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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Escuela Politécnica Superior 09008381

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Mínguez Algarra Coordinador del Máster Universitario en Ingeniería de Caminos,
Canales y Puertos.

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Bautista Delgado García Vicerrector de Docencia y Profesorado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Nicolás Javier González de la Viuda Director de la Escuela Politécnica Superior

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 638139242

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es Burgos 947258702
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 16 de diciembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de Caminos,
Canales y Puertos por la Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Construcción e ingeniería
civil

Arquitectura y urbanismo

CAMPO DE ESTUDIO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 84 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09008381 Escuela Politécnica Superior

1.3.2. Escuela Politécnica Superior
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

75 75

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 90.0

RESTO DE AÑOS 48.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 28.0 48.0

RESTO DE AÑOS 28.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ubu.es/es/gestionacademica/normativa-gestion-academica/normativa-grado/normas-permanencia-titulos-oficiales-
adaptados-espacio-euro

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CGT.16 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de potabilización de aguas, incluso desalación, y depuración de éstas.
Recogida y tratamiento de residuos (urbanos, industriales o incluso peligrosos).

CGT.17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CGT.18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos
de la ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería
marítima, obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.

CGT.01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

CGT.02 - - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean
en el proyecto de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla
adecuadamente, previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto
tradicionales como innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la
sociedad sostenible y respetuoso con el medio ambiente.

CGT.03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos.

CGT.05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en
el ámbito de la ingeniería civil.

CGT.04 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y
de la construcción en general.

CGT.06 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería
civil.

CGT.07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir obras de infraestructuras de transportes terrestres (carreteras,
ferrocarriles, puentes, túneles y vías urbanas) o marítimos (obras e instalaciones portuarias).

CGT.08 - Conocimiento de la problemática de diseño y construcción de los distintos elementos de un aeropuerto y de los métodos
de conservación y explotación.

CGT.09 - Capacidad para planificar y gestionar recursos hidráulicos y energéticos, incluyendo la gestión integral del ciclo del agua.

CGT.10 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial, del medio litoral, de la ordenación y defensa de
costas y de los aspectos medioambientales relacionados con las infraestructuras.

CGT.11 - Capacidad para el proyecto, ejecución e inspección de estructuras (puentes, edificaciones, etc.), de obras de cimentación y
de obras subterráneas de uso civil (túneles, aparcamientos), y el diagnóstico sobre su integridad.

CGT.12 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar infraestructuras, así como su mantenimiento, conservación y explotación.

CGT.13 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas (Presas,
conducciones, bombeos).
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CGT.14 - Capacidad de realización de estudios, planes de ordenación territorial y urbanismo y proyectos de urbanización.

CGT.15 - Capacidad para evaluar y acondicionar medioambientalmente las obras de infraestructuras en proyectos, construcción,
rehabilitación y conservación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

I01 - Capacidad de análisis y síntesis

I02 - Capacidad de organización y planificación

I03 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

I04 - Conocimiento de una lengua extranjera

I05 - Conocimientos de informática relativos al estudio

I06 - Capacidad de gestión de la información

I07 - Resolución de problemas

I08 - Toma de decisiones

P01 - Trabajo en equipo

P02 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar

P03 - Trabajo en un contexto internacional

P04 - Habilidades en las relaciones interpersonales

P05 - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

P06 - Razonamiento crítico

P07 - Compromiso ético

S01 - Aprendizaje autónomo

S02 - Adaptación a nuevas situaciones

S03 - Creatividad

S04 - Iniciativa y espíritu emprendedor

S05 - Liderazgo

S06 - Conocimiento de otras culturas y costumbres

S07 - Motivación por la calidad

S08 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

T01 - Orientación de resultados

T02 - Orientación al cliente

T03 - Alfabetización Informacional

A01 - Capacidad de improvisación y adaptación para enfrentarse con nuevas situaciones

A02 - Actitud positiva frente a las innovaciones sociales y tecnológicas

A03 - Capacidad de razonamiento, discusión y exposición de las ideas propias

A04 - Capacidad de comunicación a través de la palabra y la imagen

A05 - Hábito de estudio y método de trabajo

A06 - Capacidad de búsqueda, análisis y selección informática

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

TFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Caminos, Canales y
Puertos de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

AC01 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la ingeniería civil
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AC02 - Comprensión y dominio de las leyes de la termomecánica de los medios continuos y capacidad para su aplicación en
ámbitos propios de la ingeniería como son la mecánica de fluidos, la mecánica de materiales, la teoría de estructuras, etc.

TE.01 - Aplicación de los conocimientos de la mecánica de suelos y de las rocas para el desarrollo del estudio, proyecto,
construcción y explotación de cimentaciones, desmontes, terraplenes, túneles y demás construcciones realizadas sobre o a través del
terreno, cualquiera que sea la naturaleza y el estado de éste, y cualquiera que sea la finalidad de la obra de que se trate.

TE.02 - Conocimiento y capacidad para el análisis estructural mediante la aplicación de los métodos y programas de diseño y
cálculo avanzado de estructuras, a partir del conocimiento y comprensión de las solicitaciones y su aplicación a las tipologías
estructurales de la ingeniería civil. Capacidad para realizar evaluaciones de integridad estructural.

TE.03 - Conocimiento de todo tipo de estructuras y sus materiales, y capacidad para diseñar, proyectar, ejecutar y mantener las
estructuras y edificaciones de obra civil.

TE.04 - Capacidad para proyectar, dimensionar, construir y mantener obras hidráulicas.

TE.05 - Capacidad para realizar el cálculo, la evaluación, la planificación y la regulación de los recursos hídricos, tanto de
superficie como subterráneos.

TE.06 - Capacidad para proyectar y dimensionar sistemas de depuración y tratamiento de aguas, así como de residuos.

TE.07 - Conocimientos y capacidades que permiten comprender los fenómenos dinámicos del medio océano-atmósfera-costa y ser
capaz de dar respuestas a los problemas que plantean el litoral, los puertos y las costas, incluyendo el impacto de las actuaciones
sobre el litoral. Capacidad de realización de estudios y proyectos de obras marítimas.

TE.08 - Conocimientos de la ingeniería y planificación del transporte, funciones y modos de transporte, el transporte urbano,
la gestión de los servicios públicos de transporte, la demanda, los costes, la logística y la financiación de las infraestructuras y
servicios de transporte.

TE.09 - Capacidad para analizar y diagnosticar los condicionantes sociales, culturales, ambientales y económicos de un territorio,
así como para realizar proyectos de ordenación territorial y planeamiento urbanístico desde la perspectiva de un desarrollo
sostenible.

TE.10 - Capacidad de planificación, gestión y explotación de infraestructuras relacionadas con la ingeniería civil.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster vienen regulados por el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010,
de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y más concretamente en sus artículos 16 y 17, que se
establecen en los siguientes términos:

Artículo 16. Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en
algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster
siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120.

En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de
concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.
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El perfil de ingreso para el Máster de ICCP es el de estudiantes que cumplan con lo descrito en el apartado 4.2. ¿Condiciones de acceso al
Máster¿ de la Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, publicada en el BOE de 18 de febrero de 2009, por la que se establecen los requisitos para la ve-
rificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos:

Apartado 4. 2 Condiciones de acceso al Máster.

4.2.1 Podrá acceder al Master que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, quien haya adquirido previa-
mente las competencias que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títu-
los universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y su formación estar de acuerdo con la
que se establece en el apartado 5 de la antes citada Orden Ministerial.

4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando, el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de
los bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, de acuerdo con la referida Or-
den Ministerial.

4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establez-
can los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Los titulados mediante ordenaciones no adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior que deseen acceder a este máster en virtud de lo dis-
puesto en el apartado 4.2.1, podrán acceder sin necesidad de cursar complemento formativo alguno siempre y cuando hayan adquirido las competen-
cias indicadas en dicho apartado y su formación esté de acuerdo con lo recogido en él.

Los graduados que deseen acceder a este máster en virtud de lo dispuesto en los apartados 4.2.1 o 4.2.2 podrán acceder sin necesidad de cursar
complemento formativo alguno.

La Comisión del Título determinará los complementos formativos que han de cursar los graduados que deseen acceder a este máster en virtud de lo
dispuesto en el apartado 4.2.3, atendiendo a su formación previa.

En el caso de que haya más solicitudes de matrícula que plazas disponibles, se seleccionará a los alumnos de acuerdo al siguiente baremo: un 70%
calculado a partir de la nota media de la titulación que permita acceder al alumno al máster; un 20% calculado a partir de la nota media obtenida en
asignaturas de ampliación científica que no estén incluidas en los requisitos mínimos recogidos en la Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, por la que
se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico
de Obras Públicas; un 5% calculado a partir de la nota media de otras titulaciones de la rama de conocimiento de Ingeniería y Arquitectura; y un 5%
asociado al conocimiento de idiomas de uso común en el ámbito científico-tecnológico. En el caso de estudiantes con necesidades educativas espe-
cíficas derivadas de discapacidad, la Unidad de apoyo a estudiantes con discapacidad ( http://www.ubu.es/es/apoyodiscapacidad ) proporcionará los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Burgos dispone para el alumnado los siguientes tipos de tutoría, cuyo objetivo es la mejora de la atención personal y de la informa-
ción, orientación y asesoramiento al estudiante sobre diferentes aspectos con el fin de mejorar su progreso académico y desarrollo profesional:

· Tutoría Académica. Se trata de una actuación directamente relacionada con la actividad docente inherente al papel del profesorado en el desarrollo de la materia
que imparte. La función del tutor/a académico consiste en supervisar el trabajo de sus estudiantes, orientar, resolver dudas, proporcionar bibliografía etc.

· Tutoría de Prácticas Externas. El tutor académico de prácticas externas en empresas es un/a profesor/a que imparte docencia en la titulación cursada por el es-
tudiante. Velará por el normal cumplimiento del programa de prácticas. Llevará a cabo la tutoría controlando las condiciones de desarrollo y realizando el segui-
miento de las prácticas. Además colaborará con el tutor/a empresarial y autorizará las modificaciones que se produzcan en el proyecto formativo respecto al pro-
grama inicial.

· Tutoría de Trabajo Fin de Máster. Se asigna a cada estudiante matriculado en Trabajo Fin de Máster.

En la Universidad de Burgos se ofrece apoyo constante al alumnado a través de diversos Servicios:

· La Secretaría Administrativa del Centro es el punto de atención directa al estudiante, que le asesora y gestiona los trámites relativos a su matrícula y expe-
diente.

· El Servicio de Gestión Académica tiene encomendada entre otras tareas, la coordinación administrativa y la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida
académica del estudiante universitario (acceso, admisión, becas, planes de estudios, matrícula, títulos¿).

· El Servicio de Información y Extensión Universitaria, además de orientar a los alumnos de nueva ingreso, continúa su asesoramiento al estudiante durante su
permanencia en la Universidad de Burgos a través del equipo UBUESTUDIANTES, el cual, se concibe como un Servicio integral y personalizado cuyo objeti-
vo principal es atender las demandas informativas de los estudiantes interesados en conocer cualquier cuestión relacionada con la Universidad.

Así mismo, estos servicios ponen a disposición de los estudiantes guías, revistas y publicaciones sobre temas diversos como concursos, congresos,
jornadas, seminarios, tiempo libre, albergues, voluntariado, etc.

La Comisión de Título es la encargada de elaborar, revisar, actualizar y, si procede, mejorar los procedimientos relacionados con las acciones de aco-
gida, de tutoría, y de apoyo a la formación de sus estudiantes, previo análisis de los marcos de referencia relativos a dichos procesos.

El alumnado también puede recibir asesoramiento académico a través del Coordinador/a de la Titulación y del Director/a del Centro.

A nivel estudiantil, para velar por el cumplimiento de sus derechos y deberes, y para potenciar su participación en todos los ámbitos y finalidades de la
Universidad de Burgos, el alumnado dispondrá de los siguientes órganos de participación:

· El Consejo de Alumnos de la Universidad de Burgos es el máximo órgano de representación de los estudiantes de la Universidad de Burgos.

· El Consejo de Representantes de estudiantes de Centro es el máximo órgano de representación estudiantil en cada Centro.

· La Delegación de alumnos del Centro en la que estén representados todos los cursos y titulaciones.
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· Las Asociaciones de Alumnos constituidas para la consecución de fines de carácter cultural, social y artístico en el seno de la Universidad de Burgos.

· Los estudiantes tienen representación en los órganos de gobierno colegiados de la Universidad de Burgos: Consejo Social, Claustro Universitario, Consejo de
Gobierno, Junta de Centro, Consejo de Departamento, Consejo de Instituto Universitario de Investigación.

Otros Servicios de apoyo al alumno ya matriculado son:

· Biblioteca Universitaria que es la unidad de gestión de recursos de información para el aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación continua. Parti-
cipa también en las actividades relacionadas con la gestión y funcionamiento de la Universidad.

· Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad que presta atención a los alumnos con necesidades especiales para facilitar su vida académica y garantizar
su derecho al estudio.

· Unidad de Empleo que presta servicio integral de información, asesoramiento y formación en el ámbito de la orientación profesional para el empleo.

· Defensor Universitario que vela por el respeto de los derechos y libertades de los miembros de la comunidad universitaria, estando sus actuaciones dirigidas a
la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos.

· Servicio de Deportes que oferta cursos deportivos y distintas actividades en la naturaleza. Los alumnos de la Universidad de Burgos pueden participar en los
Campeonatos de España Universitarios que cada año se convocan desde el Consejo Superior de Deportes, tanto en deportes colectivos, como individuales. La
Universidad de Burgos también participa en competiciones federadas, a través de convenios suscritos con distintos equipos deportivos de la ciudad y a través del
Club Deportivo Universidad de Burgos.

· Servicio de Relaciones Internacionales, se encarga de gestionar los programas de movilidad y sentar las bases de las relaciones con instituciones y Universida-
des extranjeras. Las relaciones internacionales de la Universidad de Burgos han aumentado considerablemente en los últimos años.

· Servicio de Informática, apoya a los miembros de la Comunidad Universitaria en materia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, mediante el
asesoramiento, formación, implantación y mantenimiento de las infraestructuras y sistemas informáticos.

· Servicio de Salud Joven, se encarga de orientar e informar en temas de salud joven, como relaciones sexuales y de pareja, trastornos de la conducta alimentaria,
dificultades psicológicas, adicciones y otras necesidades, cómo prevenir la conducta violenta...

· Alojamiento Compartido con Personas Mayores, pone en contacto a personas mayores con estudiantes para compartir vivienda, fomentando la convivencia y
la ayuda mutua.

La Universidad de Burgos mantiene diversos canales de comunicación con el alumno con información actualizada. Estos canales son:

· Correo Electrónico de la UBU. Cada alumno/a posee una cuenta de correo institucional.

· Campus Virtual UBUNet. Ofrece diferentes aplicaciones: el/la alumno/a puede consultar el expediente académico, el estado de la beca, el tablón de notas, la
cuenta de correo electrónico, puede obtener un justificante de la matrícula, cambiar su clave, etc.

· Plataforma UBUVirtual. Está basado en la plataforma Web Moodle. Es la plataforma docente digital de la Universidad de Burgos. El sistema permite acceder a
cada asignatura o curso en que el estudiante está matriculado y a sus elementos didácticos:

o Recursos: materiales de diferente naturaleza (texto, página web, vídeo, grabación sonora¿) que el profesorado pone a disposición del alumnado matricu-
lado en la asignatura.

o Actividades: propuestas solicitadas al alumnado de las cuales se derivará algún tipo de material entregado al docente (consultas, cuestionarios, chats, en-
cuestas, foros, glosarios, lecciones¿). Cada una de ellas requerirá de la entrega de informes, búsquedas, reflexiones¿ que serán calificadas por el docente.

o El/la alumno/a puede consultar su perfil de usuario, las guías docentes de las asignaturas, las calificaciones de las diferentes actividades realizadas, el fo-
ro de novedades, información sobre los participantes de un curso, bien sean alumnos o profesores, y puede darse de baja de un curso.

o A través del calendario, el/la alumno/a puede consultar las fechas de interés en el desarrollo de una asignatura (apertura de una nueva unidad didáctica,
fecha de entrega de una actividad, etc.) y puede programar sus propios eventos a modo de agenda personal.

o También permite la gestión de pequeños grupos de trabajo.

· Página Web de la Universidad de Burgos:
o Portal de cada Titulación
o Portal del Centro Universitario
o Portal de Admisión-Matrícula
o Portal de Becas
o Otros

· Tablones de anuncios del Centro proporcionan información acerca de las diferentes actividades formativas que se van organizando durante el curso académico
(jornadas, encuentros, cursos, congresos, etc.) y que pueden resultar de interés.

· Redes Sociales:
o Institucional: @UBUEstudiantes Universidad. Burgos
o Información y actividades: UBU Estudiantes
o Deportes: @UBUdeportes UBU Deportes
o Actividades Culturales: @UBUCultua UBU Cultura
o UBUActualidad: @tvubu tvUBU
o Prácticas y orientación laboral: @UBUemplea UBU Emplea

La Comisión de Garantía de Calidad del Centro analizará los datos relativos al desarrollo de las acciones programadas y realizadas, el número de es-
tudiantes que ha participado en las mismas y su grado de satisfacción. Debe revisar sistemáticamente las actuaciones establecidas con el objeto de
evaluar sus resultados y el impacto en la mejora de los resultados del aprendizaje, tomando como referencia el número de actividades programadas,
número y porcentaje de alumnos que participan en programas de acogida e índice de satisfacción de los alumnos participantes. Aprobado, o ratificado
si no hubiera cambios significativos, la Comisión de Garantía de Calidad de la Escuela Politécnica Superior procederá a publicar y difundir por los ca-
nales habituales los planes y programas de orientación aprobados.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

Cada universidad debe disponer de un Sistema de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, entendido como ta-
les:

·Reconocimiento: aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título ofi-
cial.

·Transferencia: inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por ca-
da estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la mis-
ma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención del título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en estudios oficiales cursados en cualquier universidad, tanto los
transferidos como los cursados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente acadé-
mico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Los créditos obtenidos por el estudiante con anterioridad, podrán ser reconocidos en las nuevas enseñanzas segui-
das por él, de acuerdo con la normativa que a tal efecto establezca la Universidad que, en todo caso, deberá respe-
tar las siguientes reglas básicas:

·Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

·Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica per-
tenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

·El resto de créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan
de estudios o bien que tengan carácter transversal

En cumplimiento de esta normativa, la Universidad de Burgos organiza su Sistema de Transferencia y Reconoci-
miento de Créditos para los títulos de postgrado - que se entiende se hacen extensibles a los títulos de Máster - (Di-
rectrices generales para el diseño de los títulos oficiales adaptados al EEES, aprobado en Consejo de Gobierno de 3
de julio de 2008:

·En cada centro, se constituye una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, compuesta, al me-
nos, por: el Coordinador del Título, el Secretario Académico del Centro, el Coordinador del Centro en Programas de
Movilidad de Estudiantes, un estudiante, y un miembro del PAS.

·Esta Comisión se reunirá cuando existan solicitudes de valoración de créditos, de la manera que se determine por la
secretaría del Centro, o a requerimiento del Decano.

·El Coordinador de Titulación actuará como presidente, mientras que el secretario del centro actuará como secreta-
rio.

·La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos se reunirá cuando existan solicitudes de valoración de
créditos (de la manera que se determine por la Secretaría del Centro) o a requerimiento del Decano/Director/Secre-
tario del Centro.

El funcionamiento de las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos establecido en las directrices
es:

·La Junta de Centro y el Decano deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a valorar los
resultados generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de los conoci-
mientos concretos adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al EEES.

·El Centro deberá comunicar al Vicerrectorado responsable los criterios utilizados en los sistemas de transferencia
y reconocimiento de créditos con objeto de proceder a publicarlos adecuadamente para que sean conocidos por los
estudiantes antes de iniciar sus estudios. Asimismo, los Centros procurarán la publicidad adecuada en su ámbito de
actuación.
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·El Vicerrectorado responsable valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transferencia y Reconoci-
miento de Créditos y elaborará, en su caso propuestas de mejora.

·Desde los Vicerrectorados podrán proponer cambios en los criterios utilizados para los reconocimientos en orden a
garantizar la suficiente homogeneidad entre los distintos Centros de la UBU. Dichas propuestas deberán ser atendi-
das por los Centros, aunque los Vicerrectorados mencionados deberán propiciar la correspondiente coordinación en-
tre Centros con objeto de acordar criterios homogéneos y uniformes.

Las normas generales de transferencia y reconocimiento de créditos en el título de Máster se ajustarán a las que es-
tablezca la UBU para estos títulos. Se aplicarán las normas generales de transferencia y reconocimiento de créditos
establecidas en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el R.D. 861/2010, de 2 de julio, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y la propia normativa de la Universidad de Burgos:

- Resolución de 14 de abril de 2009, del Rector de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación de
la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de
Educación Superior en la Universidad de Burgos. (BOCyL de 22/04/2009).

- Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se orde-
na la publicación de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experi- encia laboral y profesional acredita-
da en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos. (BOCyL de 14/12/11).

En todo caso, los criterios seguidos para el reconocimiento y transferencia de créditos a los alumnos que hayan cur-
sado estudios en otras universidades serán los mismos que los aplicados a aquellos que hayan cursado sus estu-
dios en la Universidad de Burgos.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

C
SV

: 9
56

61
94

84
09

28
01

92
22

23
19

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956619484092801922223192


Identificador : 4314087 Fecha : 20/01/2026

12 / 78

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades Teóricas

Prácticas, Prácticas en laboratorio de informática, tutorías grupales

Realización de pruebas y exámenes

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua de actividades presenciales (trabajo en clase, prácticas de laboratorio, seminarios, tutorías y otras actividades
presenciales)

Realización de trabajo individual o en grupo

Pruebas finales

Realización individual, presentación y defensa de un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos, de naturaleza profesional, ante un tribunal universitario

5.5 NIVEL 1: Ampliación de Formación Científica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos Matemáticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos Matemáticos que se aplican en problemas relacionados con la Ingeniería Civil:

· Resolución de ecuaciones en derivadas parciales lineales mediante separación de variables.

· Resolución de ecuaciones diferenciales lineales mediante transformadas integrales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos
de la ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería
marítima, obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC01 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la ingeniería civil

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 12 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

12 100

Realización de pruebas y exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

10.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

5.0 15.0

Pruebas finales 50.0 80.0

NIVEL 2: Modelos Numéricos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Interpolación polinómica.

Cuadratura y derivación numéricas.

Resolución numérica de ecuaciones no lineales.

Resolución numérica de sistemas lineales y no lineales. Aplicaciones en Ingeniería.

Métodos numéricos para EDOs con aplicaciones en Ingeniería.

Métodos numéricos para EDPs con aplicaciones en Ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos
de la ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería
marítima, obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC01 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la ingeniería civil

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 24 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

24 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

30.0 50.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

20.0 40.0

Pruebas finales 30.0 40.0

NIVEL 2: Física del Continuo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cinemática del continuo.
Leyes fundamentales de conservación y balance de la mecánica del continuo.
Ecuaciones constitutivas para fluidos.
Mecánica de fluidos newtonianos.
Mecánica de fluidos no newtonianos.
Flujo Laminar. Flujo turbulento. Flujo potencial.
Teoría de la capa límite.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos
de la ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería
marítima, obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC02 - Comprensión y dominio de las leyes de la termomecánica de los medios continuos y capacidad para su aplicación en
ámbitos propios de la ingeniería como son la mecánica de fluidos, la mecánica de materiales, la teoría de estructuras, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 12 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

12 100

Realización de pruebas y exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

30.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

20.0 40.0

Pruebas finales 30.0 40.0

NIVEL 2: Mecánica de Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura estudia el comportamiento mecánico de los distintos materiales. Se pretende relacionar los mecanismos internos del material que desencadenan dicho
comportamiento con los modelos que los describen. Se estudiarán también los distintos mecanismos de degradación y fallo de los principales materiales estructurales.
Los ensayos de caracterización mecánica resultan impresdincibles para el ajuste de los modelos utilizados.
Contenidos:
Comportamiento de Materiales Metálicos.
Comportamiento de Hormigones.
Comportamiento de Materiales Poliméricos.
Comportamiento de Materiales Compuestos.
Ensayos de caracterización Mecánica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos
de la ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería
marítima, obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC02 - Comprensión y dominio de las leyes de la termomecánica de los medios continuos y capacidad para su aplicación en
ámbitos propios de la ingeniería como son la mecánica de fluidos, la mecánica de materiales, la teoría de estructuras, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 12 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

12 100

Realización de pruebas y exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

20.0 60.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

0.0 20.0

Pruebas finales 40.0 60.0

NIVEL 2: Mecánica de los Medios Continuos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

TENSIONES: estado tensional (3D), cambio sistema de referencia, tensiones y direcciones principales (3D), circulo de Mohr, estado tensión plana.

DEFORMACIONES:estado de deformaciones (3D), teoría de deformaciones finitas, teoría de pequeñas deformaciones, deformaciones y direcciones
principales (3D), circulo de Mohr, estado deformación plana.

ELASTICIDAD: elasticidad lineal isótropa, ecuaciones constitutivas, Ley de Hooke, ecuaciones de Lamé, deformación volumétrica, energía de defor-
mación elástica, coeficientes de Poisson, elasticidad lineal anisótropa, material ortótropo, material transversalmente isótropo, termoelasticidad.

PLASTICIDAD: ecuaciones constitutivas, mecanismos de deformación plástica, criterios de plastificación, aplicaciones de plasticidad.

VISCOELASTICIDAD: ecuaciones constitutivas, fluencia, relajación, superposición Boltzmann.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos
de la ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería
marítima, obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC02 - Comprensión y dominio de las leyes de la termomecánica de los medios continuos y capacidad para su aplicación en
ámbitos propios de la ingeniería como son la mecánica de fluidos, la mecánica de materiales, la teoría de estructuras, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 24 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

24 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

15.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

15.0 40.0

Pruebas finales 30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología Específica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mecánica de Suelos y Rocas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocimiento del terreno. Técnicas de reconocimiento del terreno. Estudios geotécnicos
Mecánica de rocas. Tensiones internas
Clasificaciones de macizos rocosos
Taludes y cimentaciones en rocas
Túneles. Excavaciones y túneles en rocas
Túneles. Diseño. Procedimientos constructivos
Túneles. Instalaciones  y mantenimiento
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos
de la ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería
marítima, obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.

CGT.01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

CGT.06 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería
civil.

CGT.07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir obras de infraestructuras de transportes terrestres (carreteras,
ferrocarriles, puentes, túneles y vías urbanas) o marítimos (obras e instalaciones portuarias).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.01 - Aplicación de los conocimientos de la mecánica de suelos y de las rocas para el desarrollo del estudio, proyecto,
construcción y explotación de cimentaciones, desmontes, terraplenes, túneles y demás construcciones realizadas sobre o a través del
terreno, cualquiera que sea la naturaleza y el estado de éste, y cualquiera que sea la finalidad de la obra de que se trate.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 24 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

24 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

30.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 15.0

Pruebas finales 50.0 60.0

NIVEL 2: Cálculo Avanzado de Estructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al método de los elementos finitos: Principio de los Trabajos Virtuales.
Elementos finitos unidimensionales: Barra sometida a esfuerzo axil con un grado de libertad. Formulación matricial.
Elementos finitos bidimensionales I: Elasticidad 2D.  Tensión y deformación plana. Axilsimétrico. Elemento Triangular de 3 nodos.
Elementos finitos tridimensionales: Elasticidad 3D. Elemento finito tetraédrico de cuatro nodos.
Elementos finitos bidimensionales tipo Placa y Tipo Lámina.
Aplicación de los elementos finitos al análisis estructural de puentes y otras estructuras singulares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.11 - Capacidad para el proyecto, ejecución e inspección de estructuras (puentes, edificaciones, etc.), de obras de cimentación y
de obras subterráneas de uso civil (túneles, aparcamientos), y el diagnóstico sobre su integridad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC01 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la ingeniería civil
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TE.02 - Conocimiento y capacidad para el análisis estructural mediante la aplicación de los métodos y programas de diseño y
cálculo avanzado de estructuras, a partir del conocimiento y comprensión de las solicitaciones y su aplicación a las tipologías
estructurales de la ingeniería civil. Capacidad para realizar evaluaciones de integridad estructural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 24 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

24 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

30.0 60.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

0.0 20.0

Pruebas finales 30.0 60.0

NIVEL 2: Estructuras y Edificaciones de Obra Civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipología y diseño estructural en obras civiles: Puentes, Estadios, Polideportivos, Salas polivalentes, Aparcamientos y otras construcciones singulares.
Obras de edificación auxiliares en abastecimientos y saneamientos. Depuradoras, edificios de control, depósitos, cámaras.
Edificios auxiliares en Presas e infraestructuras hidráulicas. Edificios portuarios.
Edificios de control, mantenimiento y servicios en infraestructuras de transporte terrestre; Estaciones, Túneles.
Estructuras auxiliares en obras de urbanización.
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Mantenimiento Estructural de los edificios de obra civil y edificios singulares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.08 - Conocimiento de la problemática de diseño y construcción de los distintos elementos de un aeropuerto y de los métodos
de conservación y explotación.

CGT.11 - Capacidad para el proyecto, ejecución e inspección de estructuras (puentes, edificaciones, etc.), de obras de cimentación y
de obras subterráneas de uso civil (túneles, aparcamientos), y el diagnóstico sobre su integridad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.03 - Conocimiento de todo tipo de estructuras y sus materiales, y capacidad para diseñar, proyectar, ejecutar y mantener las
estructuras y edificaciones de obra civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 24 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

24 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

5.0 20.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

20.0 40.0

Pruebas finales 40.0 60.0

NIVEL 2: Hormigón Estructural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ampliación de la Teoría de la Seguridad: Acciones en Puentes.
Armados especiales de secciones no compactas: vigas cajón, secciones aligeradas y vigas en T.
Dimensionamiento de elementos estructurales de hormigón armado en puentes .
Armado de elementos planos: Esfuerzos unidireccionales y bidireccionales.
Optimización de secciones de hormigón estructural.
Estudio comparativo de normativas de hormigón estructural.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir obras de infraestructuras de transportes terrestres (carreteras,
ferrocarriles, puentes, túneles y vías urbanas) o marítimos (obras e instalaciones portuarias).

CGT.11 - Capacidad para el proyecto, ejecución e inspección de estructuras (puentes, edificaciones, etc.), de obras de cimentación y
de obras subterráneas de uso civil (túneles, aparcamientos), y el diagnóstico sobre su integridad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.03 - Conocimiento de todo tipo de estructuras y sus materiales, y capacidad para diseñar, proyectar, ejecutar y mantener las
estructuras y edificaciones de obra civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 12 100
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Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

12 100

Realización de pruebas y exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

10.0 30.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 30.0

Pruebas finales 40.0 60.0

NIVEL 2: Ingeniería de los Recursos Hídricos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN: Las obras hidráulicas como elemento de la gestión de los recursos hídricos. Los sistemas hidráulicos y las obras hidráulicas.

PROYECTO DE OBRAS DE CAPTACIÓN: Captaciones subterráneas. Presas y azudes

PROYECTO DE CONDUCCIONES Y ELEMENTOS DE CONTROL: Canales. Conducciones a presión. Impulsiones y maquinaria hidráulica. Elemen-
tos de regulación y control.

PROYECTO DE OTRAS INFRAESTRUCTURAS: Tipología, elementos constitutivos y aspectos específicos del proyecto de los sistemas de regadío,
los aprovechamientos hidroeléctricos y las actuaciones en medio fluvial

OBRAS HIDRÁULICAS Y ECONOMÍA. Evaluación económica: criterios y análisis. Obras hidráulicas y economía.

EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS HIDRÁULICAS

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.09 - Capacidad para planificar y gestionar recursos hidráulicos y energéticos, incluyendo la gestión integral del ciclo del agua.

CGT.13 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas (Presas,
conducciones, bombeos).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.04 - Capacidad para proyectar, dimensionar, construir y mantener obras hidráulicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 24 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

24 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

40.0 85.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

0.0 30.0

Pruebas finales 0.0 40.0

NIVEL 2: Planificación y Gestión del Agua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE I. INTRODUCCIÓN.
Tema 1. El agua, una visión global.
Tema 2. El marco jurídico.
Tema 3. El marco administrativo.

BLOQUE II. DATOS BÁSICOS.
Tema 4. Evaluación de recursos hídricos.
Tema 5. Tipos de recursos.
Tema 6. Demandas y su evaluación.
Tema 7. Balances hídricos.
Tema 8. Calidad de las aguas.

BLOQUE III. AGUA Y MEDIO AMBIENTE.
Tema 9. Agua y medio ambiente: el agua como recurso natural.
Tema 10. Ecosistemas acuáticos y hábitat asociados. Ríos.
Tema 11. Lagos y humedales. Embalses. Otras masas de agua.

BLOQUE IV. AGUA, ENERGÍA Y ECONOMÍA.
Tema 12. Agua y economía.
Tema 13. Agua y energía.

BLOQUE V. LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA.
Tema 14. La planificación hidrológica en España.
Tema 15. La Directiva Marco del Agua y su aplicación.
Tema 16. El actual proceso de planificación.

BLOQUE VI. GESTIÓN DEL AGUA EN LA DEMANDA.
Tema 17. Gestión del agua urbana.
Tema 18. Gestión del agua de regadío.

BLOQUE VII. GESTIÓN TERRITORIAL DEL AGUA.
Tema 19. Gestión se cuencas hidrográficas y de sistemas de explotación.

BLOQUE VIII. GESTIÓN DE SITUACIONES EXTREMAS.
Tema 20. Gestión de sequías.
Tema 21. Gestión de avenidas e inundaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.04 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y
de la construcción en general.

CGT.09 - Capacidad para planificar y gestionar recursos hidráulicos y energéticos, incluyendo la gestión integral del ciclo del agua.

CGT.13 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas (Presas,
conducciones, bombeos).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.05 - Capacidad para realizar el cálculo, la evaluación, la planificación y la regulación de los recursos hídricos, tanto de
superficie como subterráneos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 24 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

24 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

30.0 60.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

0.0 40.0

Pruebas finales 30.0 60.0

NIVEL 2: Tratamiento de Aguas y Residuos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE I. Principales procesos unitarios de tratamiento de agua: físicos, químicos y biológicos.
BLOQUE II. Estación de tratamiento de agua potable (ETAP).
BLOQUE III. Estación depuradora de aguas residuales (EDAR): Línea de agua y línea de fangos. Sistemas de tratamiento de bajo coste.
BLOQUE IV. Cuantificación y caracterización de los residuos sólidos urbanos (RSU). Recogida y transporte. Tratamiento de los RSU. Incineración.
Vertederos controlados: explotación y cierre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.06 - Capacidad para proyectar y dimensionar sistemas de depuración y tratamiento de aguas, así como de residuos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 12 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

12 100

Realización de pruebas y exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

10.0 10.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 10.0

Pruebas finales 80.0 80.0

NIVEL 2: Ingeniería Oceanográfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I: Ondas y Oleaje

Bloque II: Obras Marítimas: variables de diseño funcional, diques en talud o rompeolas: diseño y dimensionamiento, diques verticales: diseño y dimen-
sionamiento

Bloque III: Ingeniería de Costas: hidrodinámica y dinámica sedimentaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.16 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de potabilización de aguas, incluso desalación, y depuración de éstas.
Recogida y tratamiento de residuos (urbanos, industriales o incluso peligrosos).

CGT.07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir obras de infraestructuras de transportes terrestres (carreteras,
ferrocarriles, puentes, túneles y vías urbanas) o marítimos (obras e instalaciones portuarias).

CGT.10 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial, del medio litoral, de la ordenación y defensa de
costas y de los aspectos medioambientales relacionados con las infraestructuras.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.07 - Conocimientos y capacidades que permiten comprender los fenómenos dinámicos del medio océano-atmósfera-costa y ser
capaz de dar respuestas a los problemas que plantean el litoral, los puertos y las costas, incluyendo el impacto de las actuaciones
sobre el litoral. Capacidad de realización de estudios y proyectos de obras marítimas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 12 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

12 100

Realización de pruebas y exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

20.0 60.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

20.0 40.0

Pruebas finales 20.0 60.0

NIVEL 2: Infraestructuras de los Transportes
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño Avanzado de Carreteras: Diseño geométrico, integración de soluciones y su optimización; Integración en el entorno; Superestructura y dotacio-
nes viarias: señales y marcas viales y balizas, dispositivos para la contención,¿
Diseño Avanzado de la Infraestructura Ferroviaria: Resistencias y Esfuerzos; La Adherencia y la Tracción; El Frenado de los Trenes; Alineaciones.
Introducción al Transporte Marítimo: El Puerto y la Política Marítima; El Buque; Explotación de Puertos.
Introducción al Transporte Aéreo: Características; Tipos de aviones; Servicios Aéreos; Aeropuertos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.04 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y
de la construcción en general.

CGT.07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir obras de infraestructuras de transportes terrestres (carreteras,
ferrocarriles, puentes, túneles y vías urbanas) o marítimos (obras e instalaciones portuarias).

CGT.08 - Conocimiento de la problemática de diseño y construcción de los distintos elementos de un aeropuerto y de los métodos
de conservación y explotación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.08 - Conocimientos de la ingeniería y planificación del transporte, funciones y modos de transporte, el transporte urbano,
la gestión de los servicios públicos de transporte, la demanda, los costes, la logística y la financiación de las infraestructuras y
servicios de transporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 12 100
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Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

12 100

Realización de pruebas y exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

30.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 15.0

Pruebas finales 50.0 60.0

NIVEL 2: Sistemas de Transporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación del Transporte.
Metodologías de Recolección de Información.
Modelos de Demanda.
Redes de Transporte.
Transportes Urbanos.
Transporte de Mercancías.
Aplicaciones Informáticas para el Análisis de Sistemas de Transporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.08 - Conocimientos de la ingeniería y planificación del transporte, funciones y modos de transporte, el transporte urbano,
la gestión de los servicios públicos de transporte, la demanda, los costes, la logística y la financiación de las infraestructuras y
servicios de transporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 24 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

24 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

20.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

0.0 20.0

Pruebas finales 50.0 70.0

NIVEL 2: Urbanismo y Ordenación del Territorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Análisis urbano.
2. La ordenación urbanística.
3. Urbanismo bioclimático.
4. Paisaje urbano.
5. Tipologías edificatorias.
6. El viario y los espacios libres.
7. La reforma interior y los centros históricos.
8. Los planes y programas de ordenación del territorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.10 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial, del medio litoral, de la ordenación y defensa de
costas y de los aspectos medioambientales relacionados con las infraestructuras.

CGT.14 - Capacidad de realización de estudios, planes de ordenación territorial y urbanismo y proyectos de urbanización.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.09 - Capacidad para analizar y diagnosticar los condicionantes sociales, culturales, ambientales y económicos de un territorio,
así como para realizar proyectos de ordenación territorial y planeamiento urbanístico desde la perspectiva de un desarrollo
sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 24 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

24 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

30.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

20.0 30.0

Pruebas finales 30.0 60.0

NIVEL 2: Planificación, Gestión y Explotación de Infraestructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1. CONCEPTOS ECONÓMICOS FUNDAMENTALES PARA LA PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS.

Principios fundamentales del análisis coste-beneficio

Conceptos básicos de análisis económico-financiero.

Contabilidad básica

Análisis del entorno.

Fuentes de financiación y coste de capital

Selección de proyectos. Inversiones y rentabilidad

Características económicas de las infraestructuras. Eficiencia y Externalidades

Caso de estudio: Contabilidad financiera y social de la Alta Velocidad en España

BLOQUE 2. GESTIÓN INTEGRADA DE GRANDES PROYECTOS

Inicio de proyectos

Gestión del plazo. Métodos avanzados Seguimiento y control de proyectos Cadena crítica

Microsoft Project

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CGT.01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

CGT.08 - Conocimiento de la problemática de diseño y construcción de los distintos elementos de un aeropuerto y de los métodos
de conservación y explotación.

CGT.12 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar infraestructuras, así como su mantenimiento, conservación y explotación.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.10 - Capacidad de planificación, gestión y explotación de infraestructuras relacionadas con la ingeniería civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 24 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

24 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

30.0 50.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

0.0 20.0

Pruebas finales 50.0 70.0

NIVEL 2: Proyectos de Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proyectos de Ingeniería

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.02 - - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean
en el proyecto de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla
adecuadamente, previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto
tradicionales como innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la
sociedad sostenible y respetuoso con el medio ambiente.

CGT.03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos.

CGT.05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en
el ámbito de la ingeniería civil.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Caminos, Canales y
Puertos de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

TE.10 - Capacidad de planificación, gestión y explotación de infraestructuras relacionadas con la ingeniería civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 12 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

12 100

Realización de pruebas y exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

10.0 30.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

0.0 20.0

Pruebas finales 50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Puentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1. CONCEPTOS ECONÓMICOS

1. Introducción a la Teoría de Puentes.
2. Tipologías Estructurales.
3. Puentes de Vigas Múltiples.
4. Puentes Losa de Hormigón.
5. Puentes de Viga Cajón.
6. Puentes Oblicuos.
7. Puentes Curvos.
8. Puentes Pórtico.
9. Puentes Arco.

10. Puentes Atirantados.
11. Apartados de Apoyo.
12. Pilas.
13. Estribos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.02 - Conocimiento y capacidad para el análisis estructural mediante la aplicación de los métodos y programas de diseño y
cálculo avanzado de estructuras, a partir del conocimiento y comprensión de las solicitaciones y su aplicación a las tipologías
estructurales de la ingeniería civil. Capacidad para realizar evaluaciones de integridad estructural.
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TE.03 - Conocimiento de todo tipo de estructuras y sus materiales, y capacidad para diseñar, proyectar, ejecutar y mantener las
estructuras y edificaciones de obra civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 24 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

24 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

10.0 20.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

20.0 40.0

Pruebas finales 40.0 60.0

NIVEL 2: Excavaciones a Cielo Abierto y Geotecnia Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.-DESMONTES EN SUELOS Y ROCAS: ESTABILIDAD DE TALUDES. MEDIDAS CORRECTORAS

2.- EXCAVACIONES CONTENIDAS. ANCLAJES
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3.-TRATAMIENTO Y USOS DE RELLENOS.

4.-GEOTECNIA AMBIENTAL ALTERACIÓN TERRENOS. CORRECCIÓN E INTEGRACIÓN AMBIENTAL.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.01 - Aplicación de los conocimientos de la mecánica de suelos y de las rocas para el desarrollo del estudio, proyecto,
construcción y explotación de cimentaciones, desmontes, terraplenes, túneles y demás construcciones realizadas sobre o a través del
terreno, cualquiera que sea la naturaleza y el estado de éste, y cualquiera que sea la finalidad de la obra de que se trate.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 12 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

12 100

Realización de pruebas y exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

20.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 30.0

Pruebas finales 30.0 60.0

NIVEL 2: Estructuras Metálicas y Mixtas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ANÁLISIS Y PROYECTO DE UNIONES EN ESTRUCTURAS METÁLICAS Y MIXTAS. ANÁLISIS DE LOS FENÓMENOS DE INESTABILIDAS EN PIEZAS Y PANELES METÁLICOS. COMPROBACIÓN

FRENTE A FATIGA DE ESTRUCTURAS METÁLICAS.

INTRODUCCIÓN A LA CONSTRUCCIÓN MIXTA; TIPOLOGÍA Y REALIZACIONES. ANÁLISIS ELÁSTICO INSTANTANEO Y DIFERIDO DE LAS SECCCIONES MIXTAS; MÉTODO DE LA SECCIÓN

IDEAL. COMPORTAMIENTO EN AGOTAMIENTO FRENTE A TENSIONES NORMALES Y TANGENCIALES DE SECCIONES MIXTAS. COMPROBACIÓN DE ELEMENTOS MIXTOS FLEXOCOMPRIMIDOS.

FABRICACIÓN EN TALLER Y EJECUCIÓN EN OBRA DE ESTRUCTURAS METÁLICAS Y MIXTAS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.02 - Conocimiento y capacidad para el análisis estructural mediante la aplicación de los métodos y programas de diseño y
cálculo avanzado de estructuras, a partir del conocimiento y comprensión de las solicitaciones y su aplicación a las tipologías
estructurales de la ingeniería civil. Capacidad para realizar evaluaciones de integridad estructural.

TE.03 - Conocimiento de todo tipo de estructuras y sus materiales, y capacidad para diseñar, proyectar, ejecutar y mantener las
estructuras y edificaciones de obra civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 24 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

24 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

10.0 30.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

20.0 40.0

Pruebas finales 30.0 60.0

NIVEL 2: Hormigón Pretensado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción al Hormigón Pretensado
2. Materiales. Acero, Hormigón, Anclajes y Empalmes de Armadura de Postesar.
3. La Operación de Tesado.
4. Acciones. IAP
5. Diseño de Elementos de Hormigón Pretensado
6. Pérdidas de Pretensado
7. Cálculo de Estructuras Lineales. Verificación en Servicio
8. Cálculo de Estructuras Lineales. Verificación en Rotura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.03 - Conocimiento de todo tipo de estructuras y sus materiales, y capacidad para diseñar, proyectar, ejecutar y mantener las
estructuras y edificaciones de obra civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 12 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

12 100

Realización de pruebas y exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

10.0 30.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

20.0 30.0

Pruebas finales 50.0 60.0

NIVEL 2: Presas y Embalses

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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PARTE I. INTRODUCCION. 1. Presas y embalses, territorio y sociedad. 2. Normativa. 3. Tipologías y disposiciones.

PARTE II. ACCIONES Y ESTUDIOS PREVIOS. 4. Acciones. 5. Estudios del terreno de apoyo. 6. Estudios de avenidas.

PARTE III. LA PRESA. 7. El proyecto de una presa. 8. Presas de fábrica. 9. Presas de materiales sueltos. 10. Comportamiento y cálculo sísmico de presas. 11. Elementos de evacuación. 12. El proyecto de cimentación y los

tratamientos del terreno. 13. El proyecto de auscultación.

PARTE IV. MATERIALES Y CONSTRUCCIONES DE PRESAS. 14. Hormigones. 15. Materiales sueltos. 16. Otros materiales en presas. 17. Construcción de presas de fábrica. 18. Construcción de presas de materiales

sueltos.

PARTE V. SEGURIDAD DE PRESAS. 19. Seguridad de presas y embalses y su gestión. Clasificación de presas en función del riesgo potencial.

PARTE VI. MANTENIMIENTO Y EXPLOTACION DE PRESAS. 20. Normas de explotación y Planes de emergencia. 21. Mantenimiento. 22. Recrecimientos y rehabilitaciones.

PARTE VII. PRESAS, EMBALSES Y MEDIO AMBIENTE. 23. Presas y embalses y medio ambiente. 24. Presas y embalses, estética y paisaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.09 - Capacidad para planificar y gestionar recursos hidráulicos y energéticos, incluyendo la gestión integral del ciclo del agua.

CGT.13 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas (Presas,
conducciones, bombeos).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.04 - Capacidad para proyectar, dimensionar, construir y mantener obras hidráulicas.

TE.05 - Capacidad para realizar el cálculo, la evaluación, la planificación y la regulación de los recursos hídricos, tanto de
superficie como subterráneos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 24 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

24 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

30.0 60.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

0.0 30.0

Pruebas finales 30.0 60.0

NIVEL 2: Sistemas Energéticos y Centrales Eléctricas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

PARTE I. Energía y Sistemas Energéticos. Petróleo, gas, energías renovables, etc.

PARTE II. El Mercado y el Sistema Eléctrico.

PARTE III. Centrales Eléctricas.

PARTE IV. Ingeniería de las infraestructuras energéticas.

PARTE V. Centrales hidroeléctricas. Minicentrales. Centrales reversibles. Energías del mar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.09 - Capacidad para planificar y gestionar recursos hidráulicos y energéticos, incluyendo la gestión integral del ciclo del agua.

CGT.13 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas (Presas,
conducciones, bombeos).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.04 - Capacidad para proyectar, dimensionar, construir y mantener obras hidráulicas.

TE.10 - Capacidad de planificación, gestión y explotación de infraestructuras relacionadas con la ingeniería civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 24 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

24 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

30.0 60.0
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Realización de trabajo individual o en
grupo

0.0 40.0

Pruebas finales 30.0 60.0

NIVEL 2: Modelización en Ingeniería Hidráulica y Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción.

Modelización hidráulica en lámina libre: 1D, 2D y 3D Modelización hidráulica de redes en carga.

Modelización de los procesos hidrológicos. Modelización aplicada a los estudios de planificación.

Programación aplicada al estudio de aspectos específicos de la ingeniería hidráulica e hidrológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.09 - Capacidad para planificar y gestionar recursos hidráulicos y energéticos, incluyendo la gestión integral del ciclo del agua.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.04 - Capacidad para proyectar, dimensionar, construir y mantener obras hidráulicas.

TE.05 - Capacidad para realizar el cálculo, la evaluación, la planificación y la regulación de los recursos hídricos, tanto de
superficie como subterráneos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

C
SV

: 9
56

61
94

84
09

28
01

92
22

23
19

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956619484092801922223192


Identificador : 4314087 Fecha : 20/01/2026

47 / 78

Actividades Teóricas 24 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

24 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

30.0 70.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

30.0 50.0

Pruebas finales 0.0 30.0

NIVEL 2: Ingeniería de Tráfico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción y Generalidades: Datos Básicos; Características de la Circulación; Estudios de Tráfico; Capacidad y Niveles de Servicio.
2. Capacidad y Niveles de Servicio en Circulación Continua: Segmentos Básicos de Autopistas y Autovías; Tramos de Trenzado; Ramales de Entrada y Salida; Ca-

rreteras de 2 Carriles.
3. Capacidad y Niveles de Servicio en Circulación Discontinua: Intersecciones Semaforizadas; Intersecciones no Semaforizadas y Glorietas.
4. Introducción a los Modelos de Tráfico: Clasificación de Modelos; Teoría básica del tráfico; Modelos de seguimiento de vehículos; Otras tipologías.
5. Aplicaciones: Prácticas con software de modelización y simulación de tráfico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AC01 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la ingeniería civil

TE.08 - Conocimientos de la ingeniería y planificación del transporte, funciones y modos de transporte, el transporte urbano,
la gestión de los servicios públicos de transporte, la demanda, los costes, la logística y la financiación de las infraestructuras y
servicios de transporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 24 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

24 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

10.0 20.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

20.0 40.0

Pruebas finales 40.0 60.0

NIVEL 2: Ingeniería Vial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La gestión y conservación de las infraestructuras viarias: Organización de la gestión y la conservación; Auscultación y control de los firmes; Actua-
ciones ordinarias; Rehabilitación; Reciclado; Los sistemas de gestión.
2. Seguridad viaria y análisis de accidentes: La Seguridad Vial; Principios; Medidas de bajo coste; Auditorias de Seguridad Vial; Reconstrucción de ac-
cidentes; Análisis de Accidentes.
3. Otros métodos de dimensionamiento de firmes: Introducción al dimensionamiento de firmes; Modelos de la mecánica de los paquetes de firme; Di-
mensionamiento analítico de firmes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.03 - Conocimiento de todo tipo de estructuras y sus materiales, y capacidad para diseñar, proyectar, ejecutar y mantener las
estructuras y edificaciones de obra civil.

TE.10 - Capacidad de planificación, gestión y explotación de infraestructuras relacionadas con la ingeniería civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 24 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

24 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

10.0 20.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 30.0

Pruebas finales 50.0 70.0

NIVEL 2: Planeamiento Urbanístico y Planificación Territorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Revisión de conceptos y terminología urbanística. Clasificación y calificación.
2. Repaso histórico básico de los criterios de planeamiento urbano. Tejidos y modelos: hacia la ciudad actual y futura.
3. El Planeamiento General y el Planeamiento de Desarrollo desde la legislación: las escalas de trabajo. Instrumentos de Planeamiento: alcance, objetivos, conteni-

dos y determinaciones.
4. Introducción a la gestión urbanística.
5. La planificación territorial supramunicipal. Bases de la planificación y su planteamiento. Directrices y Planes de Ordenación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.09 - Capacidad para analizar y diagnosticar los condicionantes sociales, culturales, ambientales y económicos de un territorio,
así como para realizar proyectos de ordenación territorial y planeamiento urbanístico desde la perspectiva de un desarrollo
sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 24 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

24 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

20.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

30.0 50.0

Pruebas finales 30.0 50.0

NIVEL 2: Cimentaciones Especiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cimentaciones flexibles, cimentaciones especiales (zapatas en talud...), micropilotes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

CGT.02 - - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean
en el proyecto de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla
adecuadamente, previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto
tradicionales como innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la
sociedad sostenible y respetuoso con el medio ambiente.
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CGT.11 - Capacidad para el proyecto, ejecución e inspección de estructuras (puentes, edificaciones, etc.), de obras de cimentación y
de obras subterráneas de uso civil (túneles, aparcamientos), y el diagnóstico sobre su integridad.

CGT.12 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar infraestructuras, así como su mantenimiento, conservación y explotación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.01 - Aplicación de los conocimientos de la mecánica de suelos y de las rocas para el desarrollo del estudio, proyecto,
construcción y explotación de cimentaciones, desmontes, terraplenes, túneles y demás construcciones realizadas sobre o a través del
terreno, cualquiera que sea la naturaleza y el estado de éste, y cualquiera que sea la finalidad de la obra de que se trate.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 12 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

12 100

Realización de pruebas y exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

20.0 60.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

0.0 40.0

Pruebas finales 30.0 60.0

NIVEL 2: Cálculo Dinámico de Estructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Respuesta de sistemas de 1 GDL: libre, cargas armónicas, periódicas, impulsivas y trasitorios. 2. Integración directa. 3. Respuesta de Sistemas de N GDL. 4. Respuesta
a a cargas aleatorias. 5. Modelado de problemas dinámicos. 6. Técnicas experimentales y ajuste de modelos dinámicos. 6. Tecnicas control dinámico activo y pasivo. 7.
Terremotos, Viento y Tráfico. 8. Dimensionamiento Dinámico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.02 - Conocimiento y capacidad para el análisis estructural mediante la aplicación de los métodos y programas de diseño y
cálculo avanzado de estructuras, a partir del conocimiento y comprensión de las solicitaciones y su aplicación a las tipologías
estructurales de la ingeniería civil. Capacidad para realizar evaluaciones de integridad estructural.

TE.03 - Conocimiento de todo tipo de estructuras y sus materiales, y capacidad para diseñar, proyectar, ejecutar y mantener las
estructuras y edificaciones de obra civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 12 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

12 100

Realización de pruebas y exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

20.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

20.0 40.0

Pruebas finales 30.0 50.0

NIVEL 2: Ingeniería Fluvial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

C
SV

: 9
56

61
94

84
09

28
01

92
22

23
19

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956619484092801922223192


Identificador : 4314087 Fecha : 20/01/2026

54 / 78

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Caracterización de ríos. Los ríos españoles.

2. Morfología fluvial.

3. Dinámica fluvial.

4. Presiones e impactos sobre los ríos. Alteración de ecosistemas fluviales.

5. Actuaciones para la mejora y restauración de ríos.

6. El proyecto de restauración ecológica de ríos y riberas.

7. Otros ecosistemas acuáticos. Lagos y humedales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.04 - Capacidad para proyectar, dimensionar, construir y mantener obras hidráulicas.

TE.09 - Capacidad para analizar y diagnosticar los condicionantes sociales, culturales, ambientales y económicos de un territorio,
así como para realizar proyectos de ordenación territorial y planeamiento urbanístico desde la perspectiva de un desarrollo
sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 12 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

12 100

Realización de pruebas y exámenes 3 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

20.0 60.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

0.0 50.0

Pruebas finales 20.0 60.0

NIVEL 2: Ampliación de Estaciones de Tratamiento de Aguas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de depuración naturales y en pequeñas comunidades. Lagunaje. Tratamientos por aplicación al terreno. Humedales artifciales. Filtros de turba. Otros tratamien-
tos. Gestión del Fango. Criterios de selección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.06 - Capacidad para proyectar y dimensionar sistemas de depuración y tratamiento de aguas, así como de residuos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 12 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

12 100

Realización de pruebas y exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

30.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

20.0 40.0

Pruebas finales 30.0 40.0

NIVEL 2: Geotecnia Vial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Aspectos geotécnicos relacionados con las vías de comunicación. Cimentaciones, taludes, rellenos y estructuras de contención que intervienen en las infraestructuras de
transporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos
de la ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería
marítima, obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.

CGT.01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

CGT.02 - - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean
en el proyecto de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla
adecuadamente, previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto
tradicionales como innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la
sociedad sostenible y respetuoso con el medio ambiente.

CGT.11 - Capacidad para el proyecto, ejecución e inspección de estructuras (puentes, edificaciones, etc.), de obras de cimentación y
de obras subterráneas de uso civil (túneles, aparcamientos), y el diagnóstico sobre su integridad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.01 - Aplicación de los conocimientos de la mecánica de suelos y de las rocas para el desarrollo del estudio, proyecto,
construcción y explotación de cimentaciones, desmontes, terraplenes, túneles y demás construcciones realizadas sobre o a través del
terreno, cualquiera que sea la naturaleza y el estado de éste, y cualquiera que sea la finalidad de la obra de que se trate.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 12 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

12 100

Realización de pruebas y exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

20.0 60.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

0.0 40.0

Pruebas finales 30.0 60.0

NIVEL 2: Diseño Urbano Sostenible

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Ciudad sostenible.
2. Urbanismo ecológico.
3. Urbanismo energéticamente eficiente.
4. Aplicación de los principios de sostenibilidad: casos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE.09 - Capacidad para analizar y diagnosticar los condicionantes sociales, culturales, ambientales y económicos de un territorio,
así como para realizar proyectos de ordenación territorial y planeamiento urbanístico desde la perspectiva de un desarrollo
sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Teóricas 12 100

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

12 100

Realización de pruebas y exámenes 3 100

C
SV

: 9
56

61
94

84
09

28
01

92
22

23
19

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956619484092801922223192


Identificador : 4314087 Fecha : 20/01/2026

59 / 78

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

30.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

20.0 30.0

Pruebas finales 30.0 40.0

NIVEL 2: Practicas en Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los alumnos que quieran matricularse de las prácticas en Empresa deberán antes haber sido seleccionados para alguna plaza de las ofertadas por la
Universidad para esta asignatura.

Los objetivos y contenidos de las prácticas en empresa quedarán definidos en cada convenio entre la empresa y la Universidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En estas prácticas al estudiante se le asignan dos tutores, uno académico y otro empresarial. Estos se responsabilizan del cumplimiento de los objetivos definidos en los
Convenios. Las incidencias que surjan durante el desarrollo de las prácticas son comunicadas al tutor académico, y éste analiza la incidencia y actúa en consecuencia. El
estudiante finaliza las prácticas cuando se agote la duración estipulada en el Convenio, a no ser que surjan incidencias durante el desarrollo que obliguen al estudiante a
abandonarlas, de lo que se dará cuenta a todos los implicados en el proceso. Al finalizar las prácticas el alumno elabora un informe de su actividad que remite a su tutor
académico, quien a su vez, realiza un informe final de las mismas y envía a la unidad de gestión de las prácticas en empresa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Master

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas
de la Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGT.16 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de potabilización de aguas, incluso desalación, y depuración de éstas.
Recogida y tratamiento de residuos (urbanos, industriales o incluso peligrosos).

CGT.17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CGT.18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos
de la ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería
marítima, obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.

CGT.01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

CGT.02 - - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean
en el proyecto de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla
adecuadamente, previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto
tradicionales como innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la
sociedad sostenible y respetuoso con el medio ambiente.

CGT.03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos.

CGT.05 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en
el ámbito de la ingeniería civil.

CGT.04 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y
de la construcción en general.

CGT.06 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería
civil.

CGT.07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir obras de infraestructuras de transportes terrestres (carreteras,
ferrocarriles, puentes, túneles y vías urbanas) o marítimos (obras e instalaciones portuarias).

CGT.08 - Conocimiento de la problemática de diseño y construcción de los distintos elementos de un aeropuerto y de los métodos
de conservación y explotación.

CGT.09 - Capacidad para planificar y gestionar recursos hidráulicos y energéticos, incluyendo la gestión integral del ciclo del agua.

CGT.10 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial, del medio litoral, de la ordenación y defensa de
costas y de los aspectos medioambientales relacionados con las infraestructuras.

CGT.11 - Capacidad para el proyecto, ejecución e inspección de estructuras (puentes, edificaciones, etc.), de obras de cimentación y
de obras subterráneas de uso civil (túneles, aparcamientos), y el diagnóstico sobre su integridad.

CGT.12 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar infraestructuras, así como su mantenimiento, conservación y explotación.

CGT.13 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas (Presas,
conducciones, bombeos).

CGT.14 - Capacidad de realización de estudios, planes de ordenación territorial y urbanismo y proyectos de urbanización.

CGT.15 - Capacidad para evaluar y acondicionar medioambientalmente las obras de infraestructuras en proyectos, construcción,
rehabilitación y conservación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Caminos, Canales y
Puertos de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas, Prácticas en laboratorio de
informática, tutorías grupales

102 100

Realización de pruebas y exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de actividades
presenciales (trabajo en clase, prácticas
de laboratorio, seminarios, tutorías y otras
actividades presenciales)

30.0 40.0

Realización de trabajo individual o en
grupo

10.0 20.0

Realización individual, presentación y
defensa de un proyecto en el ámbito de las
tecnologías específicas de la Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos, de naturaleza
profesional, ante un tribunal universitario

50.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

3 100 3,3

Universidad de Burgos Profesor Emérito 6.1 50 2,9

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

18.2 16.7 11,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Burgos Profesor
Contratado
Doctor

15.2 100 16,9

Universidad de Burgos Profesor
colaborador
Licenciado

3 100 1,1

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 3 100 4

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

15.2 60 17,6

Universidad de Burgos Catedrático
de Escuela
Universitaria

6.1 100 10,3

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

27.2 100 33

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 25 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Burgos tiene desarrollada su normativa propia en materia de valoración del progreso y resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, que a su vez se enmarca en los respectivos procedimientos de medición y análisis de resultados académicos de los correspondientes Sistemas de
Garantía de Calidad descritos en el punto 9 de la presente Memoria.

En concreto, el proceso PC05 "Procedimiento de Evaluación de los Aprendizajes" recoge lo siguiente:

1. OBJETO

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la Escuela Politécnica Superior de la UBU define y actualiza las acciones refe-
rentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los títulos de grado y posgrado que oferta.
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a los títulos de grado y posgrado impartidos en el Centro.

5. RESPONSABILIDADES
· Equipo de Dirección/Coordinador/a de Titulación: revisar normativa externa e interna así como las guías docentes de los títulos ofertados en el Centro.

· Profesorado: definir, aplicar y actualizar los criterios de evaluación de sus asignaturas e incluirlos en las guías docentes. Firmar las correspondientes actas acadé-
micas oficiales.

· Vicerrectorado responsable: Poner a disposición de los profesores la herramienta necesaria para la elaboración de las guías docentes y enviar a la secretaría de
Escuela Politécnica Superior y a los Departamentos implicados las correspondientes guías docentes que incluyen los criterios de evaluación de los aprendizajes.

· Junta de Escuela: Aprobación del calendario oficial de exámenes que se refieren a la prueba única que evalúa de manera completa cada una de las asignaturas,
según los criterios de evaluación preestablecidos, en las convocatorias oficiales de cada curso académico. Verificar el cumplimiento de los criterios de evalua-
ción. Hacer seguimiento de las incidencias detectadas en el proceso de evaluación.

· Comisión de Título y Coordinador/a de Titulación: Verificar la adecuación de los criterios de evaluación a los programas formativos de cada uno de los títulos.

· Secretaría de Alumnos del Centro: Correcta cumplimentación en tiempo y forma de las actas académicas oficiales.

6. DESARROLLO

A partir de la normativa existente en materia de evaluación del aprendizaje de los programas formativos, criterios de evaluación previos y otros datos
que provengan de los distintos grupos de interés y se consideren relevantes, los/as docentes definirán, aplicarán y actualizarán los criterios de evalua-
ción de las asignaturas asignadas por los Departamentos y los incluirán en las guías docentes.

El Vicerrectorado responsable pondrá directamente a disposición del profesorado la herramienta necesaria para la elaboración de la guía docente que
contiene los criterios de evaluación de cada asignatura y se encargará de hacer público su contenido, a través de la web de la UBU. Así mismo, envia-
rá una copia de esta guía docente a la secretaría de la Escuela Politécnica Superior y otra a la secretaría de los Departamentos implicados en el desa-
rrollo de las enseñanzas correspondientes.

La Junta de Escuela, con periodicidad anual, verificará el cumplimiento de los criterios de evaluación.

6.1 Reclamaciones de estudiantes.

Las reclamaciones que hagan los estudiantes podrán dirigirse al/a la profesor/a que le evalúa, al/a la Director/a del Departamento responsable de asig-
nación de la asignatura, al/a la Director/a de la Escuela Politécnica Superior o al Defensor o Defensora Universitario.

Si las reclamaciones interpuestas al profesor no son resueltas por éste, y la reclamación se mantiene, el/la estudiante podrá optar bien a continuar
ejerciendo su derecho a reclamar a través del Centro, en este caso se procederá según indica el PA07 (Gestión de incidencias, quejas, reclamaciones
y sugerencias), bien según el reglamento de exámenes de la UBU, en cuyo caso podrá dirigir su reclamación al Defensor del Universitario. En ambos
casos, el Centro aplicará la normativa vigente en relación a la evaluación, revisión y reclamación de exámenes.

6.2 Verificación de criterios de evaluación.

Cuando la Junta de Escuela detecte anomalías en el cumplimiento de criterios de evaluación por parte del profesorado y no existan reclamaciones de
los/las estudiantes, el Coordinador de Titulación informará al profesor y al Departamento correspondiente sobre la anomalía detectada y hará un segui-
miento al profesor en la siguiente evaluación que haga a sus alumnos, para asegurar el cumplimiento de los criterios de evaluación.

7. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para cada uno de los títulos de grado y posgrado de la Escuela Politécnica Superior (según decida la Junta de Escuela), los indicadores que se propo-
ne utilizar son:
· Número de reclamaciones no resueltas por el profesor.

· Número de asignaturas que no cumplen con los criterios de evaluación previamente establecidos.

· Número de actuaciones emprendidas por aplicación normativa.

· Número de asignaturas diferentes implicadas.

Atendiendo a los valores de los mismos, aportados por el/la Coordinador/a de Titulación del Centro, la Junta de Escuela los analiza y propone las me-
joras oportunas.

10. RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, atendiendo al proceso PC11 (Información pública), procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma glo-
bal.

Por su parte, el proceso PC10 "Procedimiento de medición y análisis de resultados académicos" indica lo siguiente:
· 1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Burgos garantiza que se miden y analizan los
resultados académicos, así como se toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas.
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· 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a la información relativa a todas las titulaciones oficiales de la Escuela Politécnica Superior de la UBU.

· 4. DEFINICIONES

Indicador: expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para un programa determinado (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

· 5. RESPONSABILIDADES
o Equipo de Dirección: Organización comprometida del sistema de medición y análisis. Revisiones del sistema de medición y análisis y asegurar la dispo-

nibilidad de los recursos necesarios. Difundir el informe anual y los informes particulares de resultados.
o Coordinador/a de Calidad de la Escuela Politécnica Superior: Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos necesarios para el

desarrollo del sistema de medición y análisis de los resultados. Informar al Equipo de Dirección sobre el desarrollo del sistema de medición y análisis y
de cualquier necesidad de mejora del mismo.

o Junta de la Escuela Politécnica Superior: Verifica la planificación del sistema de medición y análisis, de modo que se asegure el cumplimiento de los re-
quisitos generales del Manual del SGIC.

Disemina la información relativa al sistema de medición y análisis al resto de la comunidad de la Escuela Politécnica Superior. Realiza el seguimien-
to de la ejecución del sistema de medición y análisis. Estudia y, en su caso, elabora las propuestas de mejora del sistema de medición y análisis. El/la
Coordinador/a de Calidad deberá elaborar los informes de resultados surgidos del análisis de los mismos.
· Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad de Burgos: responsable de decidir los indicadores a analizar, recoger los resultados académicos de to-

dos los Centros de la UBU y enviar a cada uno de ellos el informe correspondiente.

· 6. DESARROLLO

El Equipo de Dirección de la Escuela Politécnica Superior, junto con la Junta de Escuela y con el apoyo de la Unidad de Calidad, analizarán y propon-
drán que resultados se van a medir y analizar.

La Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad será la encargada de aprobar los instrumentos de medición de resultados. Desde el Vi-
cerrectorado con competencias en Calidad se facilitará a la Junta de Escuela los instrumentos de medición oportunos (previa aprobación de la Comi-
sión de Garantía de Centro) así como el correspondiente Informe General de Resultados sobre el análisis y proceso de evaluación. Este Informe de re-
sultados será utilizado para la toma de decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas (PM01).

El informe de resultados que elabora la UTC a partir de la información procedente de los resultados académicos de las diferentes titulaciones se envía
al Equipo de Dirección de la Escuela Politécnica Superior, para que sea revisado y completado, en su caso, por su Coordinador/a de Calidad y haga
llegar a la UTC las mejoras que se consideren.

La Junta de Escuela recoge la información que le suministra el/la Coordinador/a de Calidad, y analiza los resultados realizando una memoria anual
donde se refleje el análisis de los resultados obtenidos en ese año, incluyendo el diagnóstico de, necesidades de los grupos de interés relativos a la
calidad de las enseñanzas. El Equipo de Dirección será el responsable de la difusión del mismo.

La Junta de Escuela tras recoger la opinión de las Comisiones de Título correspondientes, elaborará los planes de mejora pertinentes para subsanar
las insatisfacciones detectadas en el análisis de los resultados.

· 7. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores habitualmente utilizados, para su consideración en la elaboración de los informes, son:
· Tasa de graduación

· Tasa de abandono

· Tasa de eficiencia

· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de fracaso en primer curso

· Duración media de los estudios

· Seguimiento de asignaturas

Los valores de los indicadores serán calculados cada curso académico y tras su análisis se realizarán las oportunas propuestas de mejora.

· 10. RENDICIÓN DE CUENTAS

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, la Escuela Politécnica Superior teniendo
en cuenta el proceso PC11 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ubu.es/eps/es/calidad/sistema-garantia-interna-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

C
SV

: 9
56

61
94

84
09

28
01

92
22

23
19

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956619484092801922223192


Identificador : 4314087 Fecha : 20/01/2026

66 / 78

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Aquellos alumnos que procedan del antiguo título de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos por la Universidad de Burgos (plan 1998) y que hayan
sido admitidos en el máster podrán acogerse a la adaptación de las siguientes materias:

TABLA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

MÁSTER UNIVERSITARIO DE INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y

PUERTOS

CURSO ASIGNATURA CARÁCTER CRÉDITOS MATERIA CARÁCTER ECTS

2º Transporte y Territorio Tr 6 Infraestructuras de los

Transporte

TE 3

3º Análisis Numérico Tr 9 Modelos Numéricos AC 6

3º Cálculo II Ob 12 Métodos Matemáticos AC 3

3º Ingeniería del Terreno Tr 12 Mecánica de Suelos y

Rocas

TE 6

3º Mecánica de los Medios

Contínuos y Ciencia de

Materiales

Tr 9 Mecánica de Medios

Continuos

AC 6

4º Hormigón Armado Tr 9 Hormigón Estructural TE 3

4º Estructuras Metálicas Ob 7,5 Estructuras Metálicas y

Mixtas

OpB 6

4º Sistemas de Transporte Tr 6 Sistemas de Transporte TE 6

4º Obras y Aprovechamien-

tos Hidraúlicos y Energé-

ticos

Tr 9 Ingeniería de Recursos

Hídricos

TE 6

4º Urbanismo y Ordenación

del Territorio

Tr 6 Urbanismo y O.T. TE 6

5º Ingeniería Marítima y

Costera

Tr 6 Ingeniería Oceanográfica TE 3

5º Proyectos de Ingeniería Ob 9 Proyectos de Ingeniería TE 3

5º Hormigón pretensado Op 6 Hormigón Pretensado OpB 3

5º Cimentaciones especiales Op 6 Cimentaciones Especiales OpL 3

5º Puentes Op 6 Puentes OpB 6

5º Presas Op 6 Presas y Embalses OpB 6

5º Ingenieía Sanitaria Tr 10,5 Tratamiento de Aguas y

Residuos

TE 3

5º Estaciones de Tratamien-

to de Aguas

Op 6 Ampliación de Estaciones

de Tratamiento de Aguas

OpL 3

5º Planeamiento urbanístico

y Planificación Territorial

Op 6 Planeamiento Urbanístico

y Planificación Territorial

OpB 6

5º Ingeniería Vial Op 6 Ingeniería Vial OpB 6

5º Cálculo Dinámico de Es-

tructuras

Op 4,5 Cálculo Dinámico de Es-

tructuras

OpL 3

5º Gestión del Agua Op 4,5 Planificación y Gestión

del Agua

TE 6

5º Centrales Hidroeléctricas Op 4,5 Sistemas energéticos y

Centrales Eléctricas

OpB 6

5º Ingeniería Fluvial Op 4,5 Ingenería Fluvial OpL 3

5º Excavaciones a Cielo

Abierto y Túneles

Op 4,5 Excavaciones a Cielo

Abierto y Geotecnia Am-

biental

OpB 3

5º Gestión del Tráfico Te-

rrestre

Op 4,5 Ingenería de Tráfico OpB 6

5º Gestión y Uso del Suelo

Urbano

Op 4,5 Diseño Urbano Sostenible OpL 3

Tr=Troncal Ob=Obligatorio Op=Optativo

AC= Ampliación de Formación Científica

TE=Tecnología Específica OpB=Optatividad de Blo-

que OpL=Optatividad Libre

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

1004000-09008381 Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos-Escuela Politécnica Superior

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela
Politécnica Superior

Nicolás Javier González de la Viuda
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego, s/n. 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

jgv@ubu.es 947259478

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Docencia y
Profesorado

Juan Bautista Delgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es947258702

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador del Máster
Universitario en Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos.

Jesús Mínguez Algarra

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego, s/n. 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

jminguez@ubu.es 947259478

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2014-03-05 Adjunto 2 Memoria M. Caminos M1.pdf

HASH SHA1 : 7C172E443F37089FD40EE3BD92255EC61C4F2741

Código CSV : 128040151269184520929896
Ver Fichero: 2014-03-05 Adjunto 2 Memoria M. Caminos M1.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 2016-10-27 Anexo 4.1. Acceso y admisión de estudiantes MICCP M2.pdf

HASH SHA1 : 22B412151B0B2415B62C9EEB672C31CEF266347A

Código CSV : 245448917685484594223116
Ver Fichero: 2016-10-27 Anexo 4.1. Acceso y admisión de estudiantes MICCP M2.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 2016-10-27 Anexo 5.1. Descrip. Plan Estudios MICCP M2.pdf

HASH SHA1 : 8846D5A58BAE9CE1946B28473D6125A53BBFE9E6

Código CSV : 241406236149607681983246
Ver Fichero: 2016-10-27 Anexo 5.1. Descrip. Plan Estudios MICCP M2.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : APARTADO 6.1.pdf

HASH SHA1 : 1E5125665D576D80E32F6EAB9571C5EA2DFFE7BC

Código CSV : 95553023895072136340347
Ver Fichero: APARTADO 6.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : APARTADO 6.2.pdf
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Ver Fichero: APARTADO 6.2.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
 
2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TITULO PROPUESTO. INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O 
PROFESIONAL 


El Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos que aquí se presenta es 
consecuencia de la adaptación de las actuales titulaciones al nuevo Espacio Europeo de 
Educación. 


En este caso, la adaptación consiste en la transformación de la actual titulación de 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos impartida en la propia Universidad de Burgos en 
un nuevo título de Grado –que habilitará para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas- más el título de Postgrado aquí considerado que habilitará para 
el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 


La orientación del Máster es PROFESIONAL, con las justificaciones que más adelante se 
recogen. 
 


 
2.1.1. Antecedentes. 


La ingeniería civil nace en Europa a mediados del siglo XVIII, cuando las obras de utilidad y 
financiación pública dejan de ser proyectadas y ejecutadas por los ingenieros militares, 
hasta entonces los únicos profesionales con la formación necesaria para desempeñar estas 
funciones. La llegada de la Ilustración y el cambio político que trajo consigo aumentó 
considerablemente las necesidades de este tipo de obras de uso específicamente civil y de 
técnicos capaces de concebirlas y construirlas. 


Así pues, la ingeniería civil surge como bifurcación de la ingeniería militar. La cuna de la 
ingeniería civil europea es L’École Nationale des Ponts y Chausées de París, primer centro 
de formación de técnicos en ingeniería civil creado en Europa, en 1747. 


En España, D. José Moñino y Redondo, Conde de Floridablanca, Secretario de Estado y 
Superintendente de Correos de Carlos III, crea en el año 1785 la Dirección General de 
Caminos, naciendo en el año 1799 la Inspección General de Caminos y Canales en época 
de Carlos IV. 


La rotura del pantano de Puentes (Lorca, Murcia) fue la gota que colmó el vaso de una larga 
serie de incidentes en las obras públicas a lo largo de décadas. Ante la necesidad de un 
centro donde impartir los estudios que condujeran a la capacitación laboral para realizar 
estas tareas de inspección D. Agustín de Bethancourt, Inspector General de Caminos y 
Canales, funda el 1 de noviembre de 1802 la Escuela Oficial del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos. El modelo seguido fue el de la L’École  des Ponts et Chaussées, en la que 
Bethancourt cursó estudios. 


Mediante el Decreto de 26 de Julio de 1804, se crea el título de Ingeniero de Caminos y 
Canales,  otorgando  dicho  título  a  los  ingenieros  formados  en  la  escuela.  En  1834  la 
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denominación del título sería ampliada y adquiriría la forma definitiva de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos. 


La Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos es una de las titulaciones con más prestigio en 
el ámbito de la Universidad de Burgos y de su entorno; dicha titulación se encuentra, en 
estos momentos, encuadrada dentro de la Escuela Politécnica Superior de Burgos 


El origen de la Escuela Politécnica Superior se encuentra en el Real Decreto 3285/62 
(B.O.E. de 15 de diciembre) por el que se crea en Burgos la Escuela Técnica de 
Aparejadores, cuyos estudios se implantarían curso por curso, encontrándose así la génesis 
de esta Escuela. 


Posteriormente, la Orden Ministerial de 6 de marzo de 1963 dispuso que en el curso 
académico 1963-64, se impartieran las enseñanzas de los llamados “Preparatorio” y 
“Selectivo”; además, por Real Decreto 3608/63 (B.O.E. de 2 de enero de 1964), se crea la 
Escuela de Peritos de Obras Públicas, comenzando los estudios correspondientes en el 
curso 1967-68. 


La Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, de 4 de agosto de 
1970, crea la figura de las Escuelas Universitarias. 


La reorganización de los centros y su incorporación a las estructuras universitarias, según 
Orden Ministerial de 12 de marzo de 1979 (B.O.E. de 22 de marzo), supuso la integración de 
las Escuelas Técnicas de Grado Medio en la Universidad, pasando a tener categoría de 
Escuelas Universitarias; es así como los dos Centros existentes hasta la fecha, pasan a 
denominarse, respectivamente, Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica y Escuela 
Universitaria de Ingeniería Técnica de Obras Públicas y se integran en la Universidad de 
Valladolid. 


Cuatro años más tarde, y por Real Decreto 1575/1986 de 28 de Junio (B.O.E. de 1 Agosto 
de 1986) se crea la Escuela Universitaria Politécnica de Burgos unificándose las Escuelas 
Universitarias de Arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica de Obras Públicas e Ingeniería 
Técnica Industrial. 


La Universidad de Burgos nace con la Ley 12/1994 de 26 de mayo de creación de la 
Universidad de Burgos (B.O.E. 27-5-94), comenzando su andadura con la entrada en vigor 
de la citada Ley el 28 de mayo de 1994 e independizándose totalmente, en ese momento, el 
Campus Universitario de Burgos de la Universidad de Valladolid. 


La Ley 12/1994 indica que en la Escuela Universitaria Politécnica de Burgos se impartirán, 
entre otros, los estudios de Ingeniería Técnica de Obras Públicas, en sus especialidades de 
“Transportes y Servicios Urbanos” y “Construcciones Civiles”, e Ingeniería Técnica en 
Informática de Gestión. En el curso académico 1995-96 comienzan a impartirse los estudios 
de Ingeniería Técnica de Obras Públicas, en la especialidad de Transportes y Servicios 
Urbanos. 


Ya en el año 1998, el Decreto 210/1998, de 1 de octubre (BOCyL de 6 de octubre), de la 
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León, crea la Escuela 
Politécnica Superior de Burgos, por transformación de la Escuela Universitaria Politécnica; 
además, este Decreto le autoriza para impartir las enseñanzas conducentes a la obtención 
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del título de Ingeniero de Canales, Caminos y Puertos -primeros estudios de ciclo largo-, 
comenzando el mismo curso académico 1998-99. 


El área de influencia de los estudios de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos en 
Burgos alcanza a toda la Comunidad de Castilla y León, y en gran medida a las 
comunidades del País Vasco, Asturias, Extremadura y La Rioja principalmente. 


La Escuela Politécnica Superior es uno de los Centros de la Universidad de Burgos de 
mayor tamaño en cuanto a número de alumnos, profesores y titulaciones impartidas, y tiene 
una bien ganada reputación por la formación impartida a sus titulados, como lo demuestra la 
relativamente rápida incorporación al mercado laboral de nuestros titulados y la percepción 
que de la opinión de técnicos y ciudadanos en general, tiene esta Comisión. 


Los estudios de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos están completamente integrados 
en el conjunto de la Escuela. Están englobados en una Sección a efectos administrativos de 
manejo de expedientes de alumnos y, dentro de la Dirección, hay un Subdirector de la 
Secciones de Ingenierías de Caminos y Obras Públicas. 
 


 
2.1.2. Experiencia de la Universidad de Burgos en la impartición de títulos de 
características similares. 


Desde el año 1967-1968 se imparten en la Universidad de Burgos, entonces Universidad de 
Valladolid, las titulaciones de Ingeniería Técnica de Obras Públicas (en sus especialidades 
de Construcciones Civiles y de Transportes y Servicios Urbanos). En la actualidad y como 
consecuencia del proceso de transformación de planes al EEES, plan Bolonia, estas 
titulaciones se imparten tan solo en aquellos casos y asignaturas que sirvan para terminar 
dicha titulación a los alumnos matriculados. 


También se imparte desde el año 1998-1999 la titulación de Ingeniería de Caminos, Canales 
y Puertos, que también en la actualidad está en fase de desaparición para adaptarse al 
nuevo EEES. En la actualidad (curso 2012-2013) se cursan de forma completa los cursos de 
4º y 5º, así como las asignaturas necesarias para que los matriculados en dicho Plan 
puedan terminarlo. 


En la siguiente tabla se presenta el número de titulados de Ingeniería de Caminos desde la 
primera promoción hasta la actualidad: 


 


 
 


Año 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 


Titulados 20 22 44 38 44 44 58 72 62 78 


 


 


Así pues se han titulado en la Universidad de Burgos un total de 482 ingenieros de caminos. 
Tras los primeros años en los que el número de titulados está por debajo de la media, 
debido fundamentalmente al lógico periodo de asentamiento de la titulación, en los últimos 
años el número de titulados ha aumentado sustancialmente, estabilizándose por encima de 
los 70 anuales. 
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Así pues la enseñanza en Burgos de los estudios de Ingeniería Civil se remontan a hace 
más de 45 años. Y los más específicos de Ingeniería de Caminos a más de 10 años. 


El actual Plan de Estudios de Máster en Ingeniería de Caminos comparte muchas 
similitudes a los cursos 4º y 5º de la Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos (en extinción 
actualmente) en lo referente a las asignaturas troncales y obligatorias: 


4º CURSO 
Asignaturas troncales Créditos Asignaturas obligatorias Créditos 


Caminos y Aeropuertos 9,0 Estructuras Metálicas 7,5 


Organización  y  Gestión  de 
Empresas 


6,0 Hormigón Armado 9,0 


Organización  y  Gestión  de 
Proyectos y Obras 


9,0 Ingeniería Ambiental 9,0 


Obras   y  Aprovechamientos 
Hidráulicos y Energéticos 


9,0 
   


Sistemas de Transporte 6,0    


Urbanismo y Ordenación del 
Territorio 


6,0 
   


 


5º CURSO 
Asignaturas troncales Créditos Asignaturas obligatorias Créditos 


Ingeniería Marítima y Costera 6,0 Proyectos de Ingeniería 9,0 


Edificación y Prefabricación 6,0 Proyecto Fin de Carrera 4,5 


Ingeniería Sanitaria 10,5    


Optativas de Bloque 18 Optativas Libres 9 
 


En lo referente a las asignaturas optativas de 2º ciclo, existen dos tipos: las Optativas de 
Bloque y las Optativas Libres. De las primeras es obligatoria la elección de uno de los 
bloques completo, que corresponden a tres especialidades diferentes. 


 


 
 


OPTATIVAS DE BLOQUE DE 2º CICLO  


Bloque 1. Estructuras, Cimientos y Edificación Créditos 


Hormigón Pretensado 6,0 


Cimentaciones Especiales 6,0 


Puentes 6,0 


   


Bloque 2. Hidráulica y Medio Ambiente Créditos 


Agua y Medio Ambiente 6,0 


Presas 6,0 


Estaciones de Tratamiento de Aguas 6,0 


Bloque 3. Transporte, Urbanismo y Ordenación del Territorio Créditos 


Ingeniería Vial 6,0 


Ferrocarriles, Teleféricos y Transporte por Tubería 6,0 


Planeamiento Urbanístico y Planificación Territorial 6,0 
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OPTATIVAS LIBRES DE 2º CICLO 


Patología, Recalces y Mejora del 
Terreno 


Excavaciones a Cielo Abierto y Túneles 


Cálculo Dinámico de Estructuras Gestión y Usos del Suelo Urbano 


Gestión del Tráfico Terrestre GIS y GPS 


Servicios Urbanos Instalaciones Eléctricas 


Gestión del Agua Química del Agua 


Centrales Hidroeléctricas Estructuras Mixtas y Especiales 


Ingeniería Portuaria Ingeniería Fluvial 


Patología, Auscultación y Rehabilitación Estructural 


Procedimientos Constructivos en la Edificación 
 


 


Además de las anteriores, existe una amplia oferta de asignaturas de Libre Elección, que 
completan el Plan de Estudios en sus dos últimos años y que complementan las materias 
impartidas. 
 


 
2.1.3. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 
sociedad. 


El principal interés de la titulación para la sociedad viene dado, en buena medida, por el 
hecho de que es la única que en la actualidad imparte enseñanza de segundo ciclo 
relacionada con la Ingeniería Civil y es la única de Máster que seguirá haciéndolo en el 
marco del nuevo Espacio Europeo de Educación. 


Por otro lado, tal como se comenta y detalla más abajo, esta titulación conlleva atribuciones, 
en su mayor parte exclusivas y en el resto compartidas con otras ingenierías. Por otro lado 
las competencias y atribuciones son superiores a las de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas, tanto en cuestiones de ejecución de obra civil como, sobre todo, de planificación y 
administración, alcanzando el máximo de las relativas a la ingeniería civil. 


Además, la completa enseñanza no sólo técnica y tecnológica, sino también científica y 
analítica, permite que los titulados en Ingeniería de Caminos estén preparados para abordar 
situaciones no exclusivamente ingenieriles, sino también en otras muchas actividades de la 
economía y de la sociedad. 


Todo lo anterior queda puesto de manifiesto en el siguiente cuadro. 
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La titulación ha tenido en los últimos años una fuerte demanda, con tasas de paro 
prácticamente nulas, por otro lado consideradas como “paro técnico”. Esta fuerte demanda 
no se circunscribe tan solo a los últimos años, sino que históricamente ha sido muy alta, a 
excepción de algunos episodios cíclicos. 


En la actualidad, y como consecuencia de la crisis que nos afecta, la demanda ha 
disminuido, al igual que a todos los sectores de la sociedad y la economía, y en particular a 
las ingenierías y a la arquitectura. 


No obstante lo anterior, ya se ha hecho mención antes a los episodios cíclicos de menor 
demanda en la ingeniería que nos ocupa. En un futuro es necesario seguir construyendo 
infraestructuras que hagan a la sociedad más competitiva. Además siempre será necesario 
un alto grado de técnicos que se ocupen no solo de los aspectos constructivos, sino cada 
vez más, de los aspectos de gestión, mantenimiento y explotación. 


Por otro lado, cada vez es más necesario mayores conocimientos para lograr un 
aprovechamiento racional y sostenible de recursos naturales que son competencia de los 
Ingenieros de Caminos, fundamentalmente el agua y la energía, aspectos que a nadie se le 
oculta como trascendentes no solos para la sociedad española, sino para todos las áreas y 
países del mundo. 


Los demandantes de titulados de Ingeniería de Caminos son muy diversos en cuanto a 
titularidad y en cuanto a sectores. A continuación se señalan tan sólo algunos de los 
principales demandantes: 


 Sector público. 
o Administración Central. 


 Ministerios de Fomento, Medio Ambiente, Agricultura, Industria y Energía, 
… 


 Organismos  Autónomos:  Confederaciones  Hidrográficas,  Puertos  del 
Estado, AENA, … 


 Sociedades Estatales: Empresas Estatales de Agua, SEIASA, Acuamed, 
… 


 Otras. 
o Administraciones Autonómicas. 


 Consejerías de Fomento, Medio Ambiente, Agricultura, Energía, etc. 
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 Sociedades y empresas públicas. 
o Administraciones Locales. 


 Sector privado. 
o Empresas constructoras. 
o Empresas consultoras de ingeniería. 
o Empresas de energía. 
o Empresas concesionarias. 


 De infraestructuras de transportes. 
 De infraestructuras hidráulicas. 
 De servicios urbanos. 


 Otros. 
 


 
 
En lo que respecta a los sectores, son también muy diversos, en función de las 
competencias. Nos remitimos a apartados posteriores, en los que se citan éstas. 
 


 
2.1.4. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 
influencia del título. 


Sin perjuicio de que sea la zona de Burgos y su entorno el área de influencia relativa mayor, 
ésta es mucho mayor y extensa. 


Aspectos importantes en este sentido son: 


 Es la única Escuela que imparte e impartirá la titulación en Castilla y León. 


 Antes de la transformación al nuevo Espacio Europeo, era una de las diez de 
carácter público existentes en España, junto con la Politécnica de Madrid, 
Politécnica de Barcelona, Politécnica de Valencia, Santander, Castilla-La Mancha, 
Granada y La Coruña, Alicante y Politécnica de Cartagena. 


Estos hechos hacen que su área de influencia traspase el marco de Castilla y León y que se 
extienda también a Aragón (en competencia con las de Barcelona y Valencia), La Rioja, 
Navarra y País Vasco e incluso hasta Extremadura. 


El hecho de que el área de influencia no se circunscriba al entorno más próximo, aun 
cuando éste sea el más importante, no hace sino aumentar el interés de la titulación en la 
Escuela Politécnica Superior de Burgos. 


Es de sobra conocida la importancia que las actividades relacionadas con la ingeniería civil 
tienen en el conjunto de la economía, y ello a todos los niveles: estatal, autonómico y local. 
La disponibilidad de infraestructuras de transporte –carreteras, ferrocarril, puertos y 
aeropuertos- de calidad como condición necesaria para el desarrollo de toda la actividad 
económica es un hecho comprobado y conocido. Algo similar ocurre con las infraestructuras 
hidráulicas –presas, canales, regadíos, abastecimientos, saneamientos, estaciones 
depuradoras, etc.-, o con las de servicios urbanos. 


La ingeniería de proyectos y de construcción de estas infraestructuras serán siendo siempre 
necesarias, en mayor o menor grado en función de diversas variables económicas. Su 
carácter estratégico y el de su interés general hacen que su promoción y planificación se 
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haga en su mayor parte desde las distintas administraciones. Este hecho hace que su 
actividad sea menos dependiente de la situación económica del momento que buena parte 
de la actividad constructora residencial. En épocas de bonanza la actividad en el sector es 
alta, mientras que en épocas de recesión o crisis su impulso desde las administraciones se 
utiliza como motor de la reactivación económica general. 


Además de la construcción de estas infraestructuras, que además implica actividades de 
planificación a todos los niveles y de consultoría e ingeniería de proyectos, otra actividad 
está adquiriendo especial relevancia en los últimos tiempos, siendo previsible que en el 
futuro la tenga aún mayor. Se trata de su explotación, que incluye no sólo el mantenimiento, 
sino también tareas de rehabilitación y sobre todo de gestión. Esta explotación o gestión de 
infraestructura hará aumentar la demanda de titulados en los próximos años. 


Además de las anteriores infraestructuras, otras muchas actividades de la ingeniería civil en 
la que los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos tienen competencia son las 
relacionadas con la energía: las infraestructuras energéticas. Unas veces con competencias 
exclusivas y otras con competencias compartidas con otras titulaciones. Gasoductos, 
oleoductos, redes de transporte eléctrica, centrales hidroeléctricas, centrales térmicas, 
centrales eólicas, son campos de actividad en los que históricamente han trabajado los 
titulados en Ingeniería de Caminos, siendo más que previsible que el nivel de actividad en 
este sector absorba una gran cantidad de titulados. 


Todas estas actividades, y otras muchas de menor trascendencia desde el punto de vista 
que aquí interesa, afectan y se desarrollan a lo largo de todo el territorio nacional, incluido el 
autonómico y el local. En todos ellos la necesidad de estas infraestructuras y servicios sigue 
siendo importante y lo seguirá siendo a corto y medio plazo cuando menos, con el fin de 
colaborar al desarrollo socioeconómico. 


El reducido número de escuelas que imparten esta titulación hace que los egresados 
encuentren trabajo sin dificultad en empresas de ámbito nacional y en no pocas ocasiones 
para trabajar para ellas en otros países. Además de lo anterior, las empresas locales y 
regionales encuentran en los titulados personas cualificadas para el desarrollo de su 
actividad. 


Ya se ha comentado que en la actualidad esto no es exactamente así, pero a la hora de 
plantear un máster de este tipo –para una titulación con competencias que salvo años 
cíclicos tiene una buena aceptación por su importancia para la economía de cualquier país-, 
debe plantearse con perspectiva de futuro. 
 


 
2.1.5. Adecuación de la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional 
vinculado al título. 


En la “Orden CIN/309/2009 por la que establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos”, se establece en su punto primero que: 


“Los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Máster que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
deberán cumplir, además de lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
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octubre, por el que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
los requisitos respecto a los apartados del Anexo I del mencionado Real Decreto que 
se señalan en el Anexo a la presente Orden” 


En el citado Anexo de la Orden, el apartado 3 se refiere a los objetivos a conseguir para 
poder conseguir el título, en número de 18 que hacen mención a la capacitación, 
comprensión, conocimiento o capacidades en distintos ámbitos, tanto generales como 
específicos. 


En el apartado 5, correspondiente a la planificación de las enseñanzas se establecen las 
competencias que deben adquirirse, estableciendo un mínimo de 60 créditos europeos, 
repartidos en: 


 
 


 De ampliación de formación científica: 
o Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de 


ingeniería … 
o Comprensión y dominio de las leyes de la termomecánica de los medios 


continuos y capacidad para su aplicación en ámbitos propios de la ingeniería … 


 De tecnología: 
o Aplicación de los conocimientos de la mecánica de suelos y de las rocas para 


el desarrollo del estudio, proyecto, construcción y explotación de 
cimentaciones, desmontes, terraplenes, túneles y demás construcciones 
realizadas sobre o a través del terreno, cualquiera que sea la naturaleza y el 
estado de éste, y cualquiera que sea la finalidad de la obra de que se trate. 


o Conocimiento y capacidad para el análisis estructural mediante la aplicación de 
los métodos y programas de diseño y cálculo avanzado de estructuras, a partir 
del conocimiento y comprensión de las solicitaciones y su aplicación a las 
tipologías estructurales de la ingeniería civil. Capacidad para realizar 
evaluaciones de integridad estructural. 


o Conocimiento de todo tipo de estructuras y sus materiales, y capacidad para 
diseñar, proyectar, ejecutar y mantener las estructuras y edificaciones de obra 
civil. 


o Capacidad para proyectar, dimensionar, construir y mantener obras hidráulicas. 
o Capacidad para realizar el cálculo, la evaluación, la planificación y la regulación 


de los recursos hídricos, tanto de superficie como subterráneos. 
o Capacidad para proyectar y dimensionar sistemas de depuración y tratamiento 


de aguas, así como de residuos. 
o Conocimientos y capacidades que permiten comprender los fenómenos 


dinámicos del medio océano-atmósfera-costa y ser capaz de dar respuestas a 
los problemas que plantean el litoral, los puertos y las costas, incluyendo el 
impacto de las actuaciones sobre el litoral. Capacidad de realización de 
estudios y proyectos de obras marítimas. 


o Conocimientos de la ingeniería y planificación del transporte, funciones y 
modos de transporte, el transporte urbano, la gestión de los servicios públicos 
de transporte, la demanda, los costes, la logística y la financiación de las 
infraestructuras y servicios de transporte. 
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o Capacidad para analizar y diagnosticar los condicionantes sociales, culturales, 
ambientales y económicos de un territorio, así como para realizar proyectos de 
ordenación territorial y planeamiento urbanístico desde la perspectiva de un 
desarrollo sostenible. 


o Capacidad de planificación, gestión y explotación de infraestructuras 
relacionadas con la ingeniería civil. 


Además de lo anterior especifica que debe incluirse en el plan de estudios de un trabajo fin 
de Máster que consistirá en la realización de un proyecto integral de ingeniería de caminos, 
canales y puertos. 


De forma esquemática, las competencias especificadas en esta Orden son las referentes a 
todo lo relacionado con: 


 Proyecto y construcción de obras y actuaciones de ingeniería del terreno. 


 Proyecto y construcción de estructuras convencionales, así como las de hormigón 
pretensado y las “especiales”. 


 Planificación y construcción de las infraestructuras del transporte. 


 Financiación y gestión de las infraestructuras del transporte. 


 Planificación y construcción de las infraestructuras hidráulicas. 


 Planificación y construcción de las infraestructuras energéticas. 


 Planificación y gestión de los recursos hídricos. 


 Planificación y Ordenación del Territorio. 


 Planificación Urbanística. 


Y todo ello de acuerdo con los principios aceptados universalmente en la actualidad de 
Sostenibilidad y Acordes con el Medio Ambiente. 


Aun cuando se verá con más detalle en el Plan de Estudios, los conocimientos y 
competencias para actuar en todas esas áreas están incluidos en la presente propuesta, 
organizados en tres grandes bloques de especialidad: 


 Infraestructuras del Transporte. 


 Ingeniería del Agua, de la Energía y del Medio Ambiente. 


 Ingeniería del Terreno e Ingeniería Estructural. 


En lo que respecta a las normas reguladoras de la profesión, no existe una ley que 
establezca las competencias de los ingenieros de caminos, canales y puertos, sino que son 
las diferentes normas sectoriales las que las establecen, tales como las de Urbanismo, 
Carreteras, Puentes, Riegos, Abastecimientos, Saneamiento, Depuración, Líneas Eléctricas, 
Alumbrado, Naves Industriales y otras varias. 


Además de lo anterior, hay que señalar lo recogido en el “Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos”, aprobado por Decreto de 23 de noviembre 
de 1956. Este Reglamento hacía mención a los Ingenieros del “Cuerpo”, que hoy debe 
entenderse como ampliada y  extendida a todo el colectivo. Esto ha sido ratificado en 
distintas ocasiones por la jurisprudencia en diversas ocasiones. 


Existen diversas competencias que siempre han constituido ámbito específico y privativo de 
los ingenieros de caminos, sin que hayan sido cuestionadas, tales como: presas, obras 
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portuarias, acueductos, encauzamientos, defensa y regeneración de playas, trazado de vías 
ferroviarias y suburbanas, trazado de carreteras. 


Todas ellas están consideradas en la actual propuesta. 


Respecto a otras competencias que pueden entenderse como compartidas, como regadíos, 
naves industriales, estructuras singulares y otras muchas, ha sido la jurisprudencia la que ha 
sentado las normas, siguiendo en todos los casos el criterio de acudir a los Planes de 
Estudio para establecer la competencia o no. 


Esto se considera importante, ya que una vez sentada esta jurisprudencia, la inclusión de 
las materias que habitualmente han sido objeto de la actuación de los ingenieros de caminos 
están incluidas en la presente propuesta, tal y como se puede comprobar con la relación 
anteriormente citada. 
 


 
2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALAN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES 
PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


El Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, además de participar activamente 
en el proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación mediante encuentros con el 
Ministerio de Educación, ha emitido diversos informes exponiendo su postura en él. Unos de 
forma individual y otros conjuntamente con otros Colegios de Ingenieros de distintas ramas y 
actividades. 


Algunas de las principales referencias en la que se ha puesto de manifiesto la posición del 
Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, son las siguientes (se recogen tan 
solo algunas de las referencias que interesan a este documento): 


1) Junta de Gobierno de 20 de junio de 2005 


 En su acuerdo número 109, se especificaba: 
o “Se acuerda aprobar, en relación con el EEES, la postura que el Colegio 


debe adoptar, en base a las siguientes premisas: 
 Mantenimiento del Título de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 
 Que corresponda a un título de segundo ciclo, bajo la denominación de 


Máster. 
 Que se mantenga con la calidad y nivel actual y con el reconocimiento 


técnico que tiene en relación con otros títulos europeos. 
………” 


 


 
2) Postura oficial del Consejo General del Colegio de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos en relación con el Espacio Europeo de enseñanza superior. 


 “Puntos básicos: 


a. La profesión de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos es una 
profesión regulada, que reúne los requisitos establecidos en la Directiva 
2005/36 de Cualificaciones Profesionales y en los Reales Decretos 
1665/1991  y  1754/1998,  entendida  como  “actividad  o  conjunto  de 
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actividades profesionales para cuyo acceso, ejercicio o alguna de sus 
modalidades de ejercicio se exija directa un título. 


b. La profesión de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos corresponde a 
la denominación europea e internacional de Ingeniería Civil, … y que 
engloba la ordenación del territorio, la planificación urbanística y el 
proyecto y construcción de infraestructuras del transporte (ferrocarriles, 
carreteras, puertos, aeropuertos, …), de hidráulica, de edificación, etc. 


c. Para el acceso a la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
se necesita estar en posesión de un título de segundo ciclo, máster según 
la Declaración de Bolonia, que corresponda a una titulación que debe 
denominarse Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos: 


d. Que el denominado Máster de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 
debe permitir una formación académica para adquirir conocimientos 
profundos y extensos en materias básicas, técnicas y tecnológicas, que 
necesitará además del título de grado, realizar un máster de al menos 
120 ECTS y la superación de un proyecto fin de carrera. 


e. La adaptación al EEES no plantea en ninguno de sus documentos 
(Bolonia, Berlín, Praga o Bergen) la necesidad de la modificación de los 
títulos existentes, ya que sólo quiere ser referencia de la estructura 
académica de los estudios … encaminados a facilitar la libre circulación 
de profesores y alumnos. 


f. La profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos debe continuar 
abarcando las facetas de la ingeniería civil, de la ordenación territorial y la 
de urbanismo y posibilitar el ejercicio de los actos facultativos actuales de 
redacción de estudios, de planes, de proyectos, dirección de obras, 
gestión de obras, conservación y explotación y demás, de acuerdo con la 
ordenación profesional regulada …”. 


 
3) Conclusiones del informe del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos sobre la adaptación al EEES (Bolonia). 


 
Algunas de las principales referencias conjuntas con otros Colegios son las siguientes: 


 


 
1) Declaración de los Consejos de Colegios y Colegios de ámbito nacional de 
ingenieros, de 29 de junio de 2005. 


 
2) Documento de opinión de la ingeniería española de plazo largo, sobre la 
propuesta del MEC en relación a la organización de las enseñanzas universitarias en 
España. 


 
3) Declaración conjunta del Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros 
Industriales, Colegio Nacional de Ingenieros del ICAI, Colegio Nacional de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos y Directores de Escuela de Ingenieros Industriales, 
ICAI y Caminos, Canales y Puertos. 
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 “4. La reforma de Bolonia no ha supuesto en los países de referencia de 
nuestro entorno (baste a título de ejemplo citar a Francia, Reino Unido y 
Alemania, entre otros) un cambio significativo en el proceso de aprendizaje, 
manteniendo la idea de construir un Ingeniero de nivel Máster de sólida formación 
y con un proceso óptimo de aprendizaje”. 


 “5. …. Por lo tanto la estructura de los estudios de las titulaciones de 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería Industrial ha de ser la 
siguiente: 


o Un título de Máster de 120 créditos ECTS, obteniéndose 


respectivamente los títulos de Máster Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos y Máster Ingeniero Industrial. Estos estudios contarán, en ambos 
casos, con directrices propias y conferirán a los titulados las atribuciones 
profesionales actuales del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o del 
Ingeniero Industrial. Se deberán concebir, diseñar y aprobar a la par que 
los títulos de Grado mencionados anteriormente”. 


 
4) Carta a la Sra. Ministra de Educación, Dª Mercedes Cabrera, dé los 
Presidentes de Consejos Generales y Decanos de Colegios Nacionales de: 
Ingenieros Aeronáuticos, Agrónomos, Caminos, Canales y Puertos, ICAI, 
Industriales, Minas, Montes, Navales y Telecomunicaciones, de 28 de febrero de 
2007. 


 
5) Manifiesto de las Ingenierías, de marzo de 2007, firmada por veinte 
instituciones, asociaciones y colegios de ingeniería. 


 “ …. Las instituciones y Colegios Profesionales que suscriben este documento 
y que agrupan a los actuales ingenieros, quieren hacer llegar a la Administración 
y a la Sociedad su apoyo a la adaptación española al EEES”. 


 “ … en España, en la generalidad de Europa y en los países más avanzados 
del mundo el acceso a la profesión de ingeniero viene requiriendo una formación 
extensa y profunda en las llamadas materias básicas, técnica y tecnológicas. La 
formación del ingeniero no se basa únicamente en estudios prácticos y de 
aplicación de manuales, por lo que si se establece un programa de menos de 5 
años para la profesión de ingeniero, se impedirá a nuestros profesionales 
competir en igualdad de condiciones con los ingenieros que se forman en 
Europa, donde se sigue exigiendo dicha formación”. 


 “ … la mayor parte de países europeos se han adaptado a Bolonia a través de 
estructuras de dos niveles de estudios de ingeniería (caso de Francia, Italia, 
Alemania, Suecia, Finlandia, Inglaterra, etc.). La Federación de Asociaciones 
Nacionales de Ingeniería, en su asamblea de octubre de 2004 en Malta, ratificó 
así mismo por unanimidad la existencia de dos niveles formativos en la 
ingeniería. En estos momentos, nuestros estudiantes están obteniendo con éxito 
la doble titulación en sus intercambios con universidades europeas, los estudios 
de ingeniería que se imparten en España no tienen fronteras y los movimientos 
de estudiantes en todos los sentidos son más que habituales y con un nivel de 
éxito total”. 
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 “ … Por todo ello, los que suscriben este documento solicitan el 
mantenimiento de una formación de 2 niveles, como en el resto de Europa, uno 
de 3 ó 4 años y otro de 5 ó 6 años, considerando que en caso contrario se 
producirá una reducción del nivel de conocimientos y preparación de nuestra 
ingeniería, de consecuencias imprevisibles para la competitividad de  nuestro 
país”. 


 
6) 2º Manifiesto de las Ingenierías, de abril de 2007, firmada por veinticuatro 
instituciones, asociaciones y colegios de ingeniería. 


 “… Es de señalar que hoy  por  hoy y  antes del proceso de Bolonia, las 
carreras españolas de ingeniería venido gozando del respeto, prestigio y 
reconocimiento de las grandes Escuelas Politécnicas Europeas”. 


 “ … Nuestros estudiantes hace años que se mueven sin complejos y nuestros 
titulados están reconocidos y  muy demandados en el mundo laboral , tanto 
nacional como europeo”. 


 “ … En Ingeniería de Caminos, Industriales, ICAI, Telecomunicaciones, 
Aeronáuticos, etc., no existe prácticamente paro, porque las carreras son buenas, 
los alumnos salen bien preparados y la sociedad los demanda”. 


 “ …Las carreras superiores de ingeniería no pueden estudiarse en menos 
tiempo. Necesitan al menos el que tiene ahora para lograr mantener el nivel de 
competencia”. 


 “ … Si se rebaja este nivel y se otorgan las actuales atribuciones de los 
ingenieros al futuro nivel de Grado (cuatro años incluidos proyecto, prácticas y 
formación complementaria) los estudiantes de ingeniería españoles se quedarán 
muy limitados en su competitividad frente a los europeos”. 


 “… En Europa la implantación del proceso de Bolonia se ha llevado en un 
80% del total de los estados europeos. Como tónica general se han mantenido 
dos niveles de ingeniería y el superior corresponde a estudios con periodos de 
formación de entre cinco y seis años. Este es el caso de Francia, Alemania, 
Reino Unido, Suecia, Italia, Holanda, Finlandia, Portugal … entre otros. Hasta el 
momento la opción de una única ingeniería de cuatro años está siendo 
considerada por Bulgaria, Croacia y Turquía”. 


A la vista de lo anterior, la postura de los Colegios Profesionales de Ingeniería Superior, no 
sólo del de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, ha sido inequívoca, resaltando la 
necesidad de mantener un periodo de formación de entre cinco y seis años, con el objetivo 
final de al menos mantener la formación actual, base de la competitividad de la ingeniería 
civil y de la sociedad española en general. 


Estos principios son asumidos en la presente propuesta. 
 


 
 
De la misma forma se ha tomado como referencia en este Máster el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) que el Real Decreto 1027/2011, de 15 
de julio que regula y que permite la nivelación coherente de todas las cualificaciones de la 
educación superior para su clasificación, relación y comparación y que sirve, asimismo, para 
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facilitar la movilidad de las personas en el espacio europeo de la educación superior y en el 
mercado laboral internacional. 


Dentro de la estructura MECES este Máster se estructura en el Nivel 3 regulado según el 
artículo 7 del Real Decreto citado anteriormente: 


" 1. El nivel de Máster se constituye en el nivel 3 del MECES, en el que se incluyen aquellas 
cualificaciones que tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de una formación 
avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización 
académica o profesional, o bien a promover la iniciación en tareas investigadoras. 


2. Las características de las cualificaciones ubicadas en este nivel vienen definidas por los 
siguientes descriptores presentados en términos de resultados del aprendizaje: 


a) haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de investigación 
científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión detallada y 
fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno o 
más campos de estudio; 


b) saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su fundamentación 
científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de 
forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como 
profesionales altamente especializados; 


c) saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus 
campos de estudio para formular juicios a partir de información incompleta o limitada 
incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o 
ética ligada a la solución que se proponga en cada caso; 


d) ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el 
desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito 
científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar, en el 
que se desarrolle su actividad; 


e) saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, 
resultados procedentes de la investigación científica y tecnológica o del ámbito de la 
innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se 
sustentan; 


f) haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y 
colaboraciones científicas o tecnológicas dentro  su  ámbito  temático, en  contextos 
interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento; 


g) ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su 
especialización en uno o más campos de estudio." 
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2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


 
2.3.1. Consulta externa. 


Se han mantenido numerosas reuniones con organismos, instituciones y colegios, así como 
con universidades del resto de España con el fin de intercambiar ideas que pudieran 
alimentar el proceso de planificación del Máster, y todo ello a lo largo de más de 6 años. 


Cabe destacar entre todos ellos, por su interés académico y profesional las mantenidas con: 


1) De Directores de Escuelas de Caminos 
2) De Colegio Profesional de Ingenieros de Caminos 


 


 
 
2.3.2. Consulta interna. 


Los procedimientos para la adaptación de la actual Titulación de Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos, se han basado fundamentalmente en las directrices generadas por la 
Universidad de Burgos en su documento “Directrices Generales para el Diseño de los 
Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de 
Burgos” aprobado por el Consejo de Gobierno el 3/07/2008 y sus posteriores 
actualizaciones, en cumplimiento de uno de los Objetivos plasmados en el “Plan Estratégico 
de la Universidad de Burgos 2004-2008 como era el apoyar y favorecer la adecuación de las 
Titulaciones existentes al Espacio Europeo de Educación Superior. 


Oficialmente se ha creado una Comisión de Transformación del Título de Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos formada por todos los agentes implicados en el mismo, es 
decir: 


- Dirección del Centro a través del Subdirector de las Secciones de Ingenierías de 
Caminos y Obras Públicas. 


- Siete Profesores de la Escuela Politécnica Superior representantes de las áreas con 
mayor carga troncal y obligatoria: 


- Departamento de Ingeniería Civil: 


 Área de Mecánica de Medios Continuos. 


 Área de Ingeniería Hidráulica. 


 Área de Ingeniería e Infraestructuras de los Transportes. 


- Departamento de Física: Área de Física Aplicada 


- Departamento de Matemáticas: Área de Matemáticas Aplicada 


- Departamento de Construcciones Arquitectónicas e Ingeniería de la 
Construcción y del Terreno: 


 Área de Ingeniería de la Construcción. 


 Área de Ingeniería del Terreno. 


- Un Representante de los Alumnos. 


- Un representante del Personal de Administración y Servicios de la UBU. 
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- Un Representante de la Federación de Empresarios de la Construcción de Burgos. 


- Un Representante del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 


- Un egresado titulado en Ingeniería de Caminos, C. y P. por la Universidad de Burgos. 


Paralelamente se ha recabado la opinión de otros Departamentos implicados en la 
Titulación, considerándose los puntos de vista aportados. Es importante resaltar que la 
representación del Profesorado se ha concretado de manera que se hallen representadas la 
mayor parte de los Departamentos, y de este modo tener un mayor abanico de opiniones. 


Los aspectos principales del régimen de funcionamiento que se han adoptado para el diseño 
del Título de Grado que se propone son: 


o La Comisión se ha reunido con una periodicidad semanal o quincenal de manera que 
los puntos desarrollados queden explicados y modificados en su caso con las opiniones 
de los miembros de la Comisión. 


o Se ha creado a través de la Plataforma virtual de la Universidad una comunidad de 
Contenidos para la comunicación interna de la Comisión de puntos a desarrollar en la 
misma. 


o A lo largo de todo el proceso se ha consultado a los siguientes organismos de la 
Universidad de Burgos: 


 
 Vicerrectorado de Ordenación Académica y Calidad. 


 Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria. 


 Vicerrectorado de Profesorado y Personal de Administración y Servicios. 


 Vicerrectorado de Investigación. 


o Reuniones periódicas y continuas mantenidas entre las distintas Escuelas que en la 
actualidad imparten Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, y en diversas ocasiones 
el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 


Los miembros de la Escuela Politécnica Superior de dicha comisión fueron los encargados 
de redactar el primer borrador de esta Memoria, repartiéndose los distintos puntos entre 
ellos, de forma homogénea. 


Tras la redacción de este primer borrador, se hizo una primera revisión del mismo por parte 
de miembros de la misma comisión, procediéndose para ello al intercambio de los distintos 
puntos, tras la cual se mantuvo una reunión en la que se pusieron de manifiesto y se 
trataron los principales puntos y se estudiaron en cada uno de ellos las principales 
alternativas. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA 
UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


La Universidad de Burgos dispone de distintos sistemas de información previa y de acogida 
y orientación de los alumnos interesados en incorporarse a la universidad. Esta información 
es facilitada por: 


A) Vicerrectorado de Estudiantes  


La Universidad  de Burgos,  a través  del Vicerrectorado de Estudiantes, desarrolla, de 
forma centralizada, diferentes sistemas de información, acogida y orientación de futuros 
estudiantes y estudiantes de nuevo ingreso cuyo objetivo es implicar a toda la comunidad 
universitaria en tareas de información, orientación y captación de futuros alumnos 
universitarios: 


http://wwww.ubu.es/futuros-estudiantes 


Además, a lo largo de cada curso, la Universidad participa en distintas ferias, salones y otros 
eventos dirigidos a futuros alumnos universitarios de máster. 


La Universidad se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus títulos de 
Máster por los cauces establecidos en los procedimientos de acceso, ya sean estudiantes 
de grado, como de Máster, doctorado, profesionales, etc, ya sea de la propia Universidad 
como de otras universidades nacionales y extranjeras. 


Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa de 
Máster y doctorado, previa a la matrícula en tres vertientes estratégicas: 


- Difusión e información institucional, de carácter general. 
- Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la 


Universidad responsable del título. 
- Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimientos o 


institutos universitarios de investigación, que configuren el contenido científico 
investigador o profesional de los distintos Máster. 


La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo 
acercar la oferta formativa de posgrado al futuro estudiante, facilitándole información básica 
sobre la institución y, en particular, sobre su oferta formativa, así como los procedimientos 
de matriculación y condiciones específicas de acceso a cada titulación. 


Se realizará la presentación de la Universidad responsable del título y su oferta formativa de 
posgrado a través de: 


- Sesiones informativas entre los distintos alumnos de grado de nuestra universidad 


sobre los estudios de posgrado existentes, los perfiles científicos investigadores y 
profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de 
movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. 
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Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la universidad junto 
con profesorado de sus diversos centros. 


- Presentaciones de la oferta de posgrado a instituciones y asociaciones 
empresariales, tecnológicas y científicas, colegios profesionales, a través del plan de 
comunicación de la oferta de posgrado donde se especifica la oferta de interés para 
cada ámbito científico profesional. 


- Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, 
empresas, centros de investigación, colegios profesionales e instituciones 
relacionadas… 


- Participación de la Universidad en las jornadas, ferias y canales de difusión 
relacionados con la formación universitaria, así como las específicas y 
especializadas para cada ámbito de interés científico profesional, con especial 
interés en ámbitos geográficos no cubiertos con las acciones anteriores, donde se 
difunde nuestra oferta en universidades distintas a las nuestras. 


B) Equipo de dirección de la Escuela Politécnica Superior 


La Escuela Politécnica Superior de la UBU promueve activamente diversas actividades de 
acogida y orientación a alumnos de nuevo ingreso, complementándolas a través de otras 
que desarrolla en su propio Centro, como la jornada de bienvenida y la conferencia 
inaugural. 


C) Secretaría de alumnos Escuela Politécnica Superior 


La Secretaría de Alumnos de la EPS suministra información a los alumnos sobre: 
- Las titulaciones que se imparten en la EPS. 
- Planes de estudio, límites de plazas y notas de corte. 
- Procedimientos de ingreso en la Universidad. 
- Matrícula. 
- Traslados de expediente. 
- Acceso a 2º Ciclos o estudios de máster: información, preinscripción y matrícula. 
- Transferencia y reconocimiento de créditos de libre elección. 
- Becas. 
- Alojamiento universitario. 
- Estudios en el extranjero, programas de movilidad interuniversitaria y convenios 


con universidades extranjeras. 
- Cursos de verano y otros. 


D) Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria 


En el Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria, (http://wwww.ubu.es/servicio-
de-estudiantes-y-extension-universitaria) se suministra información variada a los alumnos 
sobre titulaciones que se imparten en la Universidad de Burgos, salidas profesionales, 
alojamiento universitario, becas convocadas por la propia Universidad, cursos de verano, 
etc. Asimismo, se publica una guía universitaria en la que se presenta de una manera clara 
toda la información que un estudiante debe conocer sobre la Universidad de Burgos. 


 


Es una guía básica, instrumento concebido para que el estudiante que accede a los estudios 
universitarios conozca los procedimientos a seguir. 
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E) Otros recursos en red de la web de la UBU 


Por otra parte el estudiante, antes de la matrícula, puede acceder a diversos aspectos de 
interés a través del sitio web de la Universidad (donde se ofrece información relativa a los 
procesos generales de matrícula, etc.) y a través de la página web de la Escuela 
Politécnica Superior (h t t p : / / w w w w . u b u . e s / e s c u e l a - p o l i t e c n i c a - s u p e r i o r ) 
donde se recoge información académica más detallada como horarios, plan de estudios 
de la titulación, guías docentes de las asignaturas, etc. 


 
Existe un sitio web específico de la UBU para los Másteres Universitarios Oficiales, 
(http://wwww.ubu.es/estudios/oferta-de-estudios/masteres-universitarios-oficiales) donde se 
presenta la oferta formativa de posgrado, contenidos, competencias y características, así 
como se facilita la comunicación con los responsables de cada titulación y se facilita la 
información necesaria para la matriculación: 


Además, se publican los siguientes documentos informativos: 


- Guía de la oferta formativa de posgrado: Guía que recoge en papel y Cd, toda la 
información sobre la oferta formativa de posgrado, así como requisitos de acceso, 
contenidos de la formación, salidas profesionales, itinerarios y medios de contacto 
(papel o digital según cada universidad). 


- Guías de la oferta formativa: La Universidad edita una guía de los distintos centros 
a través de la cual se informa sobre las vías y notas de acceso, sobre planes de 
estudios, sobre asignaturas obligatorias y optativas, sobre programas de prácticas y 
de movilidad, sobre perfiles académicos y profesionales, sobre las competencias 
más destacadas a desarrollar, sobre salidas profesiones de las titulaciones 
contempladas y, finalmente, sobre los posibles estudios complementarios que 
pueden cursarse posteriormente (papel o digital según cada universidad). 


- La guía de matrícula: Esta guía recoge información sobre cada titulación en 
términos de organización curricular, requisitos y protocolos de matriculación, 
exigencias y compatibilidades, etc... (papel o digital según cada universidad). 


- La guía del alumno: Información específica sobre quién es quién y qué es qué en la 
Universidad responsable del título, indicando expresamente cuáles son los servicios 
que se prestan y cómo acceder a ellos, así como cualquier otro tipo de información 
que se considere de interés para los alumnos presentes y futuros. 


- La Universidad en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento 
estadístico general de los aspectos más relevantes en el ámbito de cada Universidad. 
 


Perfil de ingreso 
Este máster prepara a sus alumnos para ejercer la profesión regulada de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos. Por ello se regula mediante una orden CIN (Orden 
CIN/309/2009 de 9 de febrero) donde se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de dicha profesión. En esta orden 
CIN se marca las líneas principales del perfil de ingreso. Básicamente, el perfil recomendado 
son los grados relacionados con la ingeniería civil. En cualquier caso, todas las solicitudes 
serán estudiadas por la Comisión del Máster, que decidirá sobre la admisión de los 
estudiantes. 
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  5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.   
 


5.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS. 


De acuerdo con el Art. 12.2 del R.D. 1393/2007, el plan de estudios del Master en Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos por la Universidad de Burgos tiene un total de 120 créditos 
ECTS, distribuidos en dos cursos de 60 y 60 créditos cada uno, siendo 4 los semestres 
necesarios. Cada semestre incluye toda la formación teórica y práctica que el estudiante 
debe adquirir. La planificación correspondiente al título de Master se estructura en módulos 
y materias, tal y como se esquematiza más adelante. 


Así mismo, atendiendo al apartado cinco del Anexo de la Orden CIN/309/2009, BOE Nº 42 
de 18 de FEBRERO, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, la distribución de créditos que se establece en esta 
Universidad es: 


 


  MÓDULO   


De Ampliación de Formación Científica 


 ECTS 


21 


De Tecnología Específica  63 


Optativas  24 


Trabajo Fin de Máster  12  
 
 
Tabla 5.1.- Estructuración del Título por módulos. 


TOTAL: 120 ECTS 


 
 


Con el fin de garantizar una correcta coordinación entre los contenidos de las diferentes 
asignaturas relacionadas con una materia determinada, el presidente de la Comisión de 
Máster actuará como coordinador vertical y un profesor por curso se responsabilizará de la 
coordinación horizontal. Además éstos serán también los responsables de la correcta 
distribución de las competencias que el alumno debe adquirir en las diferentes asignaturas. 


La Escuela Politécnica Superior, con el apoyo de diversas unidades y Vicerrectorados de la 
Universidad de Burgos, fomentará entre sus alumnos, PAS y PDI el compromiso ético, la 
sensibilidad hacia temas medioambientales, y el reconocimiento de la diversidad y la 
multiculturalidad. Así, la  Universidad en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2008 
aprueba la adhesión al Código de conducta de las Universidades en materia de cooperación 
al desarrollo, en el que se indica que “la colaboración desinteresada y el compromiso 
solidario de la comunidad universitaria es una seña de identidad” puesto que la Cooperación 
Universitaria al Desarrollo se entiende como “el conjunto de actividades llevadas a cabo por 
la comunidad universitaria y orientadas a la transformación social en los países más 
desfavorecidos, en pro de la paz, la equidad, el desarrollo humano y la sostenibilidad 
medioambiental en el mundo”. 
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5.2. ESTRUCTURACIÓN DEL TÍTULO POR MATERIAS. 
5.2.1. De Ampliación de Formación Científica. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


TOTAL: 
 


5.2.2. De Tecnología Específica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


TOTAL: 
 


5.2.3. Optativas. 
En este máster planteado en la Universidad de Burgos el alumno debe cursar 24 créditos 
optativos cogiendo 1 bloque de 18 créditos completo, y otros 6 créditos de optatividad libre 
del listado mostrado a continuación o de los otros bloques de especialidad. 


 
 


Materias Optativas Créditos 
Bloque I Créditos 
Puentes 6 
Excavaciones a Cielo Abierto y G. A. 3 
Estructuras Metálicas y Mixtas 6 
Hormigón Pretensado 3 
Bloque II Créditos 
Presas y Embalses 6 
Sistemas Energéticos y Centrales Eléctricas 6 


Materia Créditos 
Métodos Matemáticos 3 
Modelos Numéricos 6 
Física del Continuo 3 
Mecánica de Materiales 3 
Mecánica de Medios Continuos 6 


 21 
 


Materia Créditos 
Mecánica de Suelos y Rocas 6 
Cálculo Avanzado de Estructuras 6 


Estructuras y Edificaciones de Obra Civil 6 


Hormigón Estructural 3 
Ingeniería de los Recursos Hídricos 6 
Planificación y Gestión del Agua 6 
Tratamiento de Aguas y Residuos 3 
Ingeniería Oceanográfica 3 
Infraestructuras de los Transporte 3 
Sistemas de Transporte 6 
Urbanismo y Ordenación del 
Territorio 6 


Planificación, Gestión y Explotación de 
Infraestructuras 6 


Proyectos de Ingeniería 3 
 63 
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TOTAL: 


5.2.4. Trabajo Fin de Máster. 
El Trabajo Fin de Máster deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y estar 
orientado a la evaluación de competencias asociadas al título. 


El Trabajo Fin de Máster es regulado por reglamentación propia de la Escuela Politécnica 
Superior:  
http://wwww.ubu.es/escuela-politecnica-superior/informacion-academica/normativa-y-reglamentos 


 
Para facilitar el Trabajo Fin de Máster, se establecerán los mecanismos necesarios por parte de 
la Universidad para poder efectuar la Presentación-Defensa del Trabajo y calificación en Actas 
en cualquiera de los 2 semestres del curso académico. 


 
 
 


TOTAL: 
 


5.2.5. Otros datos. 
Todo alumno que obtenga el título de Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 
tendrá que superar los 120 créditos que marca el plan de estudios. De los 120 créditos, 24 
créditos tienen un carácter optativo, 18 de un bloque de especialidad y 6 de optatividad libre 
o de los otros bloques de especialidad. Los alumnos que quieran matricularse de las 
prácticas en Empresa deberán antes haber sido seleccionados para alguna plaza de las 
ofertadas por la Universidad para esta asignatura. Estas prácticas externas en empresa 
suelen ser realizadas por los alumnos debido al gran entramado empresarial de Burgos y su 
provincia en el mundo de la construcción y empresas vinculadas a este sector. Este punto 
fuerte se desarrolla ampliamente en el capítulo 7 de esta memoria. De manera resumida su 
funcionamiento es el siguiente: 


Modelización en Ingeniería 
Hidráulica y Ambiental 6 


Bloque III Créditos 
Ingeniería de Tráfico 6 
Ingeniería Vial 6 
Planeamiento Urbanístico y  
Planificación Territorial 6 


Optatividad libre Créditos 
Cimentaciones Especiales 3 
Cálculo Dinámico de Estructuras 3 
Ingeniería Fluvial 3 
Ampliación de Estaciones de 
Tratamiento de Aguas 3 


Geotecnia Vial 3 


Diseño Urbano Sostenible 3 


Prácticas en Empresa 6 


 18+6 


 


Materia Créditos 
Trabajo Fin de Máster 12 


 12 
 


cs
v:


 2
41


40
62


36
14


96
07


68
19


83
24


6



http://wwww.ubu.es/escuela-politecnica-superior/informacion-academica/normativa-y-





Universidad de Burgos. 
Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 


4 


 


 


 


En estas prácticas al estudiante se le asignan dos tutores, uno académico y otro 
empresarial. Estos se responsabilizan del cumplimiento de los objetivos definidos en los 
Convenios. Las incidencias que surjan durante el desarrollo de las prácticas son 
comunicadas al tutor académico, y éste analiza la incidencia y actúa en consecuencia. El 
estudiante finaliza las prácticas cuando se agote la duración estipulada en el Convenio, a no 
ser que surjan incidencias durante el desarrollo que obliguen al estudiante a abandonarlas, 
de lo que se dará cuenta a todos los implicados en el proceso. Al finalizar las prácticas el 
alumno elabora un informe de su actividad que remite a su tutor académico, quien a su vez, 
realiza un informe final de las mismas y envía a la unidad de gestión de las prácticas en 
empresa. 


 
 


5.3. DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS POR SEMESTRES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


TOTAL: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


TOTAL: 
 


Estas materias quedan reflejadas en el pkg de la Memoria de Verificación del Título. 


1º CURSO 


MATERIA 1º Semestre 
ECTS 


2º Semestre 
ECTS 


Métodos Matemáticos 3  
Modelos Numéricos  6 
Física del Continuo 3  
Mecánica de Materiales 3  
Mecánica de Medios Continuos  6 
Mecánica de Suelos y Rocas 6  
Cálculo Avanzado de Estructuras  6 
Hormigón Estructural 3  
Ingeniería de los Recursos Hídricos 6  
Planificación y Gestión del Agua  6 
Tratamiento de Aguas y Residuos  3 
Ingeniería Oceanográfica 3  
Infraestructuras de los Transporte 3  
Proyectos de Ingeniería  3 


 
 


30 30 
 


2º CURSO 


MATERIA 
3º Semestre 


ECTS 
4º Semestre 


ECTS 
Estructuras y Edificaciones de Obra Civil 6  
Sistemas de Transporte 6  
Urbanismo y Ordenación del Territorio  6 
Planificación, Gestión y Explotación de I.  6 
Optatividad de Bloque 6 12 
Optatividad libre 6 0 
TFM 6 6 


 30 30 
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Para los  alumnos que se matriculen a tiempo parcial se da la siguiente 
recomendación respecto a la su matrícula en los semestres segundo y tercero sin 
haber cursado todas las asignaturas de los semestre anteriores. 


 
Si nos fijamos en el segundo semestre algunas recomendaciones que se pueden dar 
son: 
- Para cursar Modelos Numéricos es recomendable haber cursado antes Métodos 
Matemáticos. 
- Para cursar Mecánica de Medios Continuos es recomendable haber cursado antes 
Física del Continuo y Mecánica de Materiales. 
- Para cursar Cálculo Avanzado de Estructuras es recomendable haber cursado 
antes Métodos Matemáticos así como Física del Continuo y Mecánica de Materiales. 
- Para cursar Tratamiento de Aguas y Residuos es conveniente haber cursado antes 
Planificación y Gestión del Agua. 


 
Si nos fijamos en el tercer semestre algunas recomendaciones que se pueden dar 
son: 
- Para cursar Puentes es recomendable haber cursado antes Cálculo Avanzado de 
Estructuras y Hormigón Estructural. 
- Para cursar Sistemas de Transporte se recomienda haber cursado Métodos 
Matemáticos y Modelos Numéricos. 
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		5.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS.

		5.2. ESTRUCTURACIÓN DEL TÍTULO POR MATERIAS. 5.2.1. De Ampliación de Formación Científica.

		5.3. DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS POR SEMESTRES.

		Para los  alumnos que se matriculen a tiempo parcial se da la siguiente recomendación respecto a la su matrícula en los semestres segundo y tercero sin haber cursado todas las asignaturas de los semestre anteriores.
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, del Rectorado de la Universidad de Burgos, 
por la que se delegan competencias en diversos órganos de esta Universidad.


El rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ejerce las funciones de 
dirección, gobierno y gestión de esta, así como, en general, cuantas competencias no 
hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos (art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y Art. 83 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la Junta de Castilla 
y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión y propiciar un mayor 
acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al rector en diversos órganos de la Universidad de 
Burgos, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de 
los Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral de 15 
enero de 2025 que determina la estructura del Equipo de Gobierno de la Universidad así 
como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, este Rectorado 
dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia 
e Innovación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Política científica.


b)	Política de personal investigador, personal técnico, y personal de gestión, 
administración y servicios relacionados con la investigación.


c)	 Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


d)	Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación, incluidos 
los programas de movilidad financiados con cargo a convocatorias de investigación 
del Ministerio de Ciencias, Investigación y Universidades. Representación de la 
Universidad de Burgos en las correspondientes solicitudes y justificaciones.
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e)	Parque científico, equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de 
uso científico.


f)	 Doctorado.


g)	Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


h)	Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


i)	 Coordinación de la investigación en el marco de la RUN EU.


j)	 Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


k)	 Biblioteca Universitaria.


l)	 Comisión de Bioética.


m)	Políticas de emprendimiento, aceleradora y gestión de Spin-off y Start-up.


n)	Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


o)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Internacionalización, Cooperación y Alianzas Estratégicas.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, 
Cooperación y Alianzas Estratégicas cuantas competencias vengan atribuidas al rector 
en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión de acuerdos y convenios internacionales y de cooperación.


b)	Política de internacionalización y de cooperación de la Universidad.


c)	 Alianza Europea de Universidades RUN EU y otras alianzas internacionales.


d)	Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PTGAS que no estén financiados 
con cargo a convocatorias de investigación del Ministerio de Ciencias, 
Investigación y Universidades.


e)	Promoción internacional de la oferta académica y captación de alumnado.


f)	 Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria a través de las estructuras 
necesarias (voluntariado, comercio justo, Aprendizaje-Servicio, UBURefugio, 
ayudas y formación en la materia, etc.).


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
internacionalización, cooperación y alianzas estratégicas.
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Tercero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Empresa, Campus y Digitalización.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Empresa, Campus y 
Digitalización cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	La Planificación urbanística y de proyectos de obras e instalaciones, así como su 
gestión, conservación y mantenimiento.


b)	Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de uso 
docente y administrativo.


c)	 Acciones de sostenibilidad. Gestión energética y medioambiental de edificios e 
instalaciones, así como de la calidad medioambiental general.


d)	Gestión de la seguridad física de los espacios e instalaciones.


e)	UBUverde.


f)	 Relaciones con la empresa.


g)	Gestión de prácticas y firma de convenios de cooperación educativa para la 
realización de prácticas académicas externas.


h)	Empleabilidad.


i)	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


j)	 Transformación digital en la Universidad de Burgos.


k)	 Colaboración para la transformación digital en el entorno social y empresarial.


l)	 Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 50.000€ (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
empresas, campus y digitalización.


Cuarto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia 
y Profesorado.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia y Profesorado 
cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política y gestión académica y de ordenación docente. 


b)	Títulos oficiales de grado y máster. Mapa de titulaciones.


c)	 Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
grado y máster.
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d)	Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


e)	Relaciones con las agencias de calidad en materia académica.


f)	 Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI.


g)	Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


h)	Evaluación de la calidad docente del profesorado.


i)	 Licencias y permisos del PDI.


j)	 Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


k)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de docencia 
y profesorado.


Quinto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales, Cultura y Proyección Social.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, 
Cultura y Proyección Social cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación 
con las siguientes materias:


a)	  Relaciones institucionales.


b)	Actividades culturales.


c)	 Actividades y estructuras para la promoción de la igualdad, la diversidad, la 
inclusión social y la no discriminación.


d)	Actividades deportivas.


e)	Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables.


f)	 Actividades de extensión universitaria.


g)	Centro de Lenguas Modernas.


h)	Cursos de verano.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia. Universidad Abierta a Mayores.


j)	 Aprobación y seguimiento de cátedras, aulas y otras estructuras análogas.


k)	 Aprobación y seguimiento de la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, incluidas enseñanzas propias, microcredenciales, 
micromódulos y otros programas de corta duración.


l)	 Otros cursos de formación complementaria. UBUAbierta.


m)	Coro y orquesta universitarios.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
relaciones institucionales, cultura y proyección social.
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Sexto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo 
Estratégico y Planificación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo Estratégico y 
Planificación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Análisis estratégico y estructuras relacionadas con la materia. Informes y 
valoraciones relacionados con la posición actual y futura de la Universidad.


b)	Análisis de datos, rankings y prospectiva. UBURankings.


c)	 Elaboración de planes estratégicos generales de la Universidad y coordinación, 
en su caso, de los específicos.


d)	Análisis e información del proyecto de presupuestos y de las modificaciones 
presupuestarias al Equipo de Gobierno, previa a su elevación al Consejo de 
Gobierno y, en su caso, al Consejo Social.


e)	Análisis y propuesta de modificaciones en materia de estructura de los servicios 
universitarios y del personal adscrito a ellos, previa a su elevación al rector, a la 
Gerencia y al Equipo de Gobierno y, en su caso, al Consejo de Gobierno.


f)	 Políticas de patrocinio y mecenazgo a favor de la Universidad de Burgos.


g)	Evaluación de la calidad de los servicios de la Universidad.


h)	Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias con 
competencia en esta materia.


i)	 Instituto de Formación e Innovación Educativa. Formación del PDI y el PTGAS.


j)	 Centro Internacional del Español.


k)	 Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
desarrollo estratégico y planificación.


Séptimo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Estudiantes.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes cuantas 
competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Acceso y admisión a la Universidad.


b)	Expediente académico del alumnado de titulaciones oficiales de grado y máster.


c)	 Información, asistencia y orientación al estudiante.


d)	Política y gestión de ayudas y becas.


e)	Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.


CV: BOCYL-D-17012025-10


C
SV


: 9
27


57
23


74
04


50
90


42
73


90
10


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927572374045090427390100





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 11 Pág. 29Viernes, 17 de enero de 2025


f)	 Representación estudiantil.


g)	Asociación estudiantil.


h)	Divulgación nacional de la oferta académica y captación de alumnado.


i)	 Atención a estudiantado en situación de riesgo.


j)	 Servicio universitario de atención a la salud. 


k)	 Asociaciones de egresados. AlumniUBU.


l)	 Alojamientos, residencias, colegios mayores y comedores universitarios.


m)	Programa de acercamiento intergeneracional.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
estudiantes.


Octavo. Competencias delegadas en la persona titular de la Secretaría General.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos y 
demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
las siguientes competencias:


a)	Gestión de la normativa universitaria.


b)	Administración Electrónica.


c)	 Seguridad de la información.


d)	Política de protección de datos en la Universidad.


e)	Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f)	 Publicaciones de la Universidad.


g)	 Instituto de Administración Pública.


h)	En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Noveno. Competencias delegadas en la persona titular de la Gerencia.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos 
y demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Gerencia las 
siguientes competencias:


a)	Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.
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b)	Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones y 
la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de 
la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. Asimismo, se delega la competencia 
para la tramitación de la totalidad de los documentos contables de retención de 
créditos y de pagos extrapresupuestarios.


c)	 La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


d)	Coordinación de servicios y concesiones externas: cafeterías, comedores, 
limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos relativos a edificios, 
instalaciones y telecomunicaciones.


e)	Prevención de riesgos laborales.


f)	 En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo. Delegación de competencias comunes en las personas titulares de los 
Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada una de las 
personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c)	 La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Undécimo. Delegación de la autorización de gastos en las personas que dirigen 
otros órganos.


a)	Se delega en las personas titulares de los Decanatos, la Dirección de la Escuela 
Politécnica Superior, la Dirección de la Escuela de Doctorado y las direcciones 
de los departamentos y de institutos o centros de investigación la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) 
con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos centros y departamentos, en relación con los expedientes de 
contrato menor de suministros y servicios.


b)	Se delega en los investigadores principales o responsables de proyectos de 
investigación, en los responsables de contratos realizados al amparo del artículo 
60 de la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, y en quienes dirijan 
o coordinen programas de doctorado, cursos de formación permanente, y 
cualquier otro de naturaleza análoga la autorización de gastos por una cuantía 
que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a sus presupuestos 
respectivos, diferenciados y previamente autorizados, en relación con los 
expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Duodécimo. Competencias delegadas en materia de divulgación y cultura 
investigadora.


El delegado o delegada del rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá 
por delegación del rector las siguientes competencias:


a)	Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la ciencia. 


b)	Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia.


c)	 Gestión de programas, contratos y ayudas de la Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología. Representación de la Universidad de Burgos en las 
correspondientes solicitudes y justificaciones.


d)	Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación.


e)	Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


f)	 La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


g)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


h)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


Decimotercero. Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


a)	La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos.


b)	Asimismo, en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución 
se delegan, los Órganos podrán someter al rector los expedientes que por 
trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


c)	 En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


d)	Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el rector de la 
Universidad.


e)	En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas 
presupuestarios o centros de gasto, se podrá establecer mediante resolución 
rectoral que solamente resulte necesaria la autorización de uno de los responsables 
presupuestarios de los centros a los que se impute el referido gasto.


f)	 La gestión, tras el proceso formal de aprobación, de las cátedras, aulas y otras 
estructuras análogas, así como la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, estará vinculada al vicerrector o vicerrectora que 
ostente las competencias delegadas objeto de cada una de estas estructuras.
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Decimocuarto. Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional, los miembros del Equipo de Gobierno de la 
Universidad desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades 
para los que resulte llamado el rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del rector. En todo 
caso, el rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo aconsejen o exijan.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


La presente resolución deja sin efecto cualquier otro acuerdo o resolución de 
delegación efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 15 de enero de 2025.


El Rector de la Universidad de Burgos,
Fdo.: José Miguel García Pérez
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 
acreditados institucionalmente. 


Con fecha 16 de junio de 2025, la Universidad de Burgos ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 
modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos para 
centros no acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la 
tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 
aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 
informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 
Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 
universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 
el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 
fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 
por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 
de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 
dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 
fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 
universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 
reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 
cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 
Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos por la Universidad de Burgos. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 
D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos por la Universidad 
de Burgos: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4314087 
ESCUELA 
POLITÉCNICA 
SUPERIOR 


Máster Universitario 
en Ingeniería de 
Caminos, Canales y 
Puertos 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Descripción de la modificación no sustancial: Se adscribe el título al ámbito de 
conocimiento Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería 
civil. 
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10- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 


Está previsto que la implantación del nuevo plan de estudios sea a partir del año académico 
2013/14.  


El nuevo plan de máster sigue el cronograma de la implantación del grado en Tecnología de 
Caminos por la Universidad de Burgos que era: 


 Curso 1º: primer año de docencia 2010/11 


 Curso 2º: primer año de docencia 2011/12 


 Curso 3º y 4º: primer año de docencia 2012/13 


De tal forma, la implantación del Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos a 
partir del año académico 2013/14, se realizará de la siguiente manera: 


 Curso 1º: primer año de docencia 2013/14 


 Curso 2º: primer año de docencia 2014/15 


El Plan Actual de Ingeniería de Caminos Canales y Puertos por la Universidad de Burgos 
continuará su extinción que comenzó en 2009/10 tal y como se indica a continuación: 


 Curso 1º: último año de docencia 2009/10 


 Curso 2º: último año de docencia 2010/11 


 Curso 3º último año de docencia 2011/12 


 Curso 4º último año de docencia 2012/13 


 Curso 5º último año de docencia 2013/14 


El cronograma de implantación propuesto para el Grado en Tecnología de Caminos y el 
Máster en Ingeniería de Caminos se muestra en la tabla siguiente: 
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Curso Plan de estudios 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 


ICCP NO* NO** NO NO NO NO 
1º 


Grado en 
Tecnología de IC 


SI SI SI SI SI SI 


ICCP SI NO* NO** NO NO NO 
2º 


Grado en 
Tecnología de IC 


NO SI SI SI SI SI 


3º ICCP  SI SI NO* NO** NO NO 


3º y 4º 
Grado en 


Tecnología de IC 
NO NO SI SI SI SI 


4º ICCP SI SI SI NO* NO** NO 


1º Máster en ICCP NO NO NO SI SI SI 


5º ICCP SI SI SI SI NO* NO** 


2º Máster en ICCP NO NO NO NO SI SI 


* Dos convocatorias de exámenes extraordinarias 
**Dos convocatorias de exámenes de gracia  
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 


 
7MATERIALES Y SERVICIOS 
6.1. PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES 
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS. 


 


6.1.1. Personal académico disponible. 


El personal académico disponible para impartir el nuevo Máster proviene de los 154 
profesores que, en el presente curso académico 2012-13, están impartiendo los dos últimos 
cursos de la titulación de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos (en fase de extinción), 
así como los tres primeros cursos ya implantados de los nuevos grados en Ingeniería de 
Obras Públicas en Construcciones Civiles, en Ingeniería de Obras Públicas en Transportes  
y Servicios Urbanos, en Arquitectura Técnica, y en Ingeniería de Tecnologías de Caminos.  


 


En particular, está previsto que del conjunto de profesores anteriores, en el nuevo Máster 
participen 33. Dicho personal resulta, en principio, suficiente para cubrir las necesidades del 
Máster propuesto. Su grado de dedicación, cualificación y experiencia son adecuados para 
llevar a buen fin el plan de estudios propuesto tal y como se detalla a continuación.  


 


 Número total de profesores con docencia en el Título: 32 


 Porcentaje del total del profesorado que son Doctores: 75% 


 Categorías académicas: 


o  Número de Catedráticos de Universidad (CAUN): 1 


o Número de Catedráticos de Escuela Universitaria (CEU): 3 


o  Número de Titulares de Universidad (TU): 9 


o  Número de Titulares de Escuela Universitaria (TEU): 6 


o  Número de Contratados Doctor Fijos: 4 


o  Número de Colaboradores Fijos: 1 


o  Número de Contratos Ramón y Cajal: 1 


o  Número de Ayudantes Doctor: 1 


o  Número de Asociados: 6 


 Número total de personal académico a Tiempo Completo: 24 


 Número total de personal académico a Tiempo Parcial: 8 


 Experiencia investigadora y acreditación en tramos de investigación (sexenios) 
reconocidos. El 37,5 % del conjunto de los 24 profesores funcionarios y contratados 
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fijos cuenta algún tramo de investigación reconocido hasta hacer un total de 14 
sexenios, que se desglosan de la siguiente manera: 


o El 4,17% de los profesores funcionarios y contratados fijos tiene 3 sexenios 
reconocidos. 


o El 12,5% de dichos profesores tiene 2 sexenios reconocidos. 


o El 20,83% de dichos profesores tiene 1 sexenio reconocido. 


 Experiencia en gestión: la práctica totalidad de los profesores funcionarios y 
contratados fijos participa en la gestión de la Escuela Politécnica Superior a través 
de cargos de gestión como son la Junta de Escuela, Comisiones de Título, Consejos 
de Departamento, etc.  


 


Actualmente se llevan a cabo prácticas externas en las titulaciones de la Escuela Politécnica 
Superior para cualquier estudiante que lo solicita, al amparo de las convocatorias 
específicas de la Junta de Castilla y León. Cada estudiante dispone de un tutor académico y 
empresarial cualificados, así como de un contrato que suscribe el interesado, la Universidad 
y la entidad en la que se llevan a cabo las prácticas. Se dispone, por tanto, de un elenco de 
tutores académicos y empresariales que permiten la realización de prácticas de calidad. El 
proceso de gestión y revisión de las prácticas externas se encuentra incluido en el Sistema 
de Garantía de la Calidad de la Escuela (véase el punto 9 de esta Memoria de Verificación), 
en el que se incluye el desarrollo, así como el procedimiento de medición, análisis y mejora. 


 


Por otra parte, en consejo de Gobierno de 22 de julio de 2008 se aprobó el procedimiento de 
evaluación de la actividad docente del profesorado en el marco del programa DOCENTIA de 
la ANECA, cuyo modelo fue evaluado positivamente por la ANECA y la ACSUCyL y su 
aplicación se inició el curso 2008-09. En este sentido, cabe destacar que la actividad 
docente de la totalidad de los profesores funcionarios y contratados fijos ha sido evaluada 
positivamente de acuerdo a dichos procedimientos reconocidos internacionalmente. Este 
hecho es beneficioso para la institución por lo que significa de transparencia de su actuación 
respecto de la sociedad. Pero, además, es un requisito para la acreditación de los títulos. 
Desde el punto de vista de cada profesor individual es también una necesidad. Los procesos 
de acreditación para cuerpos docentes universitarios y escalas laborales incluyen la 
evaluación de la actividad docente. Por tanto, la evaluación es un servicio que la 
Universidad de Burgos como institución les presta a aquellos de sus integrantes que están 
en expectativas de progresar y de promocionar a puestos de mayor nivel profesional.  


 


 


 


cs
v:


 9
55


53
02


38
95


07
21


36
34


03
47





				2013-01-29T14:48:44+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












Universidad de Burgos. 
Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 


 


 86


 6.1.2. Otros recursos humanos disponibles. 


 


Además del personal académico, se cuenta con el Personal de Administración y Servicios 
(PAS) adecuado para la realización de tareas administrativas y de apoyo a la investigación y 
la docencia; este personal está integrado en la Escuela Politécnica Superior y su relación, 
en lo que atañe al Máster que se propone, es la siguiente: 


 


Grupo de Funcionarios: 22, repartidos en: 


 Escala Administrativa de la Universidad de Burgos: 12 


o  1 Administrador del Centro. 


o  1 Secretaría de Dirección. 


o  3 Jefes de Negociado de Alumnos. 


o  5 Secretarías Administrativas de Departamentos. 


o  2 Puestos base. 


 Biblioteca de la Escuela Politécnica Superior: 6 


o  1 Responsable del Servicio de Prestación. 


o  1 Responsable del Punto de Servicio. 


o  4 Técnicos Auxiliares de Bibliotecas y Archivos de la Universidad de Burgos. 


 Cuerpo Auxiliar de la Universidad de Burgos: 4 Puestos base. 


Grupo de Laborales: 40, repartidos en: 


 1 Titulado Superior de Investigación. 


 8 Diplomados Universitarios: de ellos, 1 de Investigación y 3 de Laboratorio. 


 15 Técnicos Especialistas: de ellos, 6 de Laboratorio. 


 3 Oficiales de Laboratorio. 


 8 Auxiliares de Servicio. 


 5 Oficiales de Oficio. 


 


La Universidad de Burgos cuenta con un sistema de gestión en diferentes áreas que prestan 
apoyo transversal al profesorado, en la elaboración y ejecución de programas y actividades 
académicas, de investigación y docentes, y a los estudiantes. Entre ellas cabe destacar:   


 Sección de Acceso y Becas. 


 Unidad de Atención a Alumnos con Discapacidad. 


 Sección de Coordinación y Ordenación Académica. 


 Recursos humanos. 
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 Negociado de Cursos de Formación. 


 Unidad de Calidad. 


 Biblioteca/Biblioteca Virtual. 


 


 


 


6.1.3. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios. 


 


Teniendo en cuenta todo lo comentado en los dos apartados anteriores, se considera que el 
profesorado y otros recursos humanos de apoyo al Título son adecuados para la 
consecución de los objetivos generales y competencias previstas en la propuesta del Título. 


 


Por tanto, se prevé que la implantación del Máster se lleve a cabo a coste cero, al integrarse 
el profesorado que imparte docencia, principalmente, en la titulación de Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos (en fase de extinción) y en Ingeniería de Tecnologías de 
Caminos así como en otras titulaciones afines ya mencionadas. 


 


Tampoco resulta necesario incrementar el personal de Administración actualmente dedicado 
a la gestión de esta titulación.  


 


Todo ello sin perjuicio de que en el futuro, si las circunstancias lo exigieran, se solicite a la 
Universidad un aumento de la plantilla para hacer frente a los requerimientos de la nueva 
titulación. 


 


 


6.1.4. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


 


La Universidad de Burgos y, en particular, la Escuela Politécnica Superior toma como 
referencia la siguiente legislación con el fin de asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 
y la no discriminación de personas con discapacidad: 


 


Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades. 


 Esta Ley modificada añade al artículo 41, el apartado 4 con la siguiente redacción: 
“Se promoverá que los equipos de investigación desarrollen su carrera profesional 


cs
v:


 9
55


53
03


88
04


11
54


86
25


17
22







Universidad de Burgos. 
Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 


 


 88


fomentando una presencia equilibrada entre mujeres y hombres en todos sus 
ámbitos”. 


 Por su parte, el artículo 48.3 queda redactado del siguiente modo: “La contratación 
de personal docente e investigador, excepto la figura de Profesor Visitante, se hará 
mediante concurso público (…). La selección se efectuará con respeto a los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (…)”. 


 La disposición adicional vigésima cuarta contempla expresamente la inclusión de las 
personas con discapacidad en las universidades. 


 


Acuerdo 262/2003, de 26 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Burgos (BOCyL nª 251, 29 de diciembre de 
2003). En los Estatutos de la Universidad de Burgos podemos encontrar el siguiente 
contenido en relación a los aspectos señalados: 


 Artículo 128. 4. “En los concursos de acceso quedarán garantizados la igualdad de 
oportunidades de los candidatos y el respeto a los principios de publicidad, mérito y 
capacidad”. 


 Apartado 141. 2. “La selección se hará mediante concurso público, con salvedad de 
los profesores eméritos y visitantes, con respeto a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad”. 


 


Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, donde se reflejan 
los fundamentos de actuación en relación a “igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en 
la promoción profesional”, “igualdad de trato entre mujeres y hombres” y “la necesaria 
adopción de medidas positivas para promover el acceso de personas con discapacidad”. 


 


 Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de hombres y mujeres. 


 


Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


  


La Universidad de Burgos cuenta con la Oficina del Defensor Universitario, la cual asegura 
la efectividad del derecho de igualdad entre hombres y mujeres. Está dotada del 
correspondiente reglamento de organización y funcionamiento, que puede consultarse en la 
página web de la Universidad de Burgos (http://www.ubu.es/ubu/cm), donde también se 
encuentra toda la información referida a dicha Oficina.  


 


Por otro lado, la Universidad de Burgos contempla, necesariamente, los aspectos aludidos 
en su Reglamento para la provisión de plazas de personal docente e investigador 
interino, contratado temporal en régimen de derecho laboral y para la provisión 
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urgente de plazas por necesidades sobrevenidas (Resolución de 12 de mayo de 2005, 
de la Secretaría General de la Universidad de Burgos). 


 


Para el cumplimiento de la normativa referida, la Universidad de Burgos ha desarrollado, 
dentro del Sistema de Garantía Interna de Calidad, el procedimiento PA08 (Igualdad de 
género y no discriminación por discapacidad) que tiene como objetivo documentar cómo la 
Universidad de Burgos asegura la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad, y cómo se difunde y se aplica. 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y 
SERVICIOS DISPONIBLES 
 
Las infraestructuras a disposición del Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 
son las propias de la Escuela Politécnica Superior, Edificio D, “La Milanera” localizada en la 
calle Villadiego s/n, Campus San Amaro en la ciudad de Burgos. 
 
En el curso 2012-13, se imparten en la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de 
Burgos un total de nueve títulos de Grado y dos de Máster adaptados al espacio europeo, 
además de sus estudios relacionados en extinción progresiva año a año. Cuatro de ellos se 
imparten en Edificio D “La Milanera” de la Escuela Politécnica Superior. Los demás se 
reparten en otros tres edificios situados en la ciudad de Burgos. Los títulos que se imparten 
en el Edificio D “La Milanera”, son  Grado en Ingeniería deTecnología de Caminos, Grado en 
Arquitectura Técnica, Grado en Ingeniería de Obras Públicas en Construcciones Civiles, y 
Grado en Ingeniería de Obras Públicas en Transportes y Servicios Urbanos. Además de las 
titulaciones en extinción de Ingeniería de Caminos Canales y Puertos. 
 
Se detallan a continuación las infraestructuras y equipamientos de dicho edificio, a 
disposición tanto del profesorado como del alumnado del Máster en Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos. 
 
 
7.1.1. Tecnologías de información y comunicaciones TICs 
 
Se dispone de red inalámbrica (wi-fi) en todo el edificio a libre disposición de los miembros 
de la comunidad universitaria (Alumnos, Personal Auxiliar y Personal Docente). 
 
Así mismo, la Universidad de Burgos dota a los alumnos de correo electrónico y clave de 
acceso para los recursos de UBUnet y UBUVirtual (plataforma de apoyo electrónico para la 
enseñanza presencial, semipresencial y no presencial). 
 
Todas las aulas y salas de reuniones disponen de acceso a Internet inalámbrico y por cable. 
 
 
Plataforma on-line de apoyo a la docencia UBUVirtual 
 
Se trata de una plataforma de e-learning disponible y accesible a través de Internet. Aunque 
en principio es utilizada para uso de la comunidad universitaria es posible que grupos de 
alumnos y docentes externos a la Universidad pueda utilizar la plataforma previa 
autorización del Vicerrectorado correspondiente. Puede considerarse como un aula virtual 
en el sentido de que permite una interacción entre los docentes y los alumnos, como 
instrumento de formación a distancia, sirviendo de apoyo tanto a la docencia presencial 
como no presencial. 
 
Los usuarios de la plataforma tienen acceso inmediato a recursos y a la información 
disponible a través de las materias de los cursos reglados y no reglados que se dan de alta 
en la plataforma, así como a través de comunidades (agrupación de usuarios en base a una 
tarea, curso, interés o afición en común). Los usuarios pueden acceder por tanto a apuntes, 
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ejercicios y cuestionarios propuestos por docentes, enlaces a recursos de internet, pueden 
participar en foros generales, foros y blogs de asignaturas y comunicarse mediante 
mensajería interna y externa tanto con docentes como con alumnos de las materias y 
comunidades en donde se encuentran asignados. 
En resumen, es como si fuese un Aula Virtual ya que permite una transmisión de 
conocimientos del profesor hacia el alumno y por tanto sirve como un mecanismo de 
comunicación bidireccional entre profesores y alumnos, sirviendo de apoyo tanto a la 
docencia presencial como no presencial. 
 
 
Campus Virtual UBUNet 
 
Se trata de una aplicación en entorno web que ofrece una serie de informaciones y 
utilidades a los distintos colectivos de la comunidad universitaria, profesores, alumnos, PAS 
y otros usuarios. Es una aplicación personalizada en el sentido de que dependiendo del 
usuario se muestran distintas funcionalidades. El Servicio que proporciona UBUNet a los 
usuarios se fundamenta en los siguientes puntos: 
 Acceso universal. Se puede acceder al mismo desde cualquier punto y con el único 


requisito de poseer un Navegador y una conexión a Internet. 
 Centralización de Servicios. UBUNet abarca distintas áreas y distintas funciones 


dentro de las mismas, pero todas ellas son accesibles desde el mismo entorno 
facilitando así el uso y la integración. 


 Acceso On-line a los datos de la Universidad. La manipulación y consulta de los 
datos que se proporcionan a través de este entorno se hace de manera "directa" 
contra los datos de la Universidad. 


 Personalización de Servicios. Cuando un usuario accede a los servicios de UBUNet, 
se le da acceso solamente aquellas aplicaciones y datos a los que puede acceder. 


 
Entre las funcionalidades que se ofrecen a los alumnos están la consulta del expediente 
académico mostrando todo su historial, calificaciones del año en curso, horarios, tutorías y 
exámenes, estado de la solicitud de beca, matriculación, justificante de matrícula, realización 
de tests y encuestas sobre el profesorado. Existe una aplicación que permite consultar por 
Internet y/o recibir vía sms las notas provisionales y las fechas de revisión de los exámenes.  
 
Entre las funcionalidades que se ofrecen a los docentes están la ficha electrónica de los 
alumnos que permite visualizar las fotos y los datos personales de los mismos, así como 
disponer de datos adicionales de interés para el profesor. Información sobre asignaturas y 
cursos de doctorado, calificación de actas, acceso a los datos históricos de su actividad 
docente (carga y capacidad, así como a su horario personal). Otra utilidad reseñable es el 
acceso a los resultados agregados de las encuestas contestadas por los alumnos evaluando 
la actividad docente del profesor (Programa Docentia). 
 
 
7.1.2. Aulas 
 
Planta Baja 
 
Existen un total de 8 aulas con una capacidad total para 889 alumnos. 
 


Denominación Capacidad Dotaciones Observaciones 


C(01-02) 69 
Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


Mobiliario móvil 


C03 41 
Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


Mobiliario móvil 
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C(04-05) 27 
Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


Mesas de Dibujo 


C06 65 
Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


Mobiliario móvil 


 


Denominación Capacidad Dotaciones Observaciones 


A01* 312 Retroproyector y Pantalla Mobiliario móvil 
A02* 125 Retroproyector y Pantalla Mesas de Dibujo 
B01* 125 Retroproyector y Pantalla Mesas de Dibujo 
B02* 125 Retroproyector y Pantalla Mesas de Dibujo 


* Pendiente de instalar Cañón de proyecciones especiales debido al tamaño del aula tanto a 
nivel horizontal como a nivel vertical. Existen cañones de proyección portátiles, gestionados 
por el Centro y los Departamentos. 
 
 
Planta primera 
 
Existen un total de 15 aulas con una capacidad total para 1531 alumnos. 
 


Denominación Capacidad Dotaciones Observaciones 


C(11-12)* 135 
Cañón de proyección, 
Retroproyector, DVD, Video y 
Pantalla 


Sillas Palas 


A11 91 
Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 


A12 91 
Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 


A13 91 
Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 


A14 91 
Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 


A(15-18) 139 
Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


Mobiliario móvil 


A(16-17) 139 
Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


Mobiliario móvil 


C13 49 
Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


Mobiliario móvil 


C14 66 
Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


Mobiliario móvil 


B11 138 
Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 


B12 152 
Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 


B13 31 
Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 


B14 42 
Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 


B(15-18) 138 
Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


Mobiliario móvil 


B(16-17) 138 
Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


Mobiliario móvil 
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* Aula docente especial que se utiliza tanto para docencia como para charlas, conferencias y 
congresos vinculados y relacionados con el desarrollo de la docencia impartida en el centro.  
 
En total en el Edificio D “La Milanera” de la Escuela Politécnica Superior existe 23 aulas 
docentes con una capacidad total para 2420 alumnos. 
 
En la Escuela Politécnica Superior existen dos turnos para impartir la docencia (mañana y 
tarde), por tanto el número de espacios docentes para la docencia sería de 46 y con una 
capacidad total aproximada de 4700 alumnos. 
 
Actualmente, en el curso 2012-2013, como consecuencia del proceso de extinción de la 
titulación por cursos, se imparte únicamente cuarto y quinto curso de Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos. El número de alumnos matriculados en Ingeniería de Caminos, Canales 
y Puertos, en esos dos cursos es de 422. 
 
Como referencia los datos de alumnos de los cursos relacionados con el Master, y para el 
curso 2012-2013, son los siguientes: 
 
Grado en Ingeniería de Tecnología de Caminos: 


- Alumnos de nuevo ingreso: 32 
- Alumnos totales:  195 


 
Grado en Ingeniería de Obras Públicas en Construcciones Civiles: 


- Alumnos de nuevo ingreso: 29 
- Alumnos totales:  150 
- Alumnos adicionales en curso de adaptación: 91 


Grado en Ingeniería de Obras Públicas en Transportes y Servicios Urbanos: 
- Alumnos totales:   17 
- Alumnos adicionales en curso de adaptación: 13 


Ingeniería Técnica de Obras Públicas. Especialidad de construcciones civiles: 
- Alumnos totales:  156 


 
Ingeniería Técnica de Obras Públicas. Especialidad de T. y  S.U.: 


- Alumnos totales:  54 
 
Resumen: 


- Alumnos en 4º y 5º ICCP:   422 
- Alumnos en estudios de acceso:  676 


 
 
En este curso (2012-13), la distribución por grupos en los estudios de Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos es la siguiente: 


 


Curso grupo Turno G. Teóricos G. Prácticos 


4 4-A y B M / T 2 T 5 P 
5 5_A M / T 2 T 3 P 


 
 
7.1.3. Salones para conferencias y para la organización de Congresos Nacionales e 


Internacionales 
 
Además del aula C(11-12) descrita anteriormente, este centro cuenta con dos espacios 
totalmente acondicionados y dotados para la organización de las conferencias impartidas a 
lo largo del curso como para la organización de congresos nacionales e internacionales 
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promovidos por las diversas líneas de investigación que existen en ésta Escuela Politécnica 
Superior 
 


Denominación Capacidad Dotaciones 


Salón de Actos 500 


Video proyector, 
Pantalla de proyección profesional. 
Ordenador de sobremesa y portátil. 
Megafonía fija e inalámbrica. 
Tres salas acondicionadas para traducción 
simultánea. 
Video. 
DVD 
Reproductor CD 


Salón de Grados 90 


Video proyector, 
Pantalla de proyección profesional. 
Ordenador de sobremesa y portátil. 
Megafonía fija e inalámbrica. 
Video. 
DVD 
Reproductor CD 


 
 
7.1.4. Aula de Videoconferencia 
 
La Fundación Laboral de la Construcción y la Universidad de Burgos firmaron un acuerdo de 
colaboración en la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Burgos, por el que 
ambas entidades se comprometen a colaborar en materia de formación, investigación, 
publicaciones, asesoramiento y desarrollo de proyectos de investigación, organización de 
actividades de difusión y extensión, tales como foros, jornadas, congresos y otras 
actividades.  
 
El primer proyecto que desarrollarán conjuntamente es un Máster Oficial en Seguridad y 
Salud en el Sector de la Construcción, en el que se incluye la formación preceptiva para 
obtener los títulos de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales (especialidades 
de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología aplicada), 
regulados por el RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. Se espera que unos 200 trabajadores del sector de la construcción 
de toda España puedan cursar anualmente dicho Máster, cuya primera edición comenzará 
el año 2010 y formará parte de la oferta formativa de la Fundación Laboral y de la 
Universidad de Burgos. 
 
La mayoría de las clases magistrales se realizarán mediante Videoconferencias, para tal fin, 
en la Escuela Politécnica Superior se está diseñando un aula dotada de equipos para 
impartirlas, que está montada desde curso académico 2008/09. 
 
 
 
7.1.5. Salas de Reuniones 
 
A parte de que cada Departamento con docencia en éste centro tiene Salas de Reuniones 
para uso interno propio y para realizar labores tutoriales con grupos reducidos de alumnos, 
además centro posee las siguientes salas de reuniones utilizadas para las labores de 
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gestión como para labores docentes vinculadas con los Proyectos Fin de Carrera, Trabajos 
Fin de Grado y Máster de las diversas titulaciones. 
 
 


Denominación Capacidad Dotaciones 


Sala de Juntas 32 
Cañón de proyección, Pantalla y Pizarra 
Digital 


Sala de Dirección 14 Cañón de proyección, y Pantalla 
Sala Proyectos de 
Arquitectura Técnica 


25 Mesas de trabajo, ordenador y archivo. 


Sala Proyectos de Ing. 
Caminos Canales y Puertos 


25 Mesas de trabajo, ordenador y archivo. 


Sala Proyectos de Ingeniería 
de Obras Públicas 


25 Mesas de trabajo, ordenador y archivo. 


 
 
7.1.6. Aulas de informática 
 
En este centro existen un total 8 aulas exclusivamente dotadas con ordenadores. 
 


Aula Capacidad Dotaciones Gestionada 
I01 24 24 ordenadores, Cañón y pantalla Departamento 
I02 24 16 ordenadores, Cañón y pantalla Departamento 
I03 24 21 ordenadores, Cañón y pantalla. Centro / Dpto. 
I11 24 24 ordenadores, Cañón y pantalla. Departamento 
I12 24 24 ordenadores, Cañón y pantalla. Departamento 
I13 24 12 ordenadores Departamento 
I14 25 25 ordenadores Centro 
I15 30 30 ordenadores Centro 


 
 
 
7.1.7. Biblioteca de la Escuela Politécnica Superior (Edificio D): 
 
La Biblioteca se considera un elemento clave en las enseñanzas impartidas en el Máster. La 
Universidad de Burgos dispone de un servicio único de biblioteca universitaria que da 
soporte de manera individualizada a cada una de las titulaciones que se imparten en la 
UBU.  
 
La Biblioteca de la Universidad de Burgos posee el certificado de Calidad otorgado por la 
Dirección General de Universidades del Ministerio de Educación y Ciencia. El objetivo de 
este certificado es el de impulsar la evaluación continua y la mejora del servicio de 
Biblioteca, considerado un factor esencial del Sistema Universitario en el Espacio Europeo 
de Educación Superior, así como reconocer públicamente los esfuerzos realizados por estas 
unidades en materia de calidad hasta la fecha. 
 
La Universidad dispone de 5 Bibliotecas que cuentan con una serie de equipamientos físicos 
que albergan desde las colecciones bibliográficas disponibles en la Universidad de Burgos 
hasta servicios específicos, como salas de trabajo en grupo, cabinas individuales de 
investigación, etc. 
 
Además de las instalaciones de Biblioteca, se ha puesto a disposición de los alumnos Salas 
de Estudio en las facultades de Ciencias, Derecho, Económicas y Empresariales y en la 
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Escuela Politécnica Superior. En conjunto, son 7.428. m2 dedicados a servicios de biblioteca 
y salas de estudio distribuidos en la Universidad de Burgos. 
 


Escuela Politécnica Superior (Edificio D) 


Biblioteca EPS San Amaro (incluido depósito) 763,08 m2 
 
El fondo bibliográfico y servicios presenciales se encuentran ubicados en la Biblioteca de la 
Escuela Politécnica Superior (Campus de San Amaro), lo que supone disponer de un total 
de 763,08 m2. En términos relativos, los alumnos cuentan con 0,81 m2 construidos/alumno, 
dato que se sitúa por encima de la media de las bibliotecas REBIUN (0,62 m2 
construidos/alumno).  
 
La Biblioteca cuenta con un total de 145.274 monografías y 3838 títulos de revistas, de las 
cuales 1.512 se encuentran en curso de recepción.  
 
Se ha articulado un conjunto de servicios que permitirán a los alumnos y profesores del 
Máster de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la biblioteca virtual de la UBU 
desde cualquier lugar y a cualquier hora del día a través de una conexión a Internet. Los 
recursos de biblioteca virtual disponibles, entre otros son: 
 
 
Off-Campus 
 
Aplicación informática que facilita el acceso a los recursos electrónicos contratados por la 
Biblioteca Universitaria (bases de datos, revistas y libros electrónicos) desde cualquier 
ordenador conectado a Internet, aunque éste se encuentre fuera del Campus Universitario. 
 
 
 
 
 
Colección de recursos electrónicos 
 
Revistas electrónicas: Se puede acceder a 1.678 revistas electrónicas de ámbito nacional e 
internacional directamente relacionadas con las materias que se imparten en las asignaturas 
que forman parte del plan de estudios. Hay que señalar que la Universidad de Burgos es la 
sexta Universidad española que más revistas electrónicas oferta en relación al número de 
investigadores que forman parte de su Comunidad Universitaria. 
 
Bases de datos: La biblioteca mantiene la suscripción a 101 bases de datos  bibliográficas 
(referenciales y a texto completo). La colección específica de bases de datos de interés para 
los alumnos y profesores es la siguiente: 
 
ACS 
Architecture, Design & Arts 
ASCE 
Bases de datos del C.S.I.C. 
Bibliografía Nacional Española 
Blackwell Synergy 
Britannica Salvat Online: la enciclopedia multimedia del siglo XXI
Cambridge Journals Online 
Current Contents: Engineering, Computing & Technology 
Derwent Innovations Index 
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Dissertation Abstracts 
EI Compendex 
Emerald Management Xtra 111 
Encyclopaedia Britannica 
Engineering Village 2 
ENGnetBASE 
Essential Science Indicators 
Global books in print with Reviews 
Iconda 
IngentaConnect 
ISSN online 
Journal Citation Reports (science edition) 
NORWEB 
Proquest Dissertations and Theses - A&I 
Science and Technology Proceedings 
Science Citation Index Expanded 
Science Direct 
SCOPUS 
SpringerLink 
Taylor & Francis 
Ulrich's International Periodicals Directory 
Web Citation Index 
Wiley Interscience 
Yearbook Plus of International Organizations and biographies 
 
Esta colección garantiza el acceso a todas las normas nacionales e internacionales sobre 
construcción, ya que se dispone del acceso de texto completo a toda la base de datos de 
AENOR, así como a toda la legislación y jurisprudencia que afecta a la construcción de 
carácter autonómico, nacional y europeo, ya que se dispone del acceso a texto completo a 
la base de datos de ARANZADI. Además, garantiza el acceso a referencias bibliográficas 
del ámbito de la Ingeniería de la edificación, de carácter nacional e internacional, además de 
poder consultar el texto completo de las principales revistas de la construcción. 
Libros electrónicos: La Biblioteca mantiene el acceso a una colección de 12.134 libros 
electrónicos. 
 
 
Campus Virtual 
 
Los alumnos del Máster de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, cuando acceden al 
Campus Virtual de la Universidad de Burgos, disponen en cada una de las asignaturas en 
las que están matriculados de una relación de la bibliografía que los profesores recomiendan 
para su asignatura y que está disponible en la biblioteca, para su consulta bien en formato 
electrónico accediendo directamente a los textos completos o bien mediante la consulta 
física de la obra en sala o en préstamo. 
 
 
7.1.8. Infraestructuras y programas de actuación para cumplir los criterios de 


accesibilidad universal dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre 
 
La Ley 51/2003, de 2 de diciembre  de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad  establece medidas para 
garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. Para ello 
promueve la elaboración de planes en materia de accesibilidad y no discriminación  y 
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establece un sistema de plazos para el cumplimiento en materia de accesibilidad de  los 
entornos, productos y servicios. 
 
La Universidad de Burgos en cumplimiento de dicha normativa, ha elaborado el Plan Integral 
de Accesibilidad de 2007 y atendiendo a los plazos marcados por dicha ley irá acometiendo 
por fases las distintas obras para mejorar la accesibilidad de los entornos, productos y 
servicios, así mismo en la determinación de las prioridades se tendrá en cuenta las 
necesidades de acceso y utilización de los espacios y servicios de los alumnos con 
discapacidad. 
 
En cuanto a las instalaciones en las que se impartirá el Máster de Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos, la Escuela Politécnica Superior (Campus San Amaro), es un edificio de 
nueva construcción que cumple de forma general la normativa sobre accesibilidad, en 
cuanto al acceso, movilidad vertical y horizontal, mobiliario y servicios higiénicos permitiendo 
la deambulación, circulación, utilización y comunicación de las personas con discapacidad. 
Si bien se realizarán las adaptaciones y ajustes razonables que de forma específica 
precisen determinadas discapacidades 
 
En relación a la infoaccesibilidad,  la entrada en funcionamiento el 14 de febrero de 2008 de 
la nueva web de la Universidad de Burgos www.ubu.es ha puesto al alcance de la 
comunidad universitaria y de la sociedad, una web con diseño accesible para que el mayor 
número posible de personas puedan llegar a la información que se transmite y utilicen los 
servicios que a través de ella se prestan, independientemente de las limitaciones de la 
persona o de las que se deriven del contexto de uso, garantizando así el acceso electrónico 
de los ciudadanos a la Administración Pública (ley 11/2007, de 22 de junio). Para alcanzar 
este objetivo, se han tenido en cuenta las pautas de accesibilidad WCAG 1.0 (Web Content 
Accessibility Guidelines versión 1.0) establecidas por el grupo de trabajo WAI (Web 
Accessibilitty Initiative) que pertenece al W3C (World Wide Web Consortium). En concreto, 
se quiere que todos los sitios web la Universidad de Burgos cumplan las pautas que sean 
aplicables de prioridad 1, todas las pautas que sean aplicables de prioridad 2 y un 
subconjunto de las pautas de prioridad 3. 
 
En base al cumplimiento de la disposición adicional vigésima cuarta, la Universidad de 
Burgos, a través de la Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad, velará por el 
cumplimiento de la igualdad de oportunidades de todas las personas con discapacidad que 
acceden a la Universidad. 
 
La Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad,  dispone de los siguientes programas 
de actuación: Accesibilidad, Asesoramiento y ayudas técnicas, Sensibilización y formación, 
Estudio e investigación y Voluntariado. 
 
Se realiza una atención individualizada de los estudiantes con discapacidad determinando y 
facilitando aquellos apoyos y recursos que mejor se adapten a sus necesidades para el 
desarrollo y participación en la actividad académica. Entre ellos se pueden destacar: 
 
 Discapacidad Visual: grabadoras digitales, portátiles con programas de de ampliación 


de texto, pantallas de ordenador de mayor pulgada, adaptación de materiales, 
voluntariado de apoyo… 


 Discapacidad Auditiva: Equipos de frecuencia modulada, grabadoras digitales apoyos 
con intérprete de lengua de signos…   


 Discapacidad Motórica: portátil con programa de síntesis de voz, préstamo de 
bicicletas, ayudas para el transporte, voluntariado de apoyo, adaptación de mobiliario, 
adquisición de equipamiento (camilla para un baño, frigorífico para la conservación de 
medicamentos…). 
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Además en el proceso enseñanza aprendizaje tendrá en cuenta y posibilitará las 
adaptaciones de acceso al currículo y adaptaciones no curriculares; éstas se determinarán 
en colaboración con el equipo docente responsable de cada de las materias o titulaciones, 
realizándose para cada caso adaptaciones curriculares “ad hoc” para la evaluación y 
seguimiento de sus competencias. 
 
 
7.1.9. Laboratorios docentes y de investigación 
 
Área de Física Aplicada (Departamento de Física) 
 


Denominación Capacidad Dotaciones 


Laboratorio 
docente de 
Física y 
Mecánica 


44 Cañón de proyección y pantalla.  
 
Relación de prácticas: Péndulo simple, Péndulo físico, 
Determinación de momentos de inercia mediante el 
péndulo de torsión, Estudios estático y dinámico de un 
muelle, Elasticidad: Flexión de una barra, Estudio 
experimental de la fuerza de rozamiento, Descomposición 
de Fuerzas, Oscilaciones forzadas. Resonancia, Estudio 
de la fuerza centrífuga, Ensayo de Flexión, Cálculo 
computacional de las tensiones en una estructura 
articulada isostática, Análisis computacional de los 
diagramas de esfuerzos en una viga isostática, 
Resolución computacional de un problema de rozamiento, 
Cálculo computacional de un problema de sistemas de 
vectores deslizantes, Cálculo computacional de los 
valores estáticos de una superficie plana, Determinación 
de densidades con la balanza hidrostática, Estudio del 
arrastre ejercido por un fluido en movimiento sobre un 
cuerpo sólido de revolución colocado en el seno del flujo, 
Estudio experimental de la presión hidrostática, Estudio 
de la pérdida de carga, Análisis de las presiones 
existentes en el ala de un avión, Termómetros, 
Transmisión de calor por paredes, Dilatación térmica de 
sólidos, Circuitos de corriente continua, Puente de hilo, 
Estudio de un circuito con autoinducción y resistencia, 
Manejo del osciloscopio, Influencia de las características 
mecánicas en un circuito de corriente alterna, 
Conductividad eléctrica de un metal, Fuerza que ejerce 
un campo magnético sobre un conductor. 
 


Laboratorio 
docente de 
Energías 
Renovables 


22 Cañón de proyección y pantalla. 
 
Conversión fototérmica: muro trombe, Colector solar 
plano, Energía fotovoltaica I, Energía fotovoltaica II, 
Energía fotovoltaica III, Motor Stirling accionado por 
energía solar, Aprovechamiento de la energía eólica, 
Termogenerador semiconductor, Detectores de radiación 
y medidas. Aerogenerador instalado en la cubierta del 
edificio con sistema de almacenamiento y conversión de 
energía. Estación meteorológica. 
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Denominación Capacidad Dotaciones 


Laboratorio de 
Investigación 
en 
Paleomagneti
smo 


10 
 


Magnetómetro superconductor 2G 755 con brazo 
portamuestras automático, sistema desmagnetizador por 
campos alternos e inductor de ARM, todos ellos 
automáticos y sincronizados (2G).  
Magnetómetro tipo Spinner JR5 (Agico).  
Desmagnetizador térmico TD48-SC (ASC) con cámara de 
circuito de argón.  
Desmagnetizador por campos alternos LDA3 (Agico).  
Puente de susceptibilidad KLY-4 (Agico).  
Puente de susceptibilidad SI2B (Shappire Inst.).  
Susceptómetro portátil MS2 (Bartington). Sensores de 
medida a 2 frecuencias y dispositivo para medida en el 
campo.  
Magnetizador de impluso M2T-1 (Ferronato)  
Balanza de traslación de campo variable (MMVFTB) 
(Próxima instalación)  
Sistema de bobinas de Helmholtz (6 m3)   
autocompensadas (diseño y fabricación propios) con 
fuente de alimentación automática y fluxgate triaxial MR-3 
(Stefan Mayer inst.).  
Magnetómetro fluxgate triaxial (Applied Physics Systems). 
Pantalla magnética cilíndrica ZG-206 (Magnetic Shield 
Corp.).  
Material de trabajo de campo y preparación de muestras 
(taladradoras, sistemas de orientación, cortadora, etc).  
Sistema de separación magnética (actualmente en 
construcción). 
 


Laboratorio de 
Investigación 
del Grupo de 
Simulación de 
Materiales  


5 Servidor Alpha Server DS20E: 2 CPU Alpha a 667 MHz y 
7Gb de RAM. 
Servidor HP Integrity Server rx2600: 2 CPU Intel Itanium2 
a 1300 MHz y 24 GB de RAM. 
Servidor HP Integrity Server rx2620: 2 CPU Intel Itanium2 
a 1600 MHz y 24  
GB de RAM. 
Servidor HP Integrity Server rx2660: 2 CPU Intel Itanium2 
doble núcleo a  
1600 MHz y 24 GB de RAM. 
 


 


Denominación Capacidad Dotaciones 


Laboratorio de 
investigación 
del grupo de 
energías 
renovables y 
medio 
ambiente 
atmosférico 
(erymaa) 


22 Microscopio de fuerza atómica. Simulador solar extenso 
Pulidora. Sistema de deposición física de vapor. Cañón 
de electrones para deposición de vapor. Bombas vacío. 
Bombas de alto vacío. Sistema de análisis de 
contaminantes atmosféricos  por reflexión de ondas 
DOAS. Analizador de ozono. Estación meteorológica. 
Sistema de frigoríficos solares de 10 kW. Sistema 
fotovoltaico cos seguimiento en dos ejes de 10,7 kW. 
Sistema fotovoltaico fijo de 19,3 kW. Aerogenerador de 
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 600W. Aerogenerador de 20 kW de potencia unitaria (2). 
Electrolizador Acca-Gen de 18 kW. Acondicionador de 
potencia Ingecom. Pila de hidrógeno para ensayos de 50 
W. Pila de hidrógeno de 5 kW. Espectrómetro de helio 
para la detección de fugas. Diversos equipos de medidas: 
sistemas de toma de datos, anemómetros de hilo, 
piranómetros… 
 


 
 
Área de Matemática Aplicada (Departamento de Matemáticas y Computación) 


 


Denominación Capacidad Dotaciones 


Aula I11 24 24 ordenadores. Cañón de proyección y pantalla. 
Aula I12 24 24 ordenadores. Cañón de proyección y pantalla. 


 
Área de Mecánica de Medios Continuos y Tª de Estructuras (Dpto. de Ingeniería Civil) 
 
Esta área al igual que las áreas de Ingeniería Hidráulica y de Construcción Arquitectónicas, 
tienen asignados tres grandes talleres anexos al edificio principal de la Escuela Politécnica 
Superior que se inauguraron en junio de 2005. 
 
A parte de las dotaciones que se hace referencia más adelante, lo que caracteriza a este 
gran taller es que posee una losa de reacción dinámica diseñada para llevar a cabo ensayos 
de tipo dinámico sobre vigas. Además posee un muro de reacción anclado a la propia losa 
que completa las necesidades de medios materiales para llevar a cabo cualquier tipo de 
ensayo estático o dinámico sobre cualquier tipología estructural. Debido a su tamaño como 
a sus peculiaridades, es la única de estas características que existe en España 
 


Denominación Capacidad Dotaciones 


Gran Taller de 
Estructuras 
(M01) 


940 m2 


 
Losa y muro de reacción. 
Central oleohidráulica con capacidad de 50 l/s. 
Cámara húmeda de curado de mortero y hormigones. 
Cámaras frigoríficas. 
Pórtico de reacción para grandes estructuras. 
Pórtico de reacción para estructuras de edificación 
(forjados). 
Actuadores dinámicos de 50 kN y 500 kN. 
Losa de ensayos móvil. 
Prensa de ensayo de hormigones de 50 t. 
Varias prensas multifunción para ensayos de acero, 
hormigones, morteros y tecnología de carreteras. 
Machacadora de mandíbulas. 
Software de adquisición de datos múltiples. 
Hornos para ensayos de hormigones, morteros y suelos. 
Balanzas de precisión. 
Pequeño material vario para ensayos de mortero, 
hormigones y suelos. 
4 ordenadores conectados a los equipos de ensayo. 
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Denominación Capacidad Dotaciones 


Laboratorio 
Docente 
(T104) 


24 5 ordenadores personales. 2 acondicionadores de señal. 
1 soldadora. 1 taladro. 2 impresoras. 1 escaner. 1 armario 
para reactivos. 1 frigorífico. 1 módulo de adquisición de 
datos. 1 sonómetro 
1 sintetizador. 1 amplificador. Licencia de 
CAD/CAM/CAE. 4 acelerómetros 
 


 
Área de Ingeniería Hidráulica (Departamento de Ingeniería Civil) 
 


Denominación Capacidad Dotaciones 


Gran Taller de 
Hidráulica y 
Medio 
Ambiente 
(M04) 


940 m2 Depósito de agua enterrado de 500 m3  útiles 
Depósito de agua elevado de 45 m3  útiles 
Un canal de análisis de resaltos, conducción en canales y 
vertederos. 
 


Laboratorio 
docente de 
Hidráulica y 
Medio 
Ambiente 
(T104) 


24 4 bancos hidráulicos.1 equipo hidrostático. 1 panel de 
pérdidas de carga en tuberías. 1 equipo experimento 
Benouilli. 1 equipo de medida de caudales. 1 equipo de 
desagüe por orificio. 1 equipo de vertedero. 1 equipo de 
presiones. 1 equipo de cavitación. 1 mesa de flujo 
laminar. 1 banco de bombas. 1 turbina Pelton. 1 equipo 
de medida flujo de Reynolds. Material pequeño para 
estudio de propiedades de fluidos.  
 
Software de docencia e investigación: 


 1 licencia MIKE 11, para análisis de flujo en 
conducciones, análisis de llanuras de inundación, 
etc. 


 1 licencia de ARCGIS 8, sistema de información 
geográfica de aplicación en hidrología e hidráulica.


 1 licencia de MATHCAD 14, herramienta aplicada 
a la ingeniería de obras hidráulicas. 


 2 licencias de los programas ED-ELAS2D; ED-
TRIDIM y ED-POISS, para el análisis por el 
método de los elementos finitos de estructuras de 
obras hidráulicas y presas. 


 1 licencia de CYPE con los módulos de 
infraestructuras urbanas de saneamiento y 
abastecimiento. 


 Software HEC-RAS para el análisis hidráulico en 
cauces fluviales y canales. 


 Software HEC-HMS para el análisis hidrológico de 
cuencas. 


 Software CADAM para el análisis de 
estabilidades, estructural y figuración en presas 
bajo cargas estáticas. 


 Software RS-DAM para el análisis de 
estabilidades, estructural y de figuración en presas 
bajo cargas dinámicas. 
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Área de Ingeniería e Infraestructura del Transporte (Departamento de Ingeniería Civil) 
 


Denominación Capacidad Dotaciones 


Laboratorio 
docente 
(TB02) 


24 Dentro del laboratorio de pavimentos se dispone de: 
Compactadora automática de suelos. Compactadora 
automática Marshall. Máquina de desgaste de los 
Ángeles (desgaste Los Ángeles y Ensayo Cántabro). 
Permeámetro L.C.S. (de pavimentos drenantes). Prensa 
multiensayo. Baño termostático. Penetrómetro. Anillo y 
Bola 
Cuchara de Casagrande. Centrifugadora (material 
bituminoso).Recuperador de filler. Residuo por 
destilación. Agua en Emulsiones 
Viscosímetro Saybolt. Tamices UNE (granulometría de 
áridos). Equivalente de arena. Círculo de arena (medida 
de textura superficial de pavimento). Ph-metro (de 
emulsiones bituminosas). Mezcladora calorifugada 
(envuelta de materiales). Estufa 0-260ºC. Extractor de 
probetas Marshall. Índice de Lajas y agujas. 4 Moldes 
diversos. Sacatestigos DD-200. Grupo electrógeno. 
Martillo vibrante Kango 900 para probetas de grava-
cemento. 
 
En el laboratorio de Transportes y Tráfico se dispone de 1 
escáner profesional y de software de tratamiento y 
procesamiento automático de encuestas. Además se 
dispone de un aforador-radar y su correspondiente 
sofware. 
Otro software disponible para docencia e investigación: 


 5 licencias AIMSUN. 
 20 licencias de CLIP 
 20 licencias de ISTRAM 
 1 licencia de ESTRAUS 
 1 licencia de TransCad 
 1 licencia de Nlogit 


 
 
Área de Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica (Dpto. de Ingeniería Civil) 
 


Denominación Capacidad Dotaciones 


Laboratorio 
docente e 
(T103) 


24 Cortadora metalográfica STRUERS Labotom. Prensas 
metalográficas STRUERS Prestopress 3 y Prontopress 
20. Pulidora metalográfica Manual STRUERS Knuth 
Rotor 3. Pulidora semiautomática STRUERS DAP-7, 
PEDEMIN-2. Microscópio óptico invertido metalográfico 
fotográfico NIKON EPIPHOT. Microscópio estereoscópico 
ZEISS SV11. Cámara de ensayos climáticos WEISS 
Technik +180º/-40º. Horno Mufla 1300ºC Carbolite CWF 
13/13. Máquina universal de ensayos de 20Tn con 4 
acondiciona- dores de señal HBM MP55. Durómetro 
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HOYTOM. Microdurómetro electrónico Matsuzawa Seiki 
MXT70. Péndulo Charpy Hoytom. Equipo de ultrasonidos 
Krautkramer USN50. Yugo magnético Teide para 
partículas magnéticas y líquidos penetrantes. Foco de luz 
negra Teide para partículas magnéticas y líquidos 
penetrantes. Medios audiovisuales  
 


 
 
Área de Organización de Empresas (Departamento de Ingeniería Civil) 


 
Denominación Capacidad Dotaciones 
Laboratorio 
docente e  
(A113) 


 


24 13 ordenadores personales. 1 pantalla de proyección. 
1 pizarra. Software de docencia 


 
 
Área de Ingeniería del Terreno (Departamento de Construcciones Arquitectónicas e 
Ingeniería de la Construcción y del Terreno) 
 


Denominación Capacidad Dotaciones 
Laboratorio 
docente 
de Geotecnia 
(TB05) 


24 Prensa triaxial de 50 kN y mantenedores de presión. 
Prensa multiensayo de 5 tm. Equipo de corte directo. 
Equipo edométrico. Permeámetros de carga 
constante y carga variable. Compactadora automática 
de suelos. Aparato Lambre. Agitador para solubilizar 
sulfatos. Cuchara de Casagrande. Calcímetro de 
Bernard Ph-metro. Esclerómetro. 
 


Laboratorio 
docente de 
Ingeniería del 
Terreno (TE01) 


24 Equipo de corte directo. Prensa de ensayo CBR. 
Equipo de Tomografía eléctrica SYSCAL R1 PLUS 
Switch 72. Equipo de Tomografía eléctrica SYSCAL 
KID  Switch 24. Resistivímetro PASI 16-GL. 
Penetrómetro DPSH 
 


Laboratorio 
docente de 
Geología 
(TE02) 


24 Microscopio petrográfico polarizante de luz 
Lupa trinocular con polarizante de luz 
Estereoscopio de espejo 
 
 


 
 
Área de Construcciones Arquitectónicas (Departamento de Construcciones 
Arquitectónicas e Ingeniería de la Construcción y del Terreno) 
 


Denominación Capacidad Dotaciones 


Gran Taller de 
Materiales y 
Construcción 


 
 


940 m2 Amasadora planetaria, Proeti C0087; Aguja de Vicat, 
Ibertest 
Permeabilímetro de Blaine, Proeti; Consistómetro Webe, 
Proeti 
Banco de 4 agujas de Vicat automáticas, Sistemas de 
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Grupo de 
Investigación 
en Materiales 
de 
Construcción 
y Obra Civil  
(CAR-1) 


Ensayo 
Aguja de Lechatelier; 12 moldes de 40x40x160 mm  
Compactadora de probetas 40x40x160, Normatest 
Equipo de medida de aire ocluido en mortero, Ibertest 
Prensa multiensayo 20 T, Suzpecar MEM101 SDC 
Equipo de cuarteo grande, Equipo de cuarteo mediano, y 
Equipo de cuarteo pequeño, Proeti 
Molde troncocónico/tolva/pisón para humedad de arena 
Batería de tamices Ø 300 mm, Cisa 
Batería  de tamices Ø 200 mm, Cisa; Baño de 
ultrasonidos, Coinsa 
Batería de tamices de barras para índice de lajas, Proeti 
Galgas coeficiente de forma; Pie de rey coeficiente de 
forma  
85 moldes cilíndricos de hormigón 
Calentador de mortero de azufre para refrentado, Proeti  
Dispositivo de refrentado, Proeti; Prensa de hormigón de 
120 T, Icon 
Dispositivo brasileño; 6 conos de Abrams 
Esclerómetro de Schimdt, Proceq 
Equipo de ultrasonidos, Steinkanp BPV 
Esclerómetro de partículas blandas  
Balanza 3200 gr., Cobos BX2100 D 
Balanza 4100 gr., Cobos D4000CS 
Báscula de 60 Kg., Cobos 20K60; Molino de bolas Orto, 
Ibertest  
5 moldes de 2,5x2,5x28 cm. para reactividad de áridos 
Aparato Microdeval, Ibertest AIB1250 
Máquina de desgaste Los Ángeles, Proeti 
Máquina de profundidad de Penetración de agua bajo 
presión en hormigón, Proeti H0330 
Comparador de longitud de probetas de mortero, Icon 
Estufa 100 L., Selecta 
Cámara húmeda de curado y conservación de probetas, 
Uniblock Zanotti Ecology 
Tanque para curado y conservación de probetas, 
Omadisa 
Microdurómetro, Digital Future Tech Corp. FM7 
Durómetro, Centaur RB2; Equipo equivalente de arena, 
Proeti 
Equipo contenido de aire ocluido en hormigón, Proeti 
Maniabilímetro hormigón, Perrier 
Maniabilímetro mortero, Ibertest IB32115E 
Tamizadora por vibración para tamices Ø 200 mm, 
Cedecería Industrial PTZ 40; Pachómetro, Ibertest 
Medidor de humedades para madera y otros materiales 
de construcción, Higrotest Mod 6500 
Máquina para ensayo de desgastabilidad de rocas, 
Ibertest DIB90 
Campana de extracción de gases 
Mesetas y armarios para almacenaje de material 
Combinada universal, Casadei M310 
Sierra de cinta, Centauro SP700 
Ingletadora, Virutex TM 43D; Sierra de cinta, MJM 270M 
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Soldadura MAG, Praxair Compact270 
Soldadura inverter, Praxair Micro DC150i 
Equipo de oxicorte, Galasol; Taladro, Ibarmia AX32 
Compresor, Road S93 5.5/300; Monimeter, Förster S 
2.310 
Isometer, Förster S 2.320; Ultrasonidos, Krautkramer 
USM3 
Yugo magnético, Tiede; Magnetometer, R.B.Annis co. 
Radiometer / Photometer, Spectroline DSE100X/L 
Lámpara ultravioleta , Spectroline C100/F 
Mesa de corte para madera, Alba 
Mesa de corte para cerámica, Alba TVR4 
Hormigonera, Wiskemr s Bellr Mini150; Amasadora, Imer 
MIX 60 
Perforadora de testigos Milwaukee 


Denominación Capacidad Dotaciones 


Laboratorio de 
Investigación 
de Materiales 
de 
Construcción 
 
Grupo de 
Investigación 
en Materiales 
de 
Construcción 
y Obra Civil  
(CAR-1) 
 


80 m2 Destilador de agua, Bunsen DA1048 
Desionizador de agua, Seta R100 
3 Desecadores de vidrio 
Horno Mufla, Herón 12PR/300 
Estufa 80 L., Selecta 
Armario especial para almacenamiento de ácidos y 
bases, ITS 
Arcón congelador, Selecta 
Balanza de precisión 320 gr., Cobos AW320 
2 agitadores magnéticos Agimatic 
Pantalla de televisión, Sharp  
Grupo binocular, Euromex 
Material de vidrio y fungibles para el funcionamientos del 
laboratorio 
Mesas y armarios para almacenaje de material, Burdinola 
Campana extractora, Burdinola ORST1800 
Lavaojos de emergencia, Mod. Arboles 


Laboratorio 
Docente de 
Instalaciones 
en la 
Edificación. 


 Luminancímetro ( Ls-110)  
Piranómetro ( “LI-COR” ) 
Iluminó-metro modelo 5200 
Comprobador eléctrico FLUKE 165X 
Medidor eléctrico FLUKE 337 
Multimetro HIBOK 90 
Medidor eléctrico PANTEC 3101 
Pinza amperimetrica DL—6054 
Medidor de ángulos SLANT100 
Medidor láser de temperatura TESTO 850-2 
Higrómetro / Termómetro HIGROMETER 2701 
Maleta de medidas TESTO 
Estación meteorológica automática 
Cámara termográfica  
 


 
 
Área de Ingeniería de la Construcción (Departamento de Construcciones 
Arquitectónicas e Ingeniería de la Construcción y del Terreno) 
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Denominación Capacidad Dotaciones 


Laboratorio 
TB03 de 
Investigación 
de Materiales 
de 
Construcción 


 


80 m2 Penetrómetro para betunes con aguja y tres 
contenedores, Ibertest 
Aparato destilación betunes fluidificados, Ibertest 
Aparato Cleveland, Ibertest 
Equipo para destilación Dean Stark, Ibertest 
Aparato para determinar residuo por destilación, Ibertest 
Viscosímetro Saybolt de dos puestos de trabajo, Ibertest 
Prensa Marshall Motorizada, Proeti 
Maza Marshall, Proeti 
Mezcladora de laboratorio de 20 l, Proeti 
Calentador eléctrico de inmersión, Ibertest 
Manta calefactora eléctrica, Proeti 
Estufa de precisión Digitronic, Selecta 
Balanza de Precisión, Cobos 
Material propio de laboratorio (material de vidrio, 
termómetros, bandejas, navecillas, etc.) 
 


 
 
Departamento de Expresión Gráfica 


 


Denominación Capacidad Dotaciones 


Aula I01 24 24 ordenadores 
1 Cañón proyector 
1 impresora 
1 plotter 
Software: autocad 2007. 
 


Aula I02 
 


14 14 ordenadores 
1 Cañón Proyector 
1  Impresora A3 
Software: 


• Autocad 2010 
• MDT 5.0 
• Civil3D 2010 
• CartoMAP 
• Istram/ISPOL 
• Autocad Map 
• GvSIG 
• Autodesk Inventor 
• Mechanical Desktop 
• Leica Survey Office 
 


Cuarto de 
Topografía 
(GB44) 


Almacén 
(24m2) 


1 estación total Leica TCR 805 Power 
2 estaciones total Leica TC 805 
1 estación total Leica TCR 705 
1 estación total Leica TC 307 
1 estación total Topcon GTS-212 
4 estaciones totales Leica TC 400 
4 taquímetros electrónicos Leica T 100 
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1 nivel digital Leica Sprinter 200 M 
1 Nivel Láser Topcon RL-50 
2 niveles ópticos automáticos Leica NA 820 
3 niveles ópticos automáticos Leica NA 720 
2 niveles ópticos automáticos Sokkisha B1 
1 nivel óptico automático Kerm GKO-A 
1 Estereoscopio de espejos AIDS 
1 Estereoscopio de refracción Peak 1994-4 
1 planímetro 
1 rueda de medir Trumeter 
1 sistema GPS ASHTEC Pro mark 2 
 


Laboratorio 
Docente de 
Fotogrametría 
y Fotografía 
Arquitectónica 


 


22 1 ordenador personal 
2 ordenadores portátiles 
1 retroproyector 
1 proyector 
1 escáner 
2 cámaras fotográficas digitales  


 
 
Equipos del Servicio Central de Apoyo a la Investigación de la Universidad de Burgos 
(SCAI) 
 
Además de los equipos propios del Departamento y de los pertenecientes a los Grupos de 
Investigación, el SCAI pone a disposición de los docentes investigadores y de los alumnos 
diverso equipamiento que se encuentra situado en el edificio de I+D+i o en dependencias 
propias de la Escuela Politécnica Superior. En su caso, el equipamiento podrá usarse, bajo 
supervisión, por los alumnos que realicen el Trabajo Fin de Máster y las prácticas externas.  
 
La Universidad de Burgos desde el Vicerrectorado de Infraestructuras dispone de los 
recursos necesarios para la revisión y el mantenimiento de todos los medios materiales de 
que dispone. Desde este Vicerrectorado se gestiona un programa de ayuda específico para 
el mantenimiento de los equipos científicos de laboratorio, PAMEL. El objetivo de este 
programa es ayudar a sufragar gran parte de los gastos originados en la reparación y 
mantenimiento de los equipos científicos que posee la Universidad. 
 
 
7.1.10. Convenios establecidos entre la Universidad de Burgos y otras entidades. 
 
A lo largo de estos últimos años la Universidad de Burgos ha suscrito más de 150 convenios 
con empresas para la realización de prácticas para los estudiantes de Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos. Las estancias de los alumnos han supuesto un reconocimiento 
de créditos. 
 
A titulo informativo, se relacionan las empresas que han colaborado con esta titulación para 
los programas de cooperación educativa en los últimos cursos académicos:  
 
AGLOMANCHA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A. 
AGLOMERADOS NUMANCIA 
ALDESA CONSTRUCCIONES, S. A. 
AMEPRO 
APLICACIONES ESPECIALES DE ING. CIVIL S.A. 
ARIAN CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS S.A. 
ARTEPREF 
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ASFALTOS NATURALES DE CAMPEZO 
ASFALTOS Y FIRMES BURGALESES, S. A. (YARRITU) 
ASTURIANA DE ASFALTOS 
AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER 
AUTOVIA DEL CAMINO 
AYTO BURGOS AGUAS 
AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
BCS DE BURGOS 
BEGAR CONST. Y CONT. S.A. 
BESAIDE TOPOGRAFÍA S.L. 
BLAUVERD CONSTRUCCIÓN DE HABITATS, S. L. 
BONAJESA S.L. 
C.P.S. 
CAMPEZO S.A. 
CANALIZACIONES Y REDES DEL EBRO S.L. 
CINSA GRUPO EP S.A. 
CIPSA CONSULPAL 
CIPSACONSULPAL S.A. 
CONSTRUCCIONES GRAIN 
CONSTRUCCIONES MARIANO LOPEZ NAVARRO 
CONSTRUCCIONES VALMASEDO S.L. 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS S.A. 
CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES ASACA SL 
CONSTRUCTORA HISPÁNICA, S. A. 
CONSTRUCTORA PEACHE 
CONSTRUNAVAR S.L. 
CONSTRUSAMBAR S.L. 
CONSULTORÍA DE PROYECTOS Y SEGURIDAD 
CONTRATAS FERNÁNDEZ GRANDA 
CORSAN-CORVIAM 
DAIR INGENIEROS 
DOLBUR S.A. 
DRAGADOS S.A. 
E.B.A. 
E.I.C. ESTUDIO DE INGENIERÍA CIVIL, S. L. 
EDIFPROYECT GESTIÓN DE PROYECTOS, S. L. 
EGAIN S.A. 
ELCARTE CONSTRUCCIÓN 
ELSAMEX 
EMILIO BOLADO, S. L. 
ENMACOSA, S. A. 
ENSACON S.L. 
EPTISA, SERVICIOS DE ING. 
ESTUDIO DE INGENIERIA CIVIL 
EUNATE CÍA. DE INGENIERÍA S.L. 
EUROCONTRATAS S.A. 
EUROESTUDIOS S.L. 
EUROSERVICIOS Y OBRAS FORESTALES S.A. 
EXCAVACIONES ARRIAGA S.A. 
EXCAVACIONES MIKEL S.L. 
EXCAVACIONES SÁIZ 
EXCAVACIONES YUGUEROS S.L. 
EYPO INGENIERÍA S.L. 
FCC CONSTRUCCION SA 
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FERROVIAL AGROMAN, S. A. 
FULCRUM 
GESICO 
GILETA CONSTRUCCIONES 
GPYO INGENIERÍA Y URBANISMO S.L. 
GRAS S.A. 
HORMIGONES SALDAÑA 
HYDRA INGENIERÍA Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL S.L. 
IBERDROLA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A.U. 
ICONO INSTALACIONES 
IDOM 
INCISA.INGENIERÍA CIVIL INTERNACIONAL 
INGEMA 
INGENIERIA IDOM INTERNACIONAL S.A. 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CASTILLA Y LEÓN 
JOCA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 
JOPISA CONSTRUCCIONES 
LKS INGENIERÍA S. COOP. 
MENDIGORRI 
MS ENERTECH 
MS TECHNO 
NAVASFALT 
O.H.L. 
OBRAS PÚBLICAS Y PAVIMENTACIONES 2002 S.L. 
OTADUY CONSTRUCCIONES 
PASAJES 
PETRECAL SL 
PRIDESA 
PROBISA 
PROCORSA 
PROINTEC 
PROYECTOS Y OBRAS PABISA S.A. 
PUERTO DE PASAJES 
PUERTO DE SANTANDER 
PUERTO DE VIGO 
RAUL DEL AMO, ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
RODIO CIMENTACION. 
ROMERO POLO S.A. 
RUBIERA BURGOS, S. A. 
S.A. DE OBRAS Y SERVICIOS, COPASA 
S.Y H. CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE 
SACYR VALLERHERMOSO S.A. 
SAITEC 
SAN ANDRÉS EAIDU S.L. 
SANDO 
SDAD. C.R.S. S.A. 
SENER INGENIERIA Y SISTEMAS 
SERVICIO MUNICIPAL DE AUTOBUSES URBANOS DE BURGOS 
SOLIDEL 
T.O.C. INGENIERÍA S.L. 
TEBYCON 
TECONSA 
TECOPYSA 
TECSA EMPRESA CONSTRUCTORA S.A. 
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TEKOLUR S.L. 
TIEPSA INGENIERÍA 
TUSSA 
TYPSA, TÉCNICA Y PROYECTOS S.A. 
U.T.E. ACS-RAIMCONSA 
U.T.E. OÑATI 
U.T.E. PLAZA 1ª FASE 
UT. CAMINO DE SANTIAGO II 
UTE AGREDA 
VIA PROGRESO CONSULTORES S.L. 
VIAS Y CONST. S.A. 
VICONSA 
VIDAL OBRAS Y SERVICIOS, S. A. 
VIONASA 
YARRITU S.A. 
ZIKOTZ 
 
Todas estas estancias en las empresas colaboradoras son remuneradas y le suponen al 
alumno el primer contacto profesional con la vida laboral. 
 
 
7.1.11. Programas de Cooperación Educativa (ERASMUS – SICUE)  
 
La Universidad de Burgos ha convocado Ayudas para la movilidad de estudiantes en el 
marco del programa "PAP-Erasmus" para el curso 2012-2013, y de las que en lo referente a 
la Escuela Politécnica Superior, en las titulaciones relacionadas con la Ingeniería Civil, el 
número de plazas asciende a 35 y están repartidas en las Universidades que se relacionan 
a continuación: 
 


Destino 
Profesor 


Responsable 
Nº 


Plazas 


ALEMANIA - KÖLN 
(COLONIA) 
FACHHOCHSCHULE KÖLN 
www.fh-koeln.de 


Ana Belén Espinosa 
González 
aespinosa@ubu.es 


6 


HUNGRÍA - PECS  
UNIVERSITY OF PÉCS 
www.pte.hu 


Sergio Ibáñez García 
sibanez@ubu.es 


2 


ITALIA - BARI 
POLITECNICO DI BARI I 
www.poliba.it  


Hernán Gonzalo Orden 
hgonzalo@ubu.es 


4 


ITALIA – MESSINA 
UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI 
MESSINA  
www.unime.it 


Rosa Sánchez Sáiz  
rsanchez@ubu.es 


2 


ITALIA – TRIESTRE 
UNIVERSITÀ DI TRIESTE 
www.univ.trieste.it 


Hernán Gonzalo Orden 
hgonzalo@ubu.es 


2 


PORTUGAL – AVEIRO 
UNIVERSIDADE DE AVEIRO 
www.ua.pt   


Ana Belén Espinosa 
González 
aespinosa@ubu.es 


1 


PORTUGAL – COIMBRA 
INSTITUTO POLITÉCNICO 
DE COIMBRA  
www.ipc.pt 


Hernán Gonzalo Orden 
hgonzalo@ubu.es 


4 
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Destino 
Profesor 


Responsable 
Nº 


Plazas 


PORTUGAL - GUARDA 
INSTITUTO POLITÉCNICO 
DA GUARDA  
www.ipg.pt 


Diego Saldaña Arce 
dsaldana@ubu.es 


2 


PORTUGAL – LEIRIA 
INSTITUTO POLITÉCNICO 
DE LEIRIA  
www.ipleiria.pt 


Marta Rojo Arce 
mrarce@ubu.es 


4 


PORTUGAL – VISEU 
INSTITUTO SUPERIOR 
POLITÉCNICO DE VISEU 
www.ipv.pt 


Ana Belén Espinosa 
González 
aespinosa@ubu.es 


3 


PORTUGAL-BRAGANZA 
INSTITUTO POLITÉCNICO 
DE BRAGANZA 
www.ipb.pt   


Hernán Gonzalo Orden 
hgonzalo@ubu.es 


2 


REINO UNIDO – 
BELFAST 
QUEEN’S UNIVERSITY OF 
BELFAST   
www.qub.ac.uk 


Luis Antonio Marcos 
Naveira 
qplamn@ubu.es 


2 


RUMANIA – IASI 
UNIVERSITATEA TEHNICĂ 
“GHEORGHE ASACHI” DIN 
IAŞI 
www.tuiasi.ro 


José Rubén Gómez 
Cámara 
jrgomez@ubu.es  


2 


 
 
La Universidad de Burgos, también ha ofertado plazas dentro del sistema de intercambio 
entre centros de las Universidades Españolas (SICUE). Los alumnos de Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos que han empleado esas ofertas de intercambio en los últimos 
años son: 
 


 
UNIVERSIDAD 


Nº DE 
ALUMNOS 


CONCEDIDOS 


Nº DE 
ALUMNOS 


DESPLAZADOS 


 
MESES 


 
Curso 2012/13 7 6 9 
Curso 2011/12 7 2 9 
Curso 2010/11 7 4 9 
Curso 2009/10 7 6 9 
Curso 2008/09 7 3 9 
Curso 2007/08 5 1 9 
Curso 2006/07 8 6 9 


 
 
 
Además la Universidad de Burgos ha venido estableciendo un Convenio de 
Colaboración con la entidad  Caja de Burgos por el cual se ha creado una “Aula Caja de 
Burgos de Estudios Técnicos”. 
 
Amparados en este Convenio, la Dirección de la Escuela Politécnica Superior organizó, 
durante los años abajo citados, las siguientes actividades: 
 
 


 


cs
v:


 9
55


53
04


38
92


49
26


55
22


67
23







Universidad de Burgos. 
Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 


 


 114


 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  UBU-CAJA DE BURGOS  


 
Año 2006 
 
1). Contratación de  dos becarios durante los períodos de Mayo a Julio y de Septiembre 
 a Diciembre de 2006. 
 Diseñar y mantener la página Web de la Escuela Politécnica Superior. 
  Ayudar a organizar las actividades culturales y los Ciclos de Conferencias 
 desarrollados en la Escuela Politécnica Superior. 
 
2). Organización de un Curso de Bioconstrucción por la Asociación Ingeniería Sin 
 Fronteras. 
 Escuela Politécnica Superior (Edificio Milanera). 
 Días 8, 9 y 10 de marzo de 2006. 
 
3). Organización de los siguientes Ciclos de Conferencias: 


Ciclo de Conferencias dentro de la Semana de la Ingeniería Industrial, 
 conmemorando el XXV Aniversario de la Ingeniería Técnica Industrial. 


 Se celebraron seis Conferencias los días 27, 28 y 29 de Marzo de 2006. 
 
  Ciclo de Conferencias dentro de la Semana de la Ingeniería en Informática. 
 Se celebraron tres Conferencias los días 24, 25, 26 de Octubre de 2006. 
 
  Ciclo de Conferencias dentro de la Semana de la Ingeniería Civil. 
 Se celebraron tres conferencias los días 14, 15 y 16 de Noviembre de 2006. 
 
  Ciclo de Conferencias dentro de la Semana de la Ingeniería Técnica Agrícola. 
 Se celebraron tres Conferencias los días 12, 13 y 14 de Diciembre de 2006. 
 
 
Año 2007 
 
1). Contratación de un becario durante los períodos de Enero a Julio y de Septiembre a 
 Diciembre de 2007. 
 Diseñar y mantener la página Web de la Escuela Politécnica Superior. 
  Ayudar a organizar las actividades culturales y los Ciclos de Conferencias 
 desarrollados en la Escuela Politécnica Superior. 
 
2). Organización de los siguientes ciclos de conferencias: 
 
  Conferencia impartida por el Dr. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. José 
 Calavera Ruiz, de título “El Espacio Vertical. Edificios de gran altura y torres, el 20 de 
 Febrero de 2007. 
 
  Ciclo de Conferencias dentro de la Semana de la Ingeniería Industrial, 
 conmemorando  el XXVI Aniversario de la Ingeniería Técnica Industrial. 
 Se celebraron tres Conferencias del  20 al 22 de Marzo de 2007. 
 
  VIII Ciclo de Conferencias sobre Cooperación y Desarrollo. Celebradas del 26 al 29 
 de Marzo de 2007 y organizadas por la ONG Ingeniería Sin Fronteras 
 
  Ciclo de Conferencias dentro de la Semana de la Ingeniería en Informática. 
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  Ciclo de Conferencias dentro de la Semana de la Ingeniería Civil. 
 Se celebraron dos Conferencias del 20 al 24 de Noviembre de 2007. 
 
  Ciclo de Conferencias dentro de la Semana de la Ingeniería Técnica Agrícola. 
 Se celebraron cuatro Conferencias del 12 al 14 de de Diciembre de 2007. 
 
 
Año 2008 
 
1). Contratación de un becario durante los períodos de Enero a Julio y de Septiembre a 
 Diciembre de 2008. 
 Diseñar y mantener la página Web de la Escuela Politécnica Superior. 
  Ayudar a organizar las actividades culturales y los Ciclos de Conferencias 
 desarrollados en la Escuela Politécnica Superior. 
 
2). Organización de los siguientes ciclos de conferencias: 
 
  Ciclo de Conferencias: Las nuevas Titulaciones de la Escuela Politécnica Superior 
 adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior. 
 Se celebraron cuatro Conferencias del 10 al 17 de Enero de 2008 
 


Ciclo de Conferencias dentro de la Semana de la Ingeniería Industrial, 
conmemorando el  XXVII Aniversario de la Ingeniería Técnica Industrial. 


 Se celebrarán tres Conferencias del 20 al 23 de Marzo de 2007. 
 
  Conferencia Inaugural Curso 08-09. Edificio D (Milanera) 
 Torre Espacio. Control de Ejecución. 
 Impartida por los Arquitectos Técnicos D. José María Álvarez Español y D. Rafael 
 Becerril Serrano el 29 de Septiembre de 2008. 
 
  Conferencia Inaugural Curso 08-09. Edificio A. 
 El papel del Ingeniero en la Empresa Actual. 
 Impartida por los profesores, D. José María Cámara Nebreda y D. Antonio Toca 
 Otero el 29 de Septiembre de 2008. 
 
  Conferencia inaugural Curso 08-09. Edificio C. 
 La Sociedad de la Información en Castilla y León: Retos y Oportunidades 
 Impartida por La Dra. Dª. Carolina Blasco Delgado el 29 de Septiembre de 2008. 
 
 Ciclo de Conferencias dentro de la Semana de la Ingeniería en Informática. 
 Se celebraron seis conferencias del 3 al 5 de Noviembre de 2008. 
 
  Curso de Perfeccionamiento dentro de la Semana de la Arquitectura Técnica 
 Instrucción de Hormigón Estructural (EHE -08) 
 Organizado por el COAAT de Burgos y la EPS durante del 11 al 13 de noviembre de 
 2008. 
 
  Ciclo de Conferencias dentro de la Semana de la Ingeniería Civil. 
 Se celebrarán dos conferencias y una Jornada Técnica del 18 al 21 de Noviembre de 
 2008. 
 
  Ciclo de Conferencias dentro de la Semana de la Ingeniería Técnica Agrícola. 
 Se celebrarán tres conferencias del 9 al 12 de Diciembre de 2008. 
 


cs
v:


 9
55


53
04


38
92


49
26


55
22


67
23







Universidad de Burgos. 
Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 


 


 116


3). Organización de Jornadas 
  Jornadas sobre accidentalidad en el Sector de la Construcción 
 Celebradas el 13 y 14 de Febrero de 2008 
 
Se trabaja para que este tipo de convenios pueda seguir manteniéndose en el actual 
panorama de fuertes cambios en las estructuras de las Entidades Financieras españolas. 
 
 
 
Año 2009 
 
 


Ciclo de Conferencias de Topografía, Geodesia y Fotogrametría (Departamento de 
Expresión Gráfica). 


 Se celebraron el 30 de abril, 7 y 14 de mayo de 2009 
  


Ciclo de Conferencias dentro de la Semana de la Ingeniería y Agroalimentaria y del 
Medio Rural. 


 Se celebraron  del 9 al 12 de diciembre de 2009 
 
 Ciclo de Conferencias dentro de la Semana de la Ingeniería Informática. 
 Se celebraron del 3 al 5 de Noviembre de 2009 
 
 Ciclo de Conferencias dentro de la Semana de la Ingeniería Civil 
 Se celebraron del 10 al 12 de noviembre de 2009 
 
 Ciclo de Conferencias dentro de la Semana de la Ingeniería Técnica Industrial 
 Conmemorando el XXVIII Aniversario de la Ingeniería Técnica Industrial. 


Se celebraron del 16 al 18 de marzo de 2009 
 


 
Año 2010 
 
 
 
 Ciclo de Conferencias de Topografía, Geodesia y Fotogrametría (Departamento 
 De Expresión Gráfica) 


Se celebraron del 5 al 13 de mayo 
  


Jornadas de intercambio de experiencias de innovación educativa para la 
implantación del grado en Ingeniería de la Edificación. 
6 conferencias el 13 de mayo de 2010 
 
Ciclo de Conferencias sobre Restauración Arquitectónica 
Se celebraron el 23 de septiembre y 7 de octubre de 2010 
 
Jornada Protección Planetario: Un reto Tecnológico para la búsqueda 
de  vida extraterrestre. 
Celebrada el 15 de octubre de 2010 
 
Ciclo de Conferencias de la Semana de la Ingeniería Informática 
Se celebraron del 18 al 22 de octubre de 2010 
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Ciclo de Conferencias de la Semana de la Ingeniería Agroalimentaria  
y del Medio Rural 
Se celebraron del 27 al 29 de octubre de 2010 
 
Ciclo de Conferencias de la Semana de la Ingeniería Civil 
Se celebraron del 15 al 19 de noviembre de 2010 
 
 


 Ciclo de Conferencias de la Semana de Cooperación para el Desarrollo 
 Se celebraron del 9 al 11 de noviembre de 2010 
 
 
Año 2011 
 
 


Jornadas sobre Energía Nuclear 
Celebradas el 4 y 5 de abril de 2011 


 
 


Ciclo de Conferencias de Topografía, Geodesia y Fotogrametría (Departamento 
 De Expresión Gráfica) 


Se celebraron el 4, 26 y 28 de mayo de 2011 
 
 
I Jornadas Agroalimentarias y del Medio Rura organizadas por Ingeniería Sin 
Fronteras.l 
Se Celebraron del 9 al 23 de junio 
 
 
Ciclo de conferencias de la Semana de la Ingeniéria Informática 
Se celebraron del 7 al 10 de noviembre de 2011 
 
Ciclo de conferencias de la Semana de la Ingenieria Civil 
Se celebraron del 21 al 25 de Noviembre 
 


 
Año 2012 
 


 
 


Ciclo de Conferencias de Topografía, Geodesia y Fotogrametría (Departamento 
 de Expresión Gráfica) 


Se celebraron del 19 al 25 de mayo de 2012 
 
 
Ciclo de Conferencias de la Semana de Cooperación para el Desarrollo 
Se celebraron del 2 al 9 de mayo de 2012 
 
 
Ciclo de Conferencias de la Semana de la Ingenieria Informática 
Se celebraron del 19 al 23 de noviembre de 2012 
 
 
Ciclo de Conferencias de la Semana de la Ingeniería Civil 
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Se celebraron del 26 al 30 de noviembre de 2012 
 
 
lI Jornadas Agroalimentarias y del Medio Rural 
Se celebraron el 31 de Mayo y el 7, 14, 19 y 21 de junio de 2012-11-07 
  
 


 
 
 
7.2. PREVISIÓN 
 
El análisis de las mejoras que se describen a continuación no es específico de la 
implantación de ningún título en concreto, sino que son mejoras generales para los cambios 
de metodología docente asociada al nuevo Espacio Europeo de Educación Superior.  
 
 
7.2.1. Aulas 
 
En este momento se cuenta con una estructura en la que predominan aulas de gran 
capacidad, válidas en el futuro para parte de las actividades docentes (exámenes, clases 
magistrales, determinados tipos de prácticas en el aula, etc.  
 
Para potenciar metodologías más participativas, demandadas en los documentos sobre el 
EEES, es necesario disponer de más espacios pequeños y movilidad del mobiliario del 
estudiante. Por ello, durante los próximos años se dividirán varias de las aulas grandes 
actuales y se dotarán de pupitres móviles o mesas apropiadas para el trabajo en equipo. El 
trabajo de acondicionamiento debe ser progresivo y se adaptará a las necesidades 
temporales y al presupuesto disponible. 
 
 
7.2.2. Laboratorios para docencia práctica e investigación 
 
Los espacios dedicados a laboratorios docentes e investigación pueden considerarse muy 
adecuados, debido a que el edificio ha sido construido recientemente y se equipado con las 
mejores tecnologías relacionados con la edificación y la obra civil.  
 
 
7.2.3 Software técnico específico 
 
Debido al elevado coste de los programas informáticos la carencia de éstos, especialmente 
en las enseñanzas de Máster es importante. Esta Escuela Politécnica Superior, se marca 
como objetivo, para una adecuada implantación de las enseñanzas, realizar desde su inicio 
un estudio específico de necesidades, alternativas existentes y costes, tanto de adquisición 
como de mantenimiento, y con esos datos elaborar un  Programa Específico de Dotación de 
Software Técnico. 
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